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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvier~~n 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.812.-Doo LORENZO ROL ALVAREZ contra 
reso!ueión del Ministerio del Consejo General de 
Colegios de Diplomados en Enfermería -Pleno-, 
por silencio administrativo a reposición contra 
resolución de fecha 1-12-1989, en la que se acordó 
la apertura de expediente di~ciplinario al f(;Cll· 

rrente. 

Lo que_ se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso· Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvames cn el indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de febrero de [990.-La Sccrt.'ta· 
ria.-3.451·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tu\Íeren 
interese~ directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.215.-SEMAX, SOCIEDAD LIMITADA, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
25-8+1987, desestimatoria del recurso de reposición 
de otra de fecha 17·5-1988, por la que se impone al 
recurrente multa de 300.000 pesetas, por infract'ión 
de la actual normativa de Empresas de Seguridad. 

Lo que se anuncia para que sirva dI: emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
reladón con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso+Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 22 de marLO de 1990_-La Secretaria. Glo+ 
ría Sancho.-4.435-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.585 Urg.-Don OSWALDO JOSE GALLUCCI 
contra Resolución del Ministerio de Interior, DeJe+ 
gación de Gobierno de Madrid, de fecha 28-4+ 1989, 

sobre expul~ión del territorio nacional del recu
rrente, y la "consiguiente prohibición de entrada en 
el mismo por un período de tres años. Ley 62/1978. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64'i 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
rt'curso. . 

Madrid, 23 de marzo de i990.-La SecretaTla, 010+ 
ria Sancho.-4.437-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y .de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rc-scñado, al que ha correspondido el 
número que se indica d.: esta Sección: 

19.887.-Doña ADELA FRANCISCA MATEO DE 
CAVESTRI contra resolución dd Ministerio de 
Justicia, Dirl'cción Genera! de Registros y del 
Notariado, de fecha 10-;+1989, sobre dencgación de 
petición de dispensa de! f('quisito de residencia 
legal en Espaíía para recuperar la nacionalidad 
española. 

Lo que se anuncia para que sirva de empl:lzami('nt~ 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
rccurso. 

Madrid, 26 de marzo de 1990.-La Secretaria, Glo
ria Sancho.-4.455+E. 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran d.:rivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso+udministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.927.-Don JAVIER VICENTE ROSSILLO contra 
resolución del Ministerio de Defensa por silencio 
administrativo sobre petición de excedencia volun+ 
tuna. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso+Administrativa, pu.:dan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de abril de 1990.-La Secretaria, Gloria 
S,!ncho.-5.385+E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos .del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del· mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido ~l 
número que se indica de esta Sección: 

19.877.-Oon LUIS FELIPE BARRERA RODR1+ 
GUEZ contra resolución del Ministerio de Justicia, 
Consejo . Nacional de Objeción de Conciencia, de 
fecha 7+2+1990. sobre denegación de condición de 
objetor de concíencia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los aniculos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compare~'er 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de abril de 1990.-La Secn.'taria, Gloria 
Sancho.-5.386+E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas :1 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interescs directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continu3ción se 
ha formulado recursu eontenciosu-administrati\ u 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido ,,1 
número que se indica de esta Sección: 

19.870.-AQUALAND, SOCIEDAD ANONIr-IA, 
contra resolución del Ministerio de Obras Publicas 
y Urbanismo, sobre desestimación por silencio 
administrativo de la reclamación de indemnj¿ación 
por daños y perjuicios causados por la aetuaóón de 
la Direc,ión General de Carreteras en la5 instalacio+ 
nes del «Parque Acuatico r-lijasH y ampliación de 
obras de la carretera nacional 340, variante de 
Fuengirola. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 17 de abril de 1990.-La Secretaria, Gloria 
Sancho.-5.387+E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las persona~ a 
cuyo favor pudieran derivarse dcrccho~ del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el m,:mtenimicnto del mismo. 
quc por la persona que sc relaciona a continuación 5e 
ha formulado recurso contencioso+administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido e! 
número qu1;' 51;' indi(';J 01;' f'q;¡ SI'cción: 

205.224.-Don JUAN BOl! SERRA contra ~Iini~terio 
de Economía y Hacienda, s!lcncio administr,lIivo, 
sobre solicitud de inscripción en e! Regi5tro Olkial 
de Auditores de Cuentas. 

Lo que se anuncia para que sin·a de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemundados l) coadyu
vantes en el indicado recurso y ante ,la S.:ceión 
expresada. 

Madrid, 4 de l'nero de 1990.-EI Secreta+ 
rio.-5.224-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivar,e derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
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inteTeses directos en el mantenimiento drl mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratlvo 
contra el aelO reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

205.502 ~URBANIZ-\DORA RESIDENCIAL, 
SOClED .. \D At'\ONIMA, contra Ministerio de 
Economia)' Hacienda (TEA e) de fecha 8-6-1989. 
sobn: liquidadones practicadas por el Ayunla
!l1i<'1l10 (JC AicoD..:nJas (:\taúrid) POi e! iill¡JUCS10 
Municipal sobre Solares. Vocaba Denma, Sala 
Ttrccra, Solares. R. G. 4.339-2/1988, R. S. 
72;1'/88. 

lo que se anuncia para que sinil de cmplalamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rdación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan compan'ter conlO codemandados o coadyu
vantes t'n el indicado recurso y ante la Sección 
e\prcsada. 

Madrid, 17 de febrero de 1990.-EI Secreta
rio.-5.225-E. 

* 
Se han: saber, para COnocimiento de las personas a 

('l1)O fa,uf pudieran deri\arse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intnL"~("s dir{'cto~ en el mantenimiento d..:1 mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha f{)rl11ulado rl'Cur~o contencioso-administrativo 
contra el aOo rt'~er'wdo, al que ha correspondido el 
número que ~e indica de est,l Sección: 

~OS.589.-·{)()n JOSE IGNACIO RODRIGO FFR
N-\~DEZ contla resolución del ~ ... liJlIsterio de Eco
nomía ;, Hacienda. 

Lo que sc alluncia para que sirva de emplazamiento 
dc' los quC'. 1'0n arreglo a los artículos 60. 6..\ Y 6(¡. en 
rt'lacion cun los 29 y 30 de la Ley de estajuri~dicci0n. 
pue,Jan cOmpareccr \:01110 codclllandado~ o coadyu
\J.nkS en el indicado recurs;J y anl<: la Sé'cciún 
e\pn",ada. 

Madrid. b dc· /11a110 de 1990.-Ll S,'creta
ria.-5.22lJ-1:-

* 
Se: han: saber. para conocimiento de I~L~ personas a 

cu~{) fa\'or pudieran derivarse dercchos dc los actos 
:!dllllniqrall\o~ impugnados y de quienl'~ tuvit:'ren 
intt.:reses direL'to~ en el nuntenimienlO de lo~ mi~mos, 
(jUC por las Entidad y prr~ona que 5e relacionan a 
continuación se han furmulado recursos cOnlenci(l~O
admini~tr;¡tl\m contra los act()~ resefudm, a los que 
han corre~polldido lo~ fllimeros quc sc indicJ!'! dL' cst:! 
Sección: 

205.AOI.-PETROQUI!\-11C.-\ ESPA:\:OLA, SOClE
[)·\D A'\JONI:\-l.-\ (PFl RESA). cO!1\ra resolución 
dd \l!nisteflo de Economía y lIacienda 
(TE .. \C),-5.2.16·E, 

::'05.ú09.-Don \lANü[L ESL--\ VA TORO contra 
resolución del Mi!:iqcrio de Economía y 
Hacienda, -·5.235-E. 

Lo qUe se ,llluncia para que sina de emplazamiento 
de quienes. con arreglo J 105 articulo~ 60, 64 v 66, en 
rel<lción con los 29 y 30. do:: la Ley de la Juri~dicC!(ín 
Contencioso-·\dmini~trativa, puedan romparcccr 
como (:oden1<lndados o coadyu\'antes en lo~ indICadt)s 
recursus ~ ante la Scceiün cxpresada. 

~1adrid. 14 de marlO de 1990.-La Secreta!·]:!. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las p<:r~()n¡IS a 

cu~() fa.or pudicran d('ri\'ar~e dl'rl'chos JI' los .:lctos 
adlllinistralÍ"os impugn¡¡dos y de quienes tu\icrcn 
intereses direcl0~ en el mantcnimicnto de los mi~mos, 
Que por las Entidades } pl'r~ona~ que se rclacionan a 
continuación se han formulado rl'(urso~ COTllOll'ioso
administr¡jtivo.~ contra los actos reseñados. a lo~ que 
h<Jn corre~pondiJo los númcros '-lue ~e indican de e~ta 
Sección' -
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205.652.-Don FRANCISCO JAVIER GO;-"¡ZALEZ 
C'ARBALLEIRA contra resolución del Ministerio 
dc Economía y Hacienda de fecha 27-7~1989, sobre 
solicitud de im(Tipción en el Registro Oficial de 
,~uditores de Cuentas.-4.586-E. 

205.65·t-Don JOSE LUIS VILA DIEZ contra resolu
ción de! Ministerio de Economía y Hacienda de 
fecha 2i-7-1989, sobre inscripción en el Rcgistro 
Oficia! de Audllores de Cu~>ntas.-4.S85-E. 

:03.660.-Don GABRIEL CALVACHE RODRI
GUEZ contra resolución del Ministerio de ECorlO
mia y Hlcicnda de fecha 27-7~1989, sobre imcrip
ció n en el Registro Oncial de Auditores de 
Cuentas.-4.589-E. 

20S.6(,::!.-Don JUAN R~URICH SANT.ALO contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
de ft'Cha 27-7-1989, sobre solicitud de lflscripción 
en el Registro Oficinl de -\uditores de Cuen
t;l~.-4.584-E. 

205.664.-CONFEDERAClON ESPAÑOLA DI-:: 
ORGA:"-JIZAC!ONES DE H1PRESARIOS DEL 
JUEGO (CEJ) contra ~lini~terio de Economía y 
Hacienda de fecha 23-1-1990. Ordcn por la que se 
fija el valor del Clflón para el juego del 
bingo.-4.5R3-E. 

~()5,6ó6.-:\SOC¡-\ClOK DE S,-\LAS DE BIj\;GO 
AC'TORIZADi\S DE BALE.·\RES (ASBA) contra 
t\linisterio dc Economía y Hacienda contra la 
Onh'n de ~3-1-1990. por la que se fija el valor dd 
cartón para el juego del bingo.-4.S87-E. 

205.670.-SINDIC.--\TO DE RIEGOS DE LA CO:\-1L'
:"10 .. \0 DE In:GAN"J ES DE LA PUEBLA DE 
VALLBONA contra Ministc'rio de Economía y 
II;lClcnd'l (TF:\C) de fecha 8-6-19:39. sobre l<1rifa~ 
de riego ) C¡jIl(H1l'~ de regulJción. Vocalía Dc;~'illla. 
S;¡la Terc('ra, Tasas. R. G. 4.402-2;19S5, R. S 
688/1985. R. G. 4.401-2/191\5. R. S. 687/1985. 
R. G 4.400-1/198S, R . .s 6Sb/1 \)sS, R. G. 
4.:N<J-2/llJSS. R. S. 635;,1985.-..\.588-E. 

Lo Que se atlLlncia para que sirva de emplnamicn10 
dc quicnt'\. Cl)n arreglo a los al1Í('ulus bO. 64;. 6(" en 
rdaci(',n con lo:, 29 ~ 30, de la Ley de la Jurisdicción 
C\)!1tl'ncill~o·"\dministrati\'a, puc'dan comp:¡ccü'f 
como Cl'del1lanJados o coad) uvZtntes en If)~ mdic,do', 
rccursm y ante la Sección e,,¡)resada. 

Madrid, 21 dc marzo de 19'10.-[1 Secretario. 

* 
Se hal'O:: saber. para conocimil.'nlO de las pt'r'onas a 

cu:o f,l\or ¡Judit'ran dl'fi\ar~l' derechos de lo~ acto3 
adlTllnistrativos impugnados y de quicfl<'s tuvieren 
inlere\l''; dirn tos en d mantcnimientü de los mismus. 
que por las Entidades y personas que se rebciun,,1l a 
continuación se l1;1n forl1lul,!do n:CtlfS(}~ eu¡\k¡,ci,)~o
ad!l!ini~!rati\()s contí:l los actos re~eií<.Jd()s, a los que 
llan ~'orn'\pondido lus ntilneros que se indi(;lJl de e~!a 
Sen ilin: 

20S.67.1.-ASFALTOS ESP.·\r\:OLES. SOCIEDAD 
A:\'O;\I\l"\. rontra n:solución del :--'!ini:;krio de 
Hacienda (DirL'l'ción Gencral de ·\dua· 
na").-5.266-E. 

205.674.-Don A:--JTüNIO MO:\"fORT C-\\lP05 
cuntra ¡-esoluClón dd \Illlistcriu de Economía )
f·b,:-il'nda (TE,\C) de feLha 8-6-19S'J. sobre liquida
ción pr<lniuda por el ,\','untamiento de Vakncia 
por el Impuesto :-'lunicipal sobrt' Solares. Vocalia 
Ikeim<1. Sala Tercera, S\Jbres. R. G. 67 1-2/1')88, 
R. S, 30/19J:;8,-5.267-L 

::'OS,C):).-VILOVIGYJ>S, SOCIEDAD :\:\'O;\I\lA, 
contra rcsulución dd \11111stl'no de Economía} 
Haci~'mb.-5.265-E. 

::'05.677.-AUTOM,-\TICOS EL NENE contra ré'soiu
ción dcl Mini~terio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-5.272-E. 

20:'i.678.-COMP .. \NIA DE It'\VERSIO~ES CINSA. 
SOCIEDi\D ANO;'\l!MA, contra resoluci,'m del 
Ministl'rio de Economía v Hacienda de f,'C!lll 
1 1- :-19S9, sobre beneficios ·fiscales.-5.n..\-E. 

205.679.-URALlT:\, SOCIEDAD A~ONIMA, con
tra re~()lucióll del Ministerio de Economía v 
Ilacienda iTL\l).-5.264-E. . 

205.681.-HIDROrl.ECTRICA ESP,-\NOL.A. SOClE
J)-\!) -\:-.JONI\lA. contra rl'~olución del M!!li~terio 
de Economía.y IIJcienda.-5.268-L 
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205.683.-Don INIGO MARTA DE BUSTOS PARDO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Flacienda.-5.271-E. 

205.684.-Don ANTONIO RODRIGUEZ SI VERA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 27-7-1989, sobre inscripción en 
el Registro Oficial de Audiwn::s de Cuen
tas.-5.269-E. 

~05.6S5.-Don MIGUEL ANGEL MARE'.J ROYO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda,-5.273-E. 

205.686.-Don JAIME MAINOU ABAD contra reso
lución del Mini~terio de Economia y Hacienda de 
fecha 27-7-1 98Y, sobre inscripción en el Registro 
Oncial de Auditores de Cuentas.-5.270-E. 

205.687.-Don FREDDY ALVAREZ HERRERA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, - 5.279-E, 

205.688,-COMPAÑIA M INERO-METALURGICA 
«LOS GU¡;-"'¡DOS)). SOCIEDAD ANONI\1A, con
tra rc~()lución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAe) de fecha 21-11-19ií9, sobre 
Impuesto sobre Sociedades. Vocalía Segunda. Sala 
Primera. R. G. 3.423f1986, R. S. 230/I98ti. 

S.275-E. 
205.6S9,-INSTlTUClON BENEFICA DF ASILO DE 
S~N RAFAEL contra resolución del :\1inislerio de 
Economía y Hacienda (TEAC).-5.277-E. 

20S.690.-B,-\DENES, SOCIEDAD L1i\lITADA. con
tra r<-,solución del Ministerio de Economia y 
Hacienda dc fccha 21-11-1989, whr(· De~gra\ ación 
Fi~cal.-5.27(j-E. 

205.691.-Do11 JOSE ADA!'.' PERALES contra resolu
ción del Ministerio dc EC·.lnomí.:l y 
Hacienda.-5.278-E. 

Lo que se anuncia p,lfa (jue sirva de emplalamiento 
de quienes, con arrl'glo a los artículos 6(1. 6..\ :> 66, t'n 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Ju!'i~dÍlTion 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codC'mandado5 (} coadyuvantcs en los indicados 
rccursos ;. a!:k' la Sección c'\pre<ada. 

~ladriJ. :::_~ dc m:Jr7U de 1990.-La S ~('J\·t~~]'ia 

* 
Sc haee saber, para cunocilllit:nlo de la~ pcr<;onas a 

cuyo favor pudieran d<:rivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y tk quiencs tU\ !ercn 
intereses directos en el mantcnimicntD d':1 mismo, 
que por la persona que se relaciona a conlÍll11a~'lón Sl' 
ha formulildo recurso conlcnciosQ·admlni,trJti\'o 
COlllra d acto rl'se!bdo, al qu(~ ha COI l'c5Pl,ndido el 
nÚlllero Que w indica dI.' eSla St'cción: 

205,70::!.-Onn CANDl!)O HULRT AS SA:'HIS1T-
8-\:..1 'j otros contra Mini"tcri,) de E('(lwJnlla y 
I'bcicnda de fech;l 22-1-1990, ."obre ~:Hl,-,if)lh'S. 

Lo que <;c anuncia parJ qm' sirva de c!llplal<lmicnt,-¡ 
dl' 1m (jUl'. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, 0::11 

rcla<:ión con lo~ 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
COlltcncioso-Adlllinistrati\:l. puedan comp,;fo::cer 
como codcnlandadm o coad:>lIvan:es en C'l indicado 
re,'urso y ante la Sección expresada. 

\ladrid. 25 de marzo de 1990.-fI Sccrcta
rio.-5,2S5-F. 

* 
Se haee saber, para conocimi..:nto de las persunas a 

cuyo favor pudieran derivarse dercchQS del acto 
administrati\'o impugnado y de quienes !U\'ieren 
interl'~es dirc'dos en el mantenimiento dd mismo. 
que por la Entidad que se rclaciona a corttinu;¡ción ~e 
ha formulado recurso contcllcios(l"admini~trativ() 
contra el acto re"eiiado. al que ha com>polldiJo el 
número que se indica de esta Sección' 

205.732.-AYUNTA!'vlIENTO DE ARAHAL ¡SEVI
LLA) contra l\-'linistcrio de ECllnümi~1 y HaCienda 
C1 E-\l) de fecha 2-10-1989, sobre Ta~as por licen
cia dc obras, Vocalía Décima. Sala Tercera, R. G 
.1.671-2/1984, R. S. 34/1985. 

lo que se anullcia para que ,irva d~' t'l11platamiento 
de los que. con arreglo a los ;¡rtículos 60. 6--+ ;. 66. en. 
rt'iaClón con los 29 y 30 de la Le;. de e~ta juri~,j¡c('itÍn. 
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puedan comparecer como codemandados o coadYl!9 
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 29 de marzo de 1990.-EI Secreta· 
rio.-S.39()"'E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 3 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección; 

205.733.-RUBENS JOYERIA. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda.-5.346-E. 

205.747.-COMPAÑIA CONTINENTAL HISPA
NICA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-5.345·E .. 

ufque se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de marzo de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección; 

205.834.-ENTIDAD MERCANTIL ERCROS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 4 dr abril de 1990.-La Secretaria.-5.399-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnadOS y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

319.785.-Don JOSE ANTONIO MARIN TRON
COSO y don JUAN PEDRO SANCHIDRIAN 
BLANCO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación pase a situación de 
retirados.-5.129-E. 

319.891.-Don MANUEL GAGO RUADE contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central, sobre actualización de pensión.-5.124-E. 

310.096.-Don JOSE LUIS MOLOWNY BARBU
ZANO contra resolución del Minisll!rio de Admi
nistraciones Públicas, sobre aplicación sentencia 
13~11-1987, Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal.-5.126-E. 

320.201.-GOBIERNO VASCO contra resolución del 
Ministerio de Administraciones Públicas, sobre 
concurso para la provisión de puestos de trabajo en 
la MUNPAL.-5.125-E. 
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320.202.-Don NICETO LUQUE MAESTRE contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Cenlral, sobre jubilación forzosa.-5.123-E. 

320.225.-Oon lESUS MANUEL PEREIRA SUA· 
REZ contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre actualización de -trienios.-5.127-E. 

320.227.-Don JAIME LUIS LUSTRES FONTAN 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
continuación en servicio activo hasta la edad de 
retiro.-5.128-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
a quienes, con arreglo :1 'los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de abril de 1990.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.967.-BAHIA NOVA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, por silencio adminis
trativo, sobre beneficios derivados de la declaración 
del Centro de Interés Turístico Nacional Bahia 
Nova. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de marzo de 1990.-El Secretario.-
3.909·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.513.-Don FRANClSCO LOPEZ JASPE, se amplía 
el recurso ya interpuesto y anunciado en 4-10-1989, 
contra la Resolución por silencio administrativo, 
sobre la solicitud de indemnización por daños y 
perjuicios causados en el ámbito del plan parcial 
«Vista Alegre»), concretamente respecto a la Resolu
ción adoptada por el Ministerio de Transportes a 
este respecto en 22-8-1989. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de- la T.ey de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de marzo de 1990.-EI Secretario.-3.910-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de Jas personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativos 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección; 

48.950.-Don FLORENCIO ARAEZ MARTINEZ, 
Procurador de los Tribunales, en nombre de Caja 
de Ahorros y Montes de Piedad de Madrid, contra 
la desestimación tácita por silencio administrativo 
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del de reposición formulado contra la de la Direc
ción General de Trabajo de 10 de enero de 1989, 
por sanción (acta infracción numero 4.703/1987). 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento' 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como c.odemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de maria de 1990.-EI Secr~ta~ 
rio.-3.911-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

49.959.-AGROMAN EMPRESA CONSTRUC-
TORA contra resolución del Ministerio de Trans~ 
portes, Turismo y Comunicaciones dc fecha 
1-12-1989, sobre indemnización por daños produci
dos durante la ejecución de las obras (Prolongación 
de la pista de Yuelo en el Aeropuero de Vigo». 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 13 de marzo de 1990.-El Secreta
riO.-J.9l1-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.944.-Doña MARIA SANCHEZ GARCIA COT!:i'" 

resolución del Ministerio de Economía y HacicnJ:l 
de fccha 11-12-1989, sobre concesión de la expen
deduría complementaria de Chapineria <r-:tadri¿). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de marzo de 1990.-EI Secreta
rio.-4.31 5-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido ei 
número ~ue se indica de esta Sección: 

48.962.-LA FEDERACION DE SERVICIOS PUBLI
cas DE LA UNION GENERAL DE TRABAJA
DORES contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 15-1-1990, 
sobre la Aprobación del Reglamento General de 
Provisión de puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de Funcionarios Civib de la Adm!nis
tración del Estado. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el· indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 16 de marzo de 1 990.-EI Secreta
rio.-4.316-E. 
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St'i:ción Quinta 

Se hace saber, para conucimiento de las personas a 
('0)0 f";lvor pudieran daivarse derechos del acto 
administratIvo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mnntenimiento del mi~mo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rcsenado, al que ha correspondido el 
nú11l.;ro que se indica de esta Sección: 

59.362.-00113 CAR~'lEN TEJEDOR CELMA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacicnda
Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
r cntral de 27-4-! 989, sobre denegación de benefi
cios Ley 6/198:. 

Lu que se anun('ja para Que sirva de emplatamicnto 
de ljuit'nc$, con arreglo a los articulas 60, 6.t v 66, en 
n:13óón con los 29 y 40 de la Ley de estajurisJiccicin. 
pued,ln comparecer como codetnandados o coadvu-
\"3ntes en el Indicado recurso. . 

Madrid, 2 de noviembrc de 1989.-El Secrcta
no.-1.96-J-F 

* 
Se hacl' ~abeL para cúnonmiento de las personas a 

L·U;'Ü lil\or puuic'ran Jerivar"e dercdlOs dd acto 
aUllllIliqr3tl\O impugnado y de quienes tuvieren 
¡maese'" dircL'tos en el mantenimiento dd mi.\!I1o, 
que p(\r la pL'Tsona quc ,>e relaoona.a nmtinuaClón se 
113 forlllulado recur~o contcnciL)so-adJl1inistrativo 
C<Jntla el ;lclO n:"eii.ado. al que ha correspondido el 
número qUl' se indica d..: esta S..:ccion: 

5dO.22LJ.-J)Llll3 C:\R1\llN C\SENAVE RUIZ contra 
rl:'~ülllción del Ministerio de Economía \' Haciend3 
(fE \C1. snhrL' pL'n~iÓIl ntr:lOrd¡n;lria d~ viudedad 

Lo que \L' anu:lCia para qlle sirva de emp!anmienll) 
dI:' ljUlene~. con arreglo;\ lo~ articulos 60, 6.t \' 66. en 
rl'ial'lón l'on los 29 y 40 dL' b L[;~ de c~tajl!ris~licci{)ll, 
pUc'dan c()mp:lf~'ccr C-)llltl cO!.kmandados o coad,-u-
\J.:ltcs en el i!lchcldo recur"\). . 

.\l;JJr!d, lO de fd)rL'í0 d<: IlJ90.-EI S.:crl'l¡¡~ 

'rio.- ~ l)(15·E. 

* 
S<: hnce ~aht'r. para conocimiento de las pCi'sonas a 

Cll~ll f:l\\lr pudieran derivarse lkrcclius del acto 
adinini\trati\l) impugnndo y _ue qui..:m'~ !Uvil.:ren 
1l1terl'~\", directos en el mantenimicnto del mismo, 
q'Jl' PUl' la pt~r~0nd que se r,,!:J.ci0n;¡ a continu;Kión s..: 
ha formul:.ldo recurso Cl)ntenci<)~o-admtni"tr,ltlVo 
contra el ¡¡dO rt'~erlaJo, al que ha eOI-re~pomItJo el 
numero que '-'~' . I,i'u de esta Sección: 

S()O.~Y-J.-Doro ',1 C..L·, 1 'l.'!. (JARCIA ~IENDEI. contr1 
re"olucicln d,'¡ \-lll'.t\terio u~, Ecollllmia y flacicnda 
(Tf:-\C), ~obl'_' !i~lujdacjón de trienios_ 

Lo que se ,uluncia para que sirva dc el1lpl¡¡¡amienlo 
de qui-:ne~. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
rdación con los::'9 y 40 ek la l.ey dI:' e51ajurisulcción, 
pued:lll COmp<lTeClT CO!1l0 C()u .. 'Dl~t!ldados (1 l'oadyu
\'anks cn el indicado rl'cur~o. 

\-1:Jund. l-t Ó' f~hrero de: 1990.-rl Secrl'la
~'() - =.96h-E. 

* 
Se hace sab .. 'r, para conocimiento de la~ pt'rSonilS:l 

CU~(1 f¡¡",\)r pudieran deriv;:¡r~e derecho~ ue los actm 
admInistrativos irnpltgnados y de quienes tuvieren 
ink're\es dircct()~ en el111ante!1imicnlO de I()~ mismn~ 
qu<? pur b~ persona.:, lIue ~e rda>lnan a conlinuació~ 
se han f(,.rmulado rnur<¡os cont"'-,cioso-administrati
\'()~ contra Ir)s Jetos resei1<ldos, n 105 que han eNres
pomlido lu', ¡<'mcrm que se indil:ln de esta Secci(in: 

51){).25'; 
contra :,,~c ;":-' del ~1ini~lerio de Defensa, <¡obre 
abono de r,::ribllciones compkmentaria~.·-2.(j95-E. 

5()(L~60.-Don JOSE JUAN Gü!'olZ,-\LHO conlra reso
luC!on del Mini~terio de DcfL'ns~ de 17-1-1990 
~ohre reditlcaciún dI: anttgilnlad cn el -empko d~ 
C\pluin -:::.G9.t-F. 

Jueves 12 julio 1990 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de qUIenes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relaCIón con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemand3dos o coadyU-
vantes en los inJic;;¡dos [('cursos. -

\-ladrid, 16 de febrero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las per~onas 3 

euyo fayor pudieran deri\3fse derechos del acto 
admini~lmtivo impugnado ;.' de qui~'ne\ tu\ieren 
][lIejT~C\ diredos en el mantenimiento del misnlll 
que por la per~(\na que se relaciona 3 cuntinuarión ~t.: 
ha f'lfmulado rt'curso contcncioso-adminiqrali\ o 
contra el acto resenado. al que ha corrcspondid(1 el 
número que se indica de esta Sección: 

500.26.t.-Don JOSE M -\RCOS VARELA \j,.\TU)S 
COnlra resolucilÍn dd Ministerio de Ikfl'n~a, sobre 
reconocillli<:nto de antigued;,d en el empico de 
(apttán. 

Lo que se anuncia para que ~irva de I:'mplatamient\l 
de C]lliene\, con 31TCglo a los artíCulos 60, 64 y (,6, <:n 
relacIón cun los 29 y.tO lk la Ley u.: eSlajurisdic.:i"n. 
puedan cump'lrecer como c\)demandado~ o Lc'~ld'. \.!-
vanlL'~ en d indicado recurso. . 

~1adriJ. 19 de f,:bre¡-o de 1990.-EI Sccrél:\
rio.-2.99('-F. 

* 
Se hace sabcr~ p~11"a cOllu<.:imienlo de la~ pc:r~()nJ~;' 

cuyo fa\-o¡- pudieran dcnyar~e derechos de lo~ <llll)~ 
admlnJstrativos impugnadr,s y ek qutenes tU\ il'fl'f' 
inkr,:sfs dirc::tos l'n el lll;tn,C'llmiento el.: los nli,1Jlo~ 
que por las pl'fSOI1<lS qu~ Sl~ Iclacionan a con¡ill\:~I('ióf 
s~ han formulado r\'curso~ c()ntl'nci()so-admini~,rdli 
\'os COnlr;! los actos rL'~eñ:1Jo~. ;¡ lo, qu.: han con,,~
pondido 1m nunH:rm 4U(' ~c indican ,le: e~L\ S(l'L'l,ili 

50U.::'.s.'--j)nn ,\GUSTI'\¡ (;11 ..\:-'!:\DOP. l"( ,;'r¡ 
rc~()IUC¡lln eL:1 ~Iijjisleri() (k Ddell';~t 'iOhrC I\lJ~ 

d" b di~~osición fiIl~l CU:lrt:l ud P.,',!] ]),~\ :'d<l 
:15S/19.'-(9.-:::.99S-E 

5C¡).2('6.~])",n JOSE LUIS \l·\YORDO:-'fO 1 \1'1:\
C-\f~.·\S contl';l f<:~(lILl2i(jJl del \!ini,t"rio d~ :\JII;i
nistracioncs púhlicJs. sobrL' inc'omp3tib;1:,I:ld,,'i cki 
p~'rs()n;ll al s<:r\"ict'1 d': la5 ,\J::l¡ll:,lT;tUCI\,'~ pú·':'· 
ca~. --2. fl') 7-E. 

1.0 que ~.~' a n uncí a para qu,: ~i r'-'J .. ~:.' cm I1L!I;1 ;:1 i,"::, I 
dc' qUl.:n\'~, COn arrq;b a los artL-ltln'; (¡n: 6..¡ ',' ('6, :n 
rda~'í,ín CP!1 !o~ 2') y 40 ck b Ll'Y de' ·.'sla juri~~¡IC\'l.)!\. 
pU::lLUl .... (lln)J:Jr,'cef l'\lllJO c0eleT,1:l11d;¡J()~ (l C(';d, 'J 

van te" en lo, indicad<.Yi rccur~,p~ -
'\L1Jri·:L 2.:) de fcbrcw lk 1')'JO.-Fl ~,·('fc'urlO. 

* 
Se h.Ke -,;abo:r, para COIHJl';mi"nto de las p"r"l,'jL ~ 

cuyo f¡1\¡)]' pudieran dcri\'~tr~e Jefl:clill,~ d..: los ... ' 
administr:\li\'o~ im¡m.slndos y d" qui,'n~'s 1~I\-i"I."· 
inkrc'iCS directcs cn el m,lnt,:nimiC'llll) de l()~ 1ll:,;TI~,' 
qu~' por bs r('r~oll,\~ que ~e rdacion3n a C(ln~l'1Ud' ion 
~e h~tn fO!1l1.ll:tuo ¡-ccurs,l'; conh'ncio,fJ<ldm:n;,l: .:1-
~ü" ':ontra lo" <lctn~ resetlado,;. a los (]ll'.' hall ~'I)''T:';

pondld\' tos números qUL' ~e indican de' e~H' S,'C('i~,f'. 

5Y.31U.-Doll JESUS '\-'L-\."l'EL PEREZ (;.-\Ri. 1.-\ 
BL'El.·\ cont[;t f<.:solución del \jinl~lclill do.: :).II~;

dad y Con~umo, sobr_: convocaloria de Jc:fc's de 
SeJ"\ieio y S~'Cci()n en In~tlllJl'i('nc~ S~milar • .l.-; ,L..' b 
SL'.I'llrid<1d Sociai.-2.99<.;·E 

hon.::'51.-D~)rl '\lANUEL (jOj\~7AL[Z V.I,LFRA 
contra re\olu(ión del \ljni~I .. 'ri,.) dc [cullumía ) 
I'boenda, sobre provi~ión dc pue~t(ls dc t::1 
baj0.·-3.tX10-E. 

5\10.21l1.-Dllll LUIS S,-\;-""(HLZ TABAS COU!¡,I rc~o 
lución Jc:1 fo,lillisl<.'ri\1 dc Educación y Cil'ncia, ~,()¡-',-.~ 
cOTl\¡¡liLbción dd título de Méuie0 ~sp.:C;;¡

l!sl:I.-3.ClOI-f::. 

Lo qu~ ,>e anuncia para que <;ifya de cmplanllli"nt_; 
de qwel!·';s. n)ll arrel'.lo a :()~ ~lrtic\Jl()~ (¡O, 6-1 \. 6(:, ,'1' 

relaci(ln con lo~ 29 y-.tO JI:' la L..:y u .. ' e~lajt:n~~!iC~'i!)n, 
pm'dan comparecer COr:ld (odcmand;¡d()s o C():td',ll-
hlltle\ lT l\l~ tndicadüs n'cut'~o~ . 

.\1adá(j, ::' \ (j,: I~'lm:m de 1 'J')ll,-rl Sl"lT~~talll_'. 
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Se hace saber, para conocimiento de las per~onas a 
eu)o f~l\or pudieran derivarse derechos de los aelos 
administrativos impugnados y de qUlcnl:'s tuvieren 
inlcr\'ses directos en el Illant~nimi('nto de lo~ mismos, 
que por las personas que se relacionan a continu3ciún 
se han formulado rccur~os cOl1tencioso,adminislrati
vos contra ¡ü~ actos reseñados, a Jos que han corres
pondido los números que se il'Jican de esta S .. 'ceión· 

500.\49.-00n PEDRO OLALLO RUIZ CA?':O con-
tra Resolución de! Ministerio de Defensa, sobre 
concesión de ~kdalla de Sufrimientos por la 
Patria.-3.002-E. 

500.168.-00n IBRAHIM MOUSTAFA '( EL 
HA YAC) contra resolución del Miniq"rio de Edu

cación y Cienoa por SilenCIO admllllsliatlvo, sobre 
COncesión uel titulo de Médico c~peciJli~ta en 
Pcdria tría.- 3.00--l-E. 

S(J(l,278.-Don JOSE LLI PEREZ GARCiA contra 
resolución del Mmislcrio de Dd~n,a, 500re conce

sión de Meualb por Sufrimientos por la 
P3tria.-J.005-E. 

5iU.279.-Don CAYETANO ORTIZ S-\NCHEZ Y 
dos más contra re~olución del \!il1islerio de 
Defensa, sobre percepción dI' h;"!berc~ 

Lo qu,' se anuncia para. que ~in:1 de ej11pl:J7amienlO 
dc qllil'IleS, cun <\rreglo a lo~ arllCldm 60, 64 Y 66, cn 
rdal"Íun con It)~ 2') Y 40 de la Ley dc l'"t¡¡j\Hi~dKción. 
;lI.wd~\Il cumparecl'r Cl'1l10 ("()dct1laJld;¡d\,~ o conuvu-
\:,lllles en los indÍl"adQ~ recUl'~o~. -

Mddrid, 22 de febrero ek 19';)0.,-EI S,'l'fel;lrio, 

* 
Se ha·:c ~abcr, p~lra cOlHlcimi,;:\lu lk tl'i p"T;,lln<lS a 

cuy,) fa,or pudieran de:'ivar~,' der"cll,l~ e!el acto 
:.:dml,,~,trali\() impug¡1;;do : de' quicn,'s tU\'j('f~'n 

'ilt.:re"l''i dirccto~ en el 1ll.l'llc¡;imi.:nll) del nú"rno. 
CjlH.' por la persona que s~' rd.1l'iullil a COlll1nuafión se 

.1 fonnulado ¡,ecurso conl"nOO\eh\,jll1lnl~tralivo 
e.J'l!J,1 el adO r;:~l'üad[). al qur h.l ~'urr<:\poIlJido el 
li':l:r,cr:J .:j\!I:' Sl' ir.,liC:3 dl' c~t:! Sl'CLióI,: 

~'; . .'i')J._Don CiRECiORIO R()!\-lERO .-\R(iL1LLO 
Cf)lllri1 ¡,c~olll("ión deí ;<.Ii!!i';lc'rio <.~.: n,:f"cfl~.l ';\J!lfe 
(¡"n~'~acl"n de c,).'ltinu<1i" 1':1 e': ~""·'.lc:r) :12ti .. e) ha~la 
la cdad d-~ rtlll,) 

Lo Que ~c anun,j" par3 que ~jn;¡ Cló' f"'1P:::1I,1I~licnt() 
\le .\'),'>que. con alre)!;!o alo) J.níu.iu:' -:'<.1. ó-l \ 66, en 
;l':y:trm con los 2<.):> 3!1, de la L:: do.' t'~lJJur:~;liccillll, 
jloJI'nan Ct)lllp;t¡-c(~'r UJJ,!O c(,d~'rna,hL'(i,), o l'U,tdyU

J,Il<':S l'n d indicado [('CUISO. 
'\l,ldrid, ::: dc m:w/o el: ]l,)"I.I.-EI SO::l.Te ario - 162u-E 

JUZGADOS DE PltD:ER.'. 
INSTANCIA E INS1R!TCION 

Ediuo 

Por d prCientc SI: ¡',ll'C !n,i},!i;:'l. r;q~\ ._llmpl'IllL:1l10 
,10-:0 ord<..'nado pord serlor JW:l 0.: P!\I'lera !Tht:trk", 
e' Ir,:<rciú']()n r,úrne'nl 1 ,i,' 1,;-; ,:,' .-.l,:~:;;,¡;,~, eil lo, 
""t,), dl' proú',;imicnt" j~~dl<'¡~~l Slit.' 'r,,: ,1,'1 anlculn 
ill dt, la ¡ l'Y !-iip'-'tCC3fi,l, JlÚr~'c'!<) '.' ,}',ij in';l:ld<J 
por el ProcuraLÍor sciior Horc:l~ JI:~I,'n',:,!. ',"1 nlll1lbrc 
J,'! [hnco Rllbilo V;7',]\<I, (',1111:;: 1.;'; "'tl\'u¡'e~ (!<.lll 
!'r,\Ilci~l'() Carcckn OEvn~ y ,'ou l'~P,";,l, L!OJla ROS:l 
r"m;i, :-'kdrano, con doml .. iliJ e r. ·\l'll,l!1s<l, Corrc· 
lkra. 51. y contra IU~ r,iJl\'ug,'-; .J,l'~ J(l~l' [~i,!<l 

'/'¡¡:1l'~<.:u'>.:t v dona \Lui,t I·ÍeJ~l .. ·: ~,'. TnL,,'\n, l'Wl 
,1.:'¡fl 1 cdiocn'AI¡;\JIl,::. \',dll- 1.;11':; 3,' 'lITCLIll~:I,'liln 
,~:: b sumu d:: 6.305.051 p.·,~·t,,~ ,k r" ;r:eif'aL m;h 
3.7S0.Qnll ¡W~t'l,J~ (k inter ... '.'_",. ,-!.1~1u~· L'U~"\S, q\ll' ~.: 
h.\ aClnuado ~;¡Car;l ~Uha\la ;qr P't '.,":L 'l'!~Ull(b:, 
i~'J"'CJ,\ \ll. por k'rrTlt!lO ¡J,' \eiJ:I" ;:1" ('\I~'l :1,-to 
,,":'I(fré lug31' en b SaL! Aud¡en('I~, ,l, .',:0:: l'I/¡'.ldr), ... 1 
db :4 \k ,,:,pliO:lllhre. y :H'!':1 ,le la', d,'ce de ~u 
:naú(llla, para la primera su:'a'otd. Nr) ':(H~cll¡j'iC'ndo 
p'J,t~)res. ~c sen,\la pOI ~q'\lnd:l ''-'.'1 el di;\ :' do: 
l1o\'ICTnhrl', No hahiendo ]10\t('fl'\ ('1', !a fl:i'Ill;t. ~~' 
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sedala por tercel1l vez el día 21 de diciembre, cele·, 
brindase en su caso estas dos últimas a la misma hora , 
que la primera. bajo las siguientes condiciones: ! 

. Primera.-EI tipo de la subasta es el de 7.220.000 ! 

pesetas, para el primer lote, y 4.750.000 pesetas para' 
el segundo lote, fijados en la escritura de préstamo. ': 
para la primera subasta: en la segunda servirá de tipo : 
el 75 por 100 de la anterior cifra. no admitiéndo5c, 
posturas ¡nrenores a tales tipos; la tercera subasta se I 

celebrari sin sujeción a tipo. 
Scaunda.-EI acreedor podrá concurrir como postor 

a todas las subastas sin necesidad de consignación; 
todos los demá.s postores deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al menos al 20 por 100 del 
tipo en primera y segunda subasta; en la tercera, el 
depósito consistirá en el 20 por 100. al menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-l..as posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, debiendo 
contener aceptación expresa de las condi~iones esta
blecidas en la regla 8.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. También podrán hacene las posturas en 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y (as certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzpdo, entendi~ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Las C3rgaS o gravámenes anteriores y 1.,5 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con ti
nlUl;ran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el prel'io dd 
remate. 

BienC! objeto de la suhasta 

Primero.-Rústica. Terreno secano en témlino d~ 
Almansa y partido de Secano. Su superficie, 35 áre3S 
35 centiáreas. Linda: Norte, camino; sur, resto de la 
finca matriz, hoy Juan Albertos Cuenca; este. herede
ros de Víctor Caballero, y oeste, Juan Vizcait10. 
Inscripción al tomo 913 de Almansa, libro 339, folio 
126, finca número 21.495. inscripción 2.a Valorada en I 
7.220.000 pesetas. 

Segunda.-Piso 1.0. destinado a vivienda y COllsid ... -
rado como porción determinada el inmueble m:xcn, ¡ 
8 de la calle de la Paz, de la ciudad de Almal1s¡¡. SlT I 
acceso se ~li7..a por una escalera que parte de l,.l\ 

zaguán, con una superficie éste de 2 metros cu;:¡dra
dos, de la que parte la correspondiente escakra y 
existentes estas dependencias a la derecha de :3 
fachada principal de! edjfi.:::lo. (){:upa una superficie o 
área plana d: 107 metro." 25 decimetros cuc':r~1di'lS, 
teniendo servicio de luz eléctrica, agua po¡:~b1f' :' ; 
alcantarillado. Y tomando como frente la fachada ¡ 
principal del edificio, linda: Dl!recha, José Ca!lado I 
Torres; izquierda, Pascuala Cepedano Asen$i. y 
fondo, patio de la plant=s. baja o finca 1 del inmueble '1 
con el que también linda por la izquierda. 

Cuota de participación: A efer.:tos de benefi;:-i(,,., 
cargas y acuerdc~, así cemo en los elementos comt:-¡ 
nes, ti~ne asignaca una cuota de participación de SO 
centéSImas. , 

Inscripción: Al tomo 913 de Almansa. libro 339, I 
folio 123, finca 17.131, inscripción 3." Valorada en 
4.750.000 pese\.!ls. 

Dado' en Almansa a .; de junio de 1990.-El ~1;l~is
trado-Juez.-El S~retario.-1.8J 3-D. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Juez del Juz
-gado de: Primera Instancia número 1 de Aranda de 
Du.ero y su f}ilrtido 

Hago saber. Qu<." en este Juzgado de mi cargo se 
s.iguen autos de procrdimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nümero 136 de 
1990, promovidos por «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
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don Jesús Martín y de la Fuente, contra don Jorge 
Cervino García y su esposa dona Maria del Pilar 
Adiego Gil, ve<:inos de Aranda de Duero, y por 

-cesolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, y 
ténnino de veinte días los bienes Que se dirán, 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 7 de septiembre y su hora de las doce, 
para la segunda, en su ca::;o, el día 2 de octubre, a las 
doce homs, y para la tercera, el dia 2 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subas;a no se admitirán 
posturas que no- cubran la cantidad fijada en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea, 
19.000.000 de pesetas; para la segunda subasta el 75 
por 100 de la primera, o sea, 14.250.000 pesetas, y 
para la tercera subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
s .. basta deberán consignar en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 de 
las cantidades fijadas para cada subasta y para la 
t(,'rcera, la fijada en la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus f'~spectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción de la correspondIente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito, en garantía de! cumpli
miento de la obligación. Tamhién podrá reservarse en 
depósito, a instancia de la acreedora las demá'l. 
cnr.signacionc'l. de los poslores que se admitan y 
hayan c .. bicrto e: tipo de subasta a efectos de que si 
el primer postor adjudicatario no cumpliese la oblidR
cion, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. las 
cantidades consignadas por éstos les senin devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
:::scrito en pliego cerrado, depositándo~.e en la Mesa 
riel Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acom¡mñando e! resg~¡ardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Podrá:1 asimismo participar en las subastas 
¡¡ calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registi"O a 
Que se refiere la regla cüm:.& están de manifiesto en la 
Secretaría del J'lzgado donde podrá" se[ .;'Jl.anünadas 
por {;1dGS aquellos qu!;: qu!t'ran rarticiper en ia 
subasta, pre ... inié"óo!es que deber::'!n confbrmarse con I 
ellos y no tenor .ln derecho de e:dgir nillgún otro, y 
que las cargas anteriores O preferentes al cn:dlto de la 
actr..;ra continuarán suhsistent.:s y sin cancelar y sin! 
I...f:stinarse a su extinción el precio del remate, enten- I 
üibdose qm' el rcm;;tante :a5 acpta y queé .. subro~ 
¡:.:.do en la respoi1S<lbilid::td <!e las mismas. I 

Sexta.-E! presente of:cio sir.·c de notificaci6n de los 
~ña¡"¿mientos dr las SUU\;t5t?S, <:,onforrne a lo prC\'c

n;_do en la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipote1:aria, a los deudores, caso de Que dicha notifi
cadón hubiere resultad.o nt:gativa en la finca subas
tad?. 

Bien objeto de subasta 

Local industrial o .de negocio, situado en planta 
baja del edificio denominado Piscis, enclavado en el 
inlcr..or de la plaza de Primo de Rivera, hoy plaza del 
Corazón de Maria o avenida del Padre Garet, en 
Aranda de Duero (Burgos). en la 10na del pqrtal 
dentro del edilicio, que tiene el número 7. Ocupa una 
superficie consfruida de 141 metros 9 de.:-ímetros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando, con pasaje o 
7.ona descubierta, el de la derecha del edificio; 
izquierda, con resto de finca de donde ésta se segregó, 
hoy propiedad de don José Andrés Zapatero; al 
f<:mdo, Z0na d~ aceras y accesos al edificio en su 
fachada este, y al frente, con la plaza del Corazón de 
María o avenida del Padre Claret de su sicuación. 

Inscrita en el Regi1.1TO de la Propiedad de Aranda 
de Duero, _con fecha 19 de m¡lYO de 1987, al tomo 
1.452. libro 329, folio 129, finca númeíO 34.:!13, 
inscripción segunda. 

Dado en Aranda de Duero a 21 de junio 
de 1 990.-EI Juez, Juan Pedro Quintana Carre
tero.-la Secretaria.-1.856-D. 
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AVILA 

Edicto 

En procedimicntojudidal sumario del artículo !JI 
de la Ley Hipotecaria. número 377/1985, seguido a 
instancia de «Caja de Ahorros de Avila». represen
tado por la Procuradora señora Sastre Legido, sobre 
reclamación de $.108.633 pesetas de principal. intcre
ses y costas. contra don Miguel Angel del Nogal 
Hemaz. se ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por tercera vez. las suce .. i· 
vas en el caso de no existir licitadores en la antt.'rior 
de los bienes que al final se dcscriben. Subas!:!s que 
tendrán lugar los días 20 de septiembre. a las once 
horas. con arreglo a la" siguientes condiciu!1Cs: 

Primera.-El tipo de licitación es sin sujeción ti tipo, 
Segunda.-Todos los postores. a·excepción del acree

dor, Que podrá concurrir a las subast:!s. deberán 
acreditar el haber consignado previamente en In 
cuenta de depósitos del Juzgado en el. ((Banco de 
Bilbao Vizcaya» en Avila una cantidad igual por 10 
menos al 20 por lOO del tipo de In segunda suhnstn. 
que fue de 4488.750 pesetas. 

Ten:l;!nl.-En todas las suba~tas, desde el anunl'ÍJ 
hasta su celebración, podrlin hacerse poSHlra.~ por 
eiicrito en pliego cerrado. debiendo arredilar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas pO)lturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición cuarta También p<x:lrán hat"'etse posturas 
en calidad de ceder el remate a UIl I.:rcl:ro. Ei 
rematante que ejercitase esta facultad habrá de vcrili· 
car dicha cesión mediante comparecencia ante el 
Juzgado. con asistencia de cesion:.lrio. quien deho.:r:i 
aceptarla. y todo ello previa o sirnL1!¡am'arnenle al 
pago del resto del precio del remate (que h:ti'rá de' 
realizarse en plazo de ocho diilS 11 (ontar Jl':,dr.: !a 
aprobación del remate). 

Cuarta.-Los autos y la certificadón de! Regi<;\m n 
que·se refiere la regla 4.a del articulo 131 (k la l.L'~ 
Hipotecaria e<¡lán de manifiesto en Secretaria :- se 
entenderá que lodo J'icitador acepta como bast,lnte la 
titulación. 

Quinta.-Las cargls o grav.:i.rncncs 3!1t,:r;ores y 105 

preferentes, 1;i los hubiere. al crédito ud actor ,_unli· 
nuarán <¡ub·:listentes. en:cndi¿nd0s\:: q¡.Ie el rennlanlC' 
los :.:.cepla y quedn subrag3do en La l'('spon~ubiIK,ld de 
jos mismos. sin de~tinarse a su e.'(lin~-¡Ón el precio <kl 
remale. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda nümero 4 de tipo K. Está situ:.:da en ta 
pl~nta 5.a con acceso por la i-lél'lierJ_J dd dc~c<\Q<,i!lo 
de la c~calt"rn derecha. Tiene un:.l supcri:cic Ú¡I! de 
109,31 metros cuadrados. Linda: Frcnt~. cntr<H1do. 
meseta y hucco de la escalera y patio 8; izquierda. 
finca de Angel Perez A.senjo y la número 4ti d;:t p.l'>o.:O 
de San Roque; derechJ, vivier,da numC'ro 5 de la 
misma planta. y fondo. calle Madrig.11. fnscrít;¡ al 
tomo 1.372, libro 245. folio 72, fir.c.1 número 15.5~~·4 
del Registro de la Propiedad de A vila. 

Dado en Avila n 2:! dc mayo de 1990.-EI Sccr~·ta
rio.-Visto bueno: El Magi"tr<.ldo-JucL-1.671-D. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado, en el procedimiento que se dirá, se 
acordó' sacar a publica subasta y por término de 
veinte días y en lotes independientes los inmuebles 
siguientes: 

1. ParticipaciQn indivisa de 6 enteros 9 centési
mas por 1 00 d~ la linca número 1, local destinado a 
garaje, sito en la ¡::.!anta sótano, al qOJe se accede por 
una rampa de ent,3da desde la calle la Libertad, en 
Piedras Blancas, Castcillón. Inscrita': !::--!(lO 1.748; 
libro .101, folio 24, finca 32.950. 

2. Número 11. Vivienda tipo e < .. n :.:1 pbnta 3.a de 
la i7Quierda según se sube por la escaJera de la casa 
numero 4 de la calle La Libertad, en Piedras Blancas, 
Cast!illón, de 163,58 metros cuadrados construidos y 
útiles 131,90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.748, libro 401, folio 48, finca-32.602. 
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3. Numero 16. Piso 3,° derecha segun se sube por 
la cscalcro, con acceso por portal numero 2. hoy 
número 12-8. de la casa sita en la calle Yaldés Salas, 
[2-,-\, 12-8 Y ¡2-C, en el polígono de La Magdalena, 
en Avilés. letra D, de 75,67 metros cuadrados útiles. 
Inscrita al torno 1.649, libro 131, folio 64, finca 
numero 10.476. 

4. Urbana, casa en la calle Real, sin número, sita 
en La Mata de Bárbula (León). con terreno adyacente 
a la derecha entrando y fondo de la misma. Inscrita 
al tomo 43R. libro 24, folio 87, finca 3.26l. 

El remak tendrá lugar: 

En primera subasta, el día 11 de septiembre pró
ximo..y hom de las diez cuarenta y cinco minutos, por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipol\:ca, o sea la cantidad de 695.000 pesetas la 
referida participación indivisa; 6,255.000 pesetas la 
finca que se describl' al numero 2; 5.560.000 pesdas 
la finca descrita al número 3, y 4.865,000 pesct;ls la 
descrita al número 4, y que está radicada en La Mata 
de Bárbula (León) 

En ~cgunda subasta. el día 5 de octubre SIguiente y 
a I.l misllu hora, y de haber sido declarada desierta la 
primera y no h:¡bcrse pedido la adjudicación en 
forma. sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera 
subasta, 

En terera ~ubasta. de quedar desierta la 5egunda y 
no haberse pcdido la adjudicación en forma, el di3 6 
ck no\ iembre y a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
significándose qtle si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda se suspended la aprobación del remate 
a los fine.~ y plazo previstos en la regla 12. a del 
arti<:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

1 as ~ub:\~tas Sl' cckbrarán con arreglo a las siguien
It:s condi~'ione~' 

Prim\'ra.-No 5C admitirán posturas en primera y 
segunda ~\lba,>tas q\l\' sean inf"riore~ al tipo que .,irve 
lespo.:ctivanh'llte pdra Cl,1a U:lQ de los lotes y sl:bast,ls. 

Sq'.und;¡.~p¡lfa tom~r parlt' en b primera o en la 
~egunLla s\\h:lsta debcr<Í.n cunsignarse L'n la Mesa dd 
Juzgadü () en el e~tahk('imll:!'tl) qUe en su C.l.S(I se 
de,'gnc UlU c¡¡ntiJau igual P,ll lo n1<:nos a!::'O por 100 
dd ¡irJ,) dI' ll,itación, en cnd;¡ uno de Ins lol<.:s. Para 
lomar partl' en la tcrcl'ra subast;¡ la cantidad a 
eOilsignar será igual por lo menos al 2ü pllr 100 del 
tipo de li('it~lcion de la \egunda. 

Tcrcera.-Podr.in han:r,e po,tura~ por e~Crlto en 
plie'go lTrlaJo observando al respecto lo di~puc~to en 
el pan'afo 3.0 de la n:gla 14 dd artículo 131 de la Ley 
HipOlL'caria. 

CUUW.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el ¡"('matc a un tern:ro en la forma qu\' se 
colltL'rnrLl (n el pánafo ··1.0 de J;¡ r<-gla·P del indicado 
nrticulo ]JI de la Ley Hipotecaria 

Qui:1t:l.--Sc entcndcrj Cjue todo licitador acepta 
como bastante I;¡ tllulación y Cjue la~ C:lrga~ o gravá· 
ment~ antl'riures y los preflTentcs, si los huhierl', al 
cr('dilO dd ador contillLJará!1 subsistc'ntcs. entel1dién
do~c qllC el rcmatantc los actpta y queda suhrogado 
en b reSp(ln~;lhilidad d~' los mismos, sIn d~'slinarse a 
su extloCllJn el preno (h'l n'mate. 

Los autm y la certdicaó6n l"cgislral corn spon
diecte podran ser examinados cn la SCCl"ctaría del 
ll11gaJo dur:mte las hora~ de audiencia. 

La con\ (¡catoría de las su!l:wtas h:l sido dispuesta 
pur resolución dict~lda en el procediTliirnlO judirial 
sumario dd anicul0 131 de la Ley Hipntecaria que 3e 
SigllC con d nÚlllcr0 -'1 de 1989 dd libro eorrespon
d¡~'ntc y a instancia lk «Banco Cant:íbrico, Sociedad 
-\n('mima», ronlr;l do;] Luis G¿lId,1 Anlu!\:.! y doii.a 
María Arncrin DomingllCJ:. 

...\vik~, 26 de mayo de 1991).-E! Secrc!.lflo.~2.746·3. 

B-\])AJOZ 

J.."dic/o 

])oTía Fkn.\ ~kl\~kl Can~eco \J:¡gi~tl":ld;¡-Jul't Jd 
JU/gauuue 1'111\\l'r~llll',t~lIkl~llllTlil"lU 1 ,k fLd~lJ(ll 
y ~Il r):Hlldo. 

¡Ia~'.\l \Jhc¡' 0uc ,'11 ~'~lc' JUI\,:"dl¡ '>c 11.11,111.111 ,T,:[11\ 

d·.' ri'('[",'dl':11~':lt') b.l ¡"11": ,11"11: ,~~lil"';I, .; -,." ,;,,() pr\1-

Jueves 12 julio 1990 

movidos por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra Peter Birkcrdal Holm y Elena 
Suo~:\ Monlalbo sobre reclam¿Kiún de ~.850.74ti p~'~e
tas de principal. intcre~\'s ;. co~tas, en lo~ quc por 
providencia de estH fecha hc acordado sal'ar a Stlr.<l<¡· 

tas púhlü:as, por prirner<l y. en su caso. sL'gunda y 
tercera \ez, para el ~llpllt'Sto de que no hubierc 
postores en cada una de las ¡¡ntl'ri()rl'~, por krIlllllO de 
quince días cada una, por el precio que h~lll ~ido 
tas3do~ los bIenes. estahlecido en la ('~critl\ra: en la 
segunda el rni~mo pr~'cio con la rl'haja del 25 pur 1 (JO. 
yen la tercera sin sujl'ción a tipo. 

Primcro.-Para tomar p~lrtl' en l;¡ sllha~ta dl'hl'r;i.n 
los licit:ld0res con~ignar previamentl' el :20 por l(1r) 
del tipo de <;ul"\lsta. re~ervcil\do5l' cn dq)(-,,,ito 1~1, 

consigllacion.:s d<.' lo~ p()~t()re~ que lo adlllit~lIl ! 
I\ayan cubierto el tipo lk la sub;lsta a l'fl'cto~ lk ql:':. 
si el remZllantl' no cumple su ohlig;Kión. p\lL'd~l 

aprohar el remate a fovor de los qu.: le sipn P(l!" el 
orden de ~us respccti\'as postum~ (:ulkulu I.)()() d.: 1:1 
Ley de Enjuiciamiento Ci\ il). 

Sl'gulldo.-EI remate podrii hal't'r~l' l'n calidad de 
ced<.'f a un tcrc.:ro y no se ad!l1i\ir~\n r(lq\ll:l~ qu,' no 
cuhran las dus krcna5 partt'~ uellipo lijado p~lr:l ,'..Ida 
Sllba~Ul (artll',¡\O I . .t')t) de la l.ey (k Enjllll'ian\T(T1tu 
Civil) 

Ttrctro.~La cUll~ign¡¡ci('lI1 dd P1TL'io ~l' ]¡~l,~i d(ntl"('1 
de lo~ 0dw día~ ~i¡!.uienles a la ~l!J!obación d,'1 rcrn;lk 
(articulo 35 de la Ley de 18?::) 

Cuuto.·-l.os título~ de propie'uad dl' lo,> hieT1L'S () b 
[..::rtdlc"aci('m d.:l Registro de la PropiL'Jdd qUL' llh 
supla l'~tar~ln de l11anillcqo en la heri¡',lIlÍiI. rrL'\"i
ni('ndll~e a los licitador..:, que dl'l1l'r;¡n l'<lnfo!JJlM~,' 

con ellos y no klldrán dnt:rho a l'xigir nii1~:\lno~ 

otroj. \egún lo di~pue~l(len lo~ ~lrtic\llo\ I.··V)!'> \" 1.-'FJ:\ 
de la Ley de EnjuiámllL'!l1O Ciyil ' 

Quinto.-Slihsi~lirjn bs c;¡rgas o grn\úTll'~'l\L'~ ;Tilk· 
rior,;s y lcl~ pJ"l'lel~nt,-'s, si los hu:}i(rL'. ~ll Cfl'di!,) ,k !;1 
a,~tor;i c'lt(¡¡diL'nd(l~e 'lUL' d r,'nl,ll.l!lk !n~ ;\Ct')lLl \ 
qUl'J.l ~tlbrog,\do en l<)~ T'lJ',rnol'. ~in de~tln;lr,,' ',;1 
ex:inci(ín el pn:ci" dl'l n.'n':\tl'. ,'(\1' Mrt'l'l(l ~I ii1 
dhPlk'<'¡O en Lb ;¡rtÍl"ulos 1.,1. ¡,:¡'.b (lC!,l\ ,l. ~ 1 ':'l. 
p;\rr.~fl, ::!. de la l.c':> Hip<)k'Cdl'l<l 

El J'.'udor podr,¡ ]lhl'I.lr lo~ h¡cne~ !1ipo~l',:aliLl~ 
antl'~ Lkl rnl\;\k'. ~dlt\n;¡r'(l(l col pri;)("lp,ll ("\)'it:l~ 

rl'daJll,ld,,,, 

Slr\,l 1,1 ple~·:l\k ,le- Tk'tltl'~'.ll·¡'lll l'll ¡{llnll ~ll 

deudlll 

y sr' scrlab para la cel.:hració:l de 1.1 prirn.:ra, s.;:·guT'da 
y tcrcera suhhtas, en la SaL¡ de A'jdicnciJ~ (k 
estL' Jll/?n¡]u. l(l~ rlr("xi:1\o\ di:l\ 13 tic \l'l':!L'm';;C 
de 1'19(1 Il) de (Oc1ubre de l<¡"O \ '1 ,k llo\i.'lilt>r.' 
de 1<)00, a b~ once h()ra~. n.'~r'l'd;\~I!~\L..'nh' 

Llb~m¿¡: Ca"a habll<li..iol1Cll ['L1l'ntL' de' C,inlU~, l"~.lk 
Tl'nienk ('olunel t\<;cn,.,io. nÚllll'ru 11 d~' g"h:cnw 
OCUl'd una ~llrl'rf¡l'il' r':id y tot:ll de 341í mL'1r"~ lío.:: 
declrndro~ 50 ccntímelro~ cuadr:'do'. I.indn: 1\10 1.1 
dCll'clla. entrallllo. pl'opiL'lbd,'\ dv hcrL'lkr'h ,k 
Vicente V¡\blba !lurrc'gu: ~'nr d fondu. pl'('p¡cd~~dl"' 
de Fr:l:l,:i~~'o (Jarda C¿¡rr~i~l''', r'lf b i/qui'.'rd t 

inrn\:c'hk dc (irq:cJl'l'¡ RL'iml'j() \li1¡llnn \. b c;\lk 
IS:lbL! la C<t(,jli,'a, 3 b que l¡ellC pUt·na ;¡í."Cl'~(): i~i 1"<,[:1 
Iln'::1 tiene cuatro na\.:~ tk vi\ iL'nda y CO(rl!":~ ell 1:, 
parte pO~kri()r. y eq,¡ sL'jlMada J,~' la fiTlra ¡lTcpil',.l:Id 
de CiregorTo Hc'rm,'jo \fOTiillO pOTO un muro ql~c' 

par11('n,~() do: b p;!r:e i7q1.!ic'rd~\ 'I~::\ dc'~,k dl':l:r'~ (~: i 
la \l'l1tan~¡ que s..:: h<Jlla ,'n 1,\ [;¡L'h:ldJ Plilh'ip:¡]. elt ' ,. I 
la punJa principal y Id ~llTl'~(lI"i,\. va L'n I¡¡lt'n L'd~¡ I 
hasla la par,-'d ckrech:l. vi~ta d,-,\ch' delltro dl' b 
\Cl\t~llla que inm..:diata al ~~llón local da a ¡(l~ (, 'lT~ll:\ 1 
pmteriorcs: a la \eL. tksÓe b rXlr!e il(]uind:1 de dldT:l 
ventan:l. \"Ista d('~¡k- el con;¡!. plrk llll TTlLllO qUL' 
dl'jando lihre dil.'ha ventana se h;\lld pOQnl()I'r'IL'¡¡1l';l I 
UllJ diq;¡ncia máxima de un IlIC"trn de la p;lIed (jU,' 

separa I()~ corrak~ dd l()cai-~;{!(lT\, dicho nlT.:ro ,'''·';T I 
pM3kln ;\ ;ll]lIell3 pan'tI divi'(lT!.1 h:\sta ,1k;lnf"lr " l~ 
dl~lan("i:1 que ~t' halb COlll,) lllílllflT() ,\ 1 1l1Cl,'" 

C~'lltillll'trn~ d<.' la par(d qUe' ,h'Hl:IITllentl' ,''''f"d 

10c:;¡1 ',aIÓl: ~ur l'i k,t,do, de t:ll fMIl1,' ']I:c tr,tI,ll": ) ¡:r. 
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muro desde e~ta distancia hasta la pared que da a la 
caHe, queda un paso de anchura no inferior a 3 metros 
25 centímetros, cuya propiedad corresponde a la finca 
que se estci d\'scribiendo. Este edificio tiene la propic=
dad y el disfrute común, con el antes citado Gregorio 
Bermejo Moitino, finca registral 5.713. al folio 104. 
del libro 5! de esta ciudad, de un pOlO situado en 
uqué! y en las proximidades de b ventana inmedi:lta 
al salón local, cuyo uso podrá hacerse sin !imitación. 
Sobre parte de los corrales di: la casa descrita yel paso 
de 3 ml"lros 25 centímetros que da a la clllc Isabel l.l 
("atólica, se ha comtruido una edificación quc se 
compone de tres plantas con cntrada por la calle 
babel la Católica, sin número. y por la finca dl' la que 
forma parte. con esta descripción: Pbnta haja o 
~emi~ótan() a ¡,rque se tiene acceso por la callc habcl 
la Católica, sin nlÍmero, cuncn:tamcnte por los 3 
metros 25 ce!1tímetfO<; de! pa50 a que antes se ha 
hecho refcr.:ncia, y desde la planlu prinh'ra () princi
pal. la entrada por dicha calle está a nivel de la mismn 
yel techo de las traseras está a la altura del corral de 
la casa. Se compone de cntrada, ve"tíbulo. salón. 
almacén y escalera de acceso a la pbnta primera o 
principal. con ucpó5ilO de agua {khajo de la mi~rna, 
y una ~upcrficie total edificada de 96 metros 4~ 
decímelros euadrado~. Planta primera o principal. a la 
que se tiene accl'~O desde la planta baja () ~l'llll~ot,\l1tl 

y desde el rl'~to de los corrales de la C.l\~\, e~IJl\du e~ta 
última entrada a nivel de los ci!ado~ corrak~. Se 
compone de «ha\1" um acceso a servicius. un ~alón 
corrido. C()Cin~l ~ dl',¡Wn<;a. con una sUjJerficie tot:li 
edificada de 221 metro, 7 decírnetrvs cU;H[¡:;¡dll5. 
Planta segunda, a la qUl' se tiene al"('e~() por U!la 
e">c:llcra lk~de el re~l,l de los cnrr;lk~ (k la elS;]. Se 
compone de la citada cscalem de aC('C~l\ ({hall>), cuarto 
de b:liío. sakm com.:dor, y dormitorio y un pa~o 
corredor. ulcin:l y r1(l~ terr:ll:l~ con vi\I,T\ al ¡"e,lo d..: 
I()~ cort'a1c~ ~ a la (";\sa. Ocupa una s\lpntici~' total de 
221 m.:tros 7 decímdros c'lwdrar1o\, corrcspondiendo 
,1 lo '.'diticndIJ :'15 nlc\;Oc, cuadrado~ y ('1 rL'~I() a \:¡, d()~ 
rdl:llda, terral~\~ Tanto la pbnu prin,L'ra principal 
':OillO J:¡ Sl'g~lT,da tienc c.\da una U!l;l \Tllt;¡ll~l a h c¡\!v 
lsabt:! b C:lIúlica. Esta nw::va l'lllfí(¿ICilJ!I lindel' Por b 
dt'n'ch.l entl·alldo. dc<d" la c;dil' h~lhel b C:lt,',lic~l 
con r~i)pi,'d,ldt'~ de (,rl'gorio IkrTT1ejo !\1or'.if!o. y COIl 

la ca':;¡ (].: que forma ¡urt..::; i/quie'rda. propicda¡k\ (k 
Fram'iscn G:Hcia CMra,cn, y Iras('ra~, pr(\ril'd:ldc~ (k 
ht'n'¡kr()~ Je' Vicellt~l Vilblba Borrt'go. cnn\l;¡ ill~cnt:'l 
con 1::J e\·.kn~lÓn P;~\·t:ld:!. con la exccpl'i(J!1 q·.le \l' 

expre\J l'T\ la ;ultnior 1\01<\ de in~L'rirCl(in, y qUl' 110 

eX:\ll'!1 C;\"\'~l~ ni limit:Jcioncs :n~crit~\~ () ~lno1ad~ls 
rd',~ll4:l <1 l"fect(l~ de Sub,i~la en ::l. 50(1 DOtl rX'\l'l:I<, 

Dad,) C1\ BaJaj!l1 ~l ~ dv l:Ja)o tic- J!)<)().-l.a \1a.l!15· 
trada-Jul"!, Elena J\lenJe~T C:ll:~eC() -Fl <';(,LTel~l

no.~4.725-C 

BARACAI.DO 

Edicto 

DOlla Maria Ten's:} Gonzcilez ruarh;ro, Magistrada· 
Juez de Primera Im:ancia numen..' I de lo~ de 
Baracald<) y su partido, 

Hago sab<.:r: Que en este Juzgadn y con el núme
ro 12:;;19S9-(, w ~iguen autos dt:juio.::iu l'jÚ'Utivo, a 
instancia de «Banco Sant;¡ndl'r, Soci,'~bd Anónima», 
frentc a d'lIl IIl1mhnto Martín Eizaguirre, dona 
Carmen PriL,to Bilbao, don D¡oc!ccia¡Hl Pl"ieto Gar
da. dO!l:\ Jusefa Bllb,lO Miranda, do'""! José t\figuel 
C:l~~i Yarda y doiia "t>,·1:;¡ria B\~guña Junda r..h'i1d('7. en 
'"'uiOS aU;\J$ y por rc:,olu~'i6n de <,sta fecha se ha 
acord:¡do In h'nla en pública ~\!basIJ, por primera, 
~egunda y terena vez consecutiv3S, los )¡icn..::s que se 
re~l'narán, habiéndose seitalado para la c('\ebración 
dd remate los día~ 6 de septiembre, 4 lk octlJbre y 6 
de noviembre de 1990, n'sjkelivam>:nk, tol~as elb.s 3. 

sus dieL !wras, cuyas ~uhastas se cddJíaritl en la Sala 
de Audi.:ncia de este Juzg3.do, con las prevenciones 
51gu\en[\'s: 

Prifllera.-Que no se admitirán po,>turas que no 
c'lbran bs DOS terceras partes del avalúo; b segunda 
:,ubasf.il sc ..:clebrará con la rebaja dd ~5 por 100 
r\'~~":('1O de b primera, y la terccr:. o:in ~~l](:ción :] tipo. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. del}erán consignar el 20 por 100, como 
mínimo. de las cantidades tipo de 'subasta: con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de 
cuenta 468Q-17-115j89-C del Banco Bilbao Vizcaya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
numero y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose entrega de 
dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
rem\lte a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta - su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
das por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del aCh>r 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
ni que se celebrará al siguiente día hábil exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso tercero, izquierda, de la calle San Juan de 
Lejona. valorado a efectos de subasta en 5.250.000 
pesetas. 

Piw primero, D, de la escalera delantera, de la calle 
Cresalchu. número 18. de Romo (Guecho), valorado 
a efectos de subasta en 12.500.000 pesetas .. 

Dado en Baracaldo a 13 de junio de 1990.-w 
Magistrada-Juez, 'Maria Teresa González Cuar
terO.-El 5ecretano,-4.894-c' 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 29 de Barcelona. 

H¡lCe saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria mímero 66/ 199(l C. 
instado por Banca Catalana contra don Luis G:..\a 
Mercader. he acordado la celebración de la primaa 
subasta publica para el próximo día 3 de septiemhrc 
a las trece horas. en la 5al3 de la A.udicncia de es!r 
Juzgado. anunciándola con veinte días de antelación 
)' bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecao'1a 

Asimismo se hace saber a los !i~itadorcs: 

Primero.-Que el tipo de subasta C5 el de p~'sctas. 
fijado a tal efecto en la e~cl'ilura dé' J.)!(·~(,IlIiU, 11;) 

admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo_-Que para tornar parte en la SUb;l~t~ 

deberán consignar los licitadores previacmnlt~ en la 
Mesa dd JLOzgad0 o en el establecimicnto dcsti,~:ld:) a 
tal efecto una C(\nlidad igual. por lo meno".. ,d ,.;0 
por lOO del precio qut.' sine d~ tipa para :¡¡ ~\lb¡;~t'l 
sin cuyo req'Ji~ito Ola serán acimltid0s. 

Ten:ero.-Que el r.:mak podrá hclCl'f~e en ~'¡¡li.J,;J dt 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el nnuncin de la suba\tn ha<;\;¡ 
su celebración. pOdrán hacerse posturas por e'icrito ~n 
la formd que est<lblece !a regla 14.a del articulo 1 31 J~ 
la. Ley HIpotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los au¡o~ y 1<1 
certificación registral están d<.' n'an¡li<.'~Ir) en Sl·(fI.,:I:¡

ría y Que los licitadores d<.'ben aceptar a una antclior 
hipole..:a cuya finca se halla afecta comii!t!\dJ. o;"l.'ro:- l., 
m;Sn1.l a fav0f CC la Caja Posta: de Ahnrr,~,. i:,SCri~:l 

e'1 la inscr¡pClón 2.A.. un3 hipol'!ca cOll<;.1ÍTl!id~ ~:,tn:-
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la misma a favor de Banca Catalana. que forman <.'1 
historial registral de dicha finca, A la afección del 
impuesto según resulta de la nota puesta al margen de 

.di.cha inscripción 3. Como procedente de las flncas 
números 2.038 y 2.039, que son las designada .. que 
por agrupación formaron la finca que se certifica se 
halta afecta a la falta de licencia de parcelación, según 
resulta de las notas puestas al margen de las rcspecti
vas inscripciones 1 que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar el 
dia 2 de octubre a las trece horas. sirviendo dc tipo d 
75 por lOO de la primem; si tampoco lo. hubiere en In 
segunda tendrá lugar la tercera, el día 30 de octubre 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. Asimismo y a los 
efectos def'párrafo final de la regla 7.0. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. por medio del presente y para 
que, en su raso. se notifique al deudor, la celebración 
de las mencionadas subastJs (y si hubiere !ug3r a la 
actual titular de la finca). 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Formada por las parcelas números 333 y 
333 bis. de la urbanización «Bcgues-Park», en tér
mino municipal de 8egues, tiene una superficie dc 
1,340 metros cuadrados y sobre parte de la misma se 
levanta una casa torre sei'talada con los números 6 y 
8 de la calle Tajo, consistente en una vivienda 
unifamiliar con una superficie construida de 1 TI.~8 
metros cuadrados y un porche de 10.40 metros 
cuadrados. estando toda la edificación rodeada de 
jardín y cubierta de tejado, teniendo la casa y gnraje 
accesos dircctos desde ra calle Tajo. mediante dos 
senderos. Linda: El conjunto. frente. sur. en la lirie;¡ 
curva de 53,30 metros con calle Tajo; derecha. 
entrando, este, en línea rect;¡ de 38.10 metros con 
parcela 334: izquierda, oeste (norocste preciso), en 
línea recta de 37.80 metros, con pan:eta número 33~, 
y fondo, norte. en linea recta de 15.12 metros, con 
lona de protección. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Hospitalet al tomo 517, !ibrn 29. folio 197. fine:J 
2.069. primera. 

Valonid:J en 1;1 suma d<.' 27.170.451 pt'~etas. 

Dado en 8arcdona a 16 dI.' mayo dI.' 1990.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Sec:retario, \1ooe5to Gannal! 
Galindo,-1.796·D. 

* 
Doña María Eugenia Alegret Hurgues, Magistrada

Juez de Primera Instancia del JU7g;¡do n(¡mero 8 de 
Barcdana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
887/1985-l.a seguidos a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra don Arturo 
López Llopis y doña María del Pilar Zabalza Portilla, 
he acordado proceder a la venta en pública subasta y 
t~rmino de \'einte días, de los bienes que luego se 
dirán y que se celebrará con arreglo a las siguientes 
condicion~s: 

La ~ubasta tendrá lug~r en la Sala Atldienc'a de este 
Juzgado. sito. en pa~co Lluis Compan'ys, números 1 
y 3, 3.a plantl. (:elcbrándosl! por primera vez el 
p .. óximo di,¡ 26 de "ep,i(;l1Ibre, ,1 las .:mec ho~a5. 

S(;'uir;i <'le tipú p;J:ra ¡a s:lba~,t:!, el 01'" '1(lI(l("óDi1 que 
.~e dirá y no :;e admitirán po;::~uras q~t 110 cuhran las 
dr,s leo'CE,as PBí.f~ ctd m:~¡T(J, dec:;;:n¿.') :,:;:; licj:.r.J,:¡ 
re~ que deseen tomar parte en b sllbasta (onsignar 
pn::\'iamente '.::fl la Mesa del Juzgado el::O por 100 del 
tipo dt· tasación, pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en plk-'go cl:rrado. dcposi
t;:L1CO. junto con aquél, el importe d-:: la consig:¡ació:l 
a"t<!'i indicada. 

L:15 cOlls¡gnaci-=-'nt!~ se devúlver:>n a sus rcspt'(.tivos 
Gl¡..:fios, aclo Ci)n!i¡,¡uo lid remate, ,,'\Cq,t0 la qu.:: 
cc.rr'::'pünd1 ;!! nej'lr pcsicr, que ~c rC3.::r-,'u:\ en 
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depósito co.mo. garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en Su caso, como parte del precio de la 
venta, pudiendo asimismo reservarse en depósito las 
demas consignaciones de los licitadores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga
ción, pueda aprobarse ·el remate a favor de-los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad y certificación de eargas se 
hallan de manifiesto en Secretaría, pudiendo ser 
examinados por los licitadores, a quienés se previene 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, asi como que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedan subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

En prevendón de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda, el próximo día 23 de octubre, a las once 
horas, con arreglo a las mismas condiciones y la 
particularidad de que el tipo quedará rebajado en un 
25 por lOO. 

De igual" forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda, se señala para la celebración de 
la tercera subasta, bajo las mismas condiciones y sin 
sujeción a tipo, el próximo día 20 de noviembre, a las 
once horas, 

Finca objeto de subasta 

Departamento en Jabas, puerta segunda, de la cane 
Navarra, n(¡mero 58, de Masnou, Superficie 108,30 
metros cuadrados, Se compone de recibidor, come
dor-estar, cocina, cuatro dormitorios, aseo y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró al 
tomo 925, libro 76, f(llio 227, inscripción sext;¡, finca 
número 5.660. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas, 

Barcelona. 12 de junio de 1990,-La Magi~trada
Juez, María Eugenia Alegrct Burgucs.-EI Secreta
rio.-!.793·D. 

* 
Dolia Maria Teresa Torres Puertas, Sccretilria dd 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de B.:lrce-
lona, . 

Hago sa~r: Que en los autos de procedimi<.'nll> 
judicial sumario rt'g'.llado por el articulo ¡ 31 de 1,1 ic} 
Hipotecaria. registrados bajo el núm::ro 1.757! 198~

,A, promovidos rOl' Caja de ·l,.horms de ('¡¡(alulia 
contra don Emilio Estévez V;,¡brera y doii:l JO;lquina 
Hermosi1la Olivo. he acord¡ldo en provddo de ('<;la 
feclT:t sacar a la venta en pública subasta cl innlllchlc 
que a continuación ~e deserihirá, en 1,1 S.11;¡ d~' 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Lal,·tanJ., 
númc:ros 8 y 10. pbnta 6.:1, en tercera ~lIb;l~l;1 d di¡¡ 
7 de septiembre y hora de l<.Is diez. 

La subasta se celebrarü con sujeción n lo lijado I.'n 
la Ley Hipotecaria. previniéndose <1 los licit;¡dorcs: 

Primcro,-Que el bicn ~alorú sin ~lIj~'ció'l ;1 tiro. 
Segundo.-P;¡ra tornar parte en lns ~Llbd~I¡\~ ddk":;ín 

los licitadores consignar previam<.'l1te en 1.1 ~k~a del 
Juzgado o ~'stabkcimicr:to publko dcstin;¡c!o:11 ~f...'etl) 
una cantidad igual. por lo ml'!1O~. al precio que sin'l' 
de tipo de !a segur.d.':! al lrat:J.r~.e de la lere"'r;] 

Terccro.-Hasta la celebración el..: la rc<.pC'ci\·a 
subasta podrán hacerse posturas por cscrito. l'n pliego 
cerrado. d.::p65i:¡jn.:l0~e e1\ b Mesa l1",1 hllgaJ". 5110110 
a ::qt:cl, el importe de ia con'lsr,JCif.n " fll,l' _,,; 11.' 
hcrho mcm:iÓn. 

(\;<:',,0.'-:::-: ,·.,;m;.¡,,, j-Iü,h.l :1d~<."-~" er. c·._,:;thJ ~k 

ceJe do a h:r,;:erúS, 
Quinto.-Lüs autos y la ..:crtificnción rL'ghtl';¡1 de 

cargas y última in$cripción vigente. l'star,ín de rnnlli
fiesto en Secretaría. entendiendose que lodo licit;ldor 
acepta como ba"t,:¡nre 1.1 titulación 

Sexto.-Las cargas o gravámen~s Hnlcr¡01l'~ ) k~ 
prcfl."rentes, si los hubiere, al credito del :\ctf1r conti
nuanin subsistentes. entendiéndose QUt' el rcm;¡tante 
los acepta,! queda <;ubrogad0 0:\1 !a 1~'~f.'oTi:idhilid¡¡d d·, 
los mi3ii"JS. 51;: Gesti;:ar5C:1. su ,;:x,in.,:;ón el !)rv:k ck 
1'(':'.1<it,>. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana; casa y solar sitos en el termino de 01csn de 
Montscrrat, en la manzana número 22 del sector de 
las Planas. con frente a la calle Occitania. scñnlnda 
con el número 37. de figura irregular. el solar tie,nc 
una superficie de 230 metros cuadrados y la casa de 
planta baja solamente se distribuye en varias habita· 
ciones y 'servicios con una superficie edificada de 80 
metros cuadrados. estando el resto' del solar no 
edificado destinado a patio o jardfn. Linda: Todo en 
junto. frente a línea de 7,15 metros con calle de su 
situación yen linea de 4.9 metros formando chaflán. 
con calle de su situación y calle Maresme: derecha. 
entrando. en línea de 18.30 metros con ('nlle 
Maresme: izquierda. en linea de 21.60 metros. con 
parcela número 35. de la calle de su situnción. y 
fondo. en linea de 11 metros con parcela nlimero 18. 
de la calle Segarra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mimero I-de 
Tarrasa al tomo 1.750. libro 157. sección 01eS<l de 
Montserrat. folio 64. finca 8.287. 

Tasados a efectos de la presente cn 6.480.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notilicación en Jorma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona, 15 de junio de 1990.-La Selwlarill. 
María Teresa Torres Puertas.-5.889-A. 

BERGARA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Bergara, que cumpliendo lo 
acordado en e1 juicio ejecutivo número 433/1988, 
promovido por el Procurador don José A. Amilibia 
Payrussanne, en representación de «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima», contra Manuel Ostolaza 
Esnaola y María Concepción Alardi, se sacan a 
püblica subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas los bienes al final 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia "de 
este juzgado, por primera vez, el próximo día 12 de 
septiembre de' 1990, a laS doce horas, tipo de su 
tasación. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el próximo día 15 de octubre de 1990, a 
las doce horas, sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja del 2S por 100. No habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día.19 de noviembre de 1990, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tecera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar talés depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
e"'presada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Quinta.-Se sacan los bienes a pública suba.sta sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de la parcela 3-E del 
paUgono industrial de leiar, en Deva. Mide 620 
metros cuadrados, de los cuales 400 metros cuadrados 
son edifica bies. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Jueves 12 julio 1990 

Una cuarta parte ¡nidivisa de la planta baja en el 
edificio que consta de tres portales, números S y 7 de 
la calle Puerto y número 2 de la calle Arenal de Deva. 
Mide 127,99 metros cuadrados. Valorado en 
4.799.625 pesetas. 

Una quinta parte, piso 5.° derecha, de 80 metros 
cuadrados construidos, teniendo 9 metros cuadrados 
de solana y 6 metros cuadrados de balcón en el bloque 
2 del paraje lazurtegui, en Deva, ·con inclusión del 
trastero ubicado en la planta de sótano asignado con 
el numero 13. Mide 6,50 metros cuadrados. Valorado 
en 15.000.000 de pesetas. 

Terreno llamado Langaberri. en el sitio de Achit· 
Aldeco-Salla, pertenecido que fue de la casería Aque
barro, en el barrio de Iciar, de Deva. Mide 7.998 
metros cuadrados. Valorado en 3.999.000 de pesetas. 

Terreno llamado Amilibico-Ondofa, en Deva. Mide 
8.826 metros cuadrados. Valorado en 4.413.000 pese
tas. 

Bergara, 13 de junio de 1 990.-La Oficial en funcio
nes.-l.809-D. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Maria Soledad del Molino .Núñez, ·Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen actuaciones de monitorio número 299/19.87, 
contra José Maria Gaviro Manzano hecho qUe fue 
incoado por fuga de la Prisión de Basauri, en el que 
se dictó sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.-En la villa de Bilbao a 17 de octubre de 
1988. La ilustrísima señora doña María Luisa Barrio 
Bernardo-Rua, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
1rucción numero 2 de Bilbao y su partido, habiendo 
visto y oído en juicio oral y público la causa seguida 
por el delito de evasión de presos, contra José María 
Gaviro Manzano, de veintitrés años de edad, soltero, 
sin profesión, hijo de Francisco y de Natalia, natural 
de Bilbao (Vizaya) y vecino de Sestao (Vizcaya), con· 
instrucción y sin antecedentes penales, y en libertad 
provisional por esta causa de la Que no ha estado 
privado de ella, habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y dicho acusado representado por el Procura
dor señor Amaya Martínez Sánchez y defendido por 
el Letrado señor Carlos Alonso. _ 

Fallo.-Que debo condenar y condeno a Jase Maria 
Gaviro Manzano como autor criminalmente respon
sable de un delito de evasión de presOS del artículo 
334, párrafo primero, del Código Penal, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal a la pena de un mes y un día de 
arrestó mayor, accesorias legales de suspensión de 
todo cargo público y derecho de sufragio activo 
durante el tiempo que dure la condena, y al pago de 
las costas judiciales causadas. Y no estando declarada 
la solvencia ni insolvencia del acusado se efectuará 
esta en ejecución de sentencia. Firme esta resolución 
particípese al Registro General de Penados y Rebel
des, lugar de naturaleza del acusado a los efectos 
oportunos. Así por esta mi sentencia de la que se 
unirá certificación a las diligencias originales, la 
pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en forma a José 
María Gaviro Manzano, por su ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Bilbao a 18 de mayo de 
1 990.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad del Molino 
NÚñez.-6.664-E. 

* 
Don Matías Madrigal i"l-t. l'l·rl·lJ¡1. :-'1:lgi~lr'ldll-.hIL·1 de 

Primera Instanda número 1 de Rtl!"lao y ~11 rmrtido 

Hago ~abl'r: Ql1\.' l'll 1'~11' hl/g;¡do Sl' ~ig\ll'll :1lt1o~ dl' 
juicio ejecutivo número M{)I1{)!N. a in~I:\!1Ci;l til' 
(~8anco Hispano .l"ml'ricano. Soeil'ebd \nOI1I\11.\)). 
conlr;) don .IaviL'r Fernándcl Zug:l7<\ga \" olro" <;ohrl' 
reclamnción de cantidad. t'n los qUl'. I"lN rml\ ¡den"!:l 
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de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez y en el término de 
veinte dias. los bienes que más adelante se reseñan. 
senalándose· para' la celebración de la misma la hora 
de nueve cuarenta. y cinco de su m'H;ana. el día 13 de 
septiembre de 1990. 10 de octubre de 1 Q90 Y 8 de 
noviembre de 1990. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Los licitadores, para lomar parte en lu ~ub<.ista, 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Juzgado. abierta al número 4.705. en In 
sucursal del Banco Bilbao Vizcava. sita en Gran Vía. 
número 12. de Bilbao. el 20 p~r 100 del tipo de la 
subasta. v desde el anuncio hasta su ("c1chrneión 
podrrin hacerse posturas por escrito en plica ("errada. 
prestando el resguardo del ingreso efccttlóldo cn el 
Banco de referencia. No admitiendose consignacioncs 
en el Juzgado. 

Se celebrara con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

No ·se admitiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. La subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Pueden asimismo participar en ella en c¡¡lidnd de 
ceder a un tercero. 

Que los autos y las certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifil'sto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador :\cl'pta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra\':í
menes anteriores y los preferentes. si los hut'licra. <11 
crádi10 del actor. continuarán subsistentes. entendicn
dose que el rematante los acepta y queda slIt'lrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha de la planta 2.a de la casa 
número 2 de la calle Landet"'o, de Mung\.!ía, Vizcaya. 

Tipo de la primera subasta: 5~950.000 pl'~etas. 
Tipo de la segunda subastn: 4.462.50n pcst'tns .. 

Bilbao. Ii:! dI: junio dI: l'"-NO.-EI l\.1:tgi~lrado-JlI('7. 
Matias Madrigal M. Pcreda.-EI Secrl'tario.-4..677.(' 

* 
Don Gregario -Plaza González, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Ins1ancia del numero 4 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número L208/1989, a 
instancias de «Banco Urquijo Unión. Sociedad Anó
nima». contra Luis Larrauri Urrutia. en los cuaJes. 
por resolución de esta fecha. he acordado sacar a 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez y 
término de \"einte días, los bienes que se dirán, 
habiendose señalado la primera subasta el día 20 de 
septiembre. a las doce treinta horas; para la segunda. 
el día 13 de octubre a las doce treinta horas. y para la 
tercera. el día 16 de noviembre, a ¡as doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura. o sea 
55.000.000 pesetas; la segunda, el 75 por 100 de la 
primera. es decir. 41.250.000 pesetas, y la tercera. sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subas las. deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignación de este Juzgado. abierta 
al número 4.708, en la sucursal del ~<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». sita en la Gran Vía. 12, 
de Bilbao. haciendo constar el numero del procedi
miento. el 20 por 100 de las cantidades anteriores 
para cada subasta. y para la tercera, la fijada en la 
segunda. 

Tercl!ra.-Podrán asimismo par.licipar en ella en 
calidóld de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinndos 
por todos aquellos que Quieran participar en la 
subas¡a. pre\ iniéndoles que deberán conformarse con 
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ellos y que no tendrán derecho de exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anleriroes, así como las 
preferentes. si hubiere. al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematamc las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando el reguardo del 
ingreso dectuado en el Banco de referencia. :"Jo se 
admiten CC1nsignaciones en el Juzgado. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
sena lados. se llevará a efecto en el siguiente mmediato 
hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de súbasta 

Parcela de terreno en termino de Baracaldo, sitio de 
la Llos<l. y conocido con el nombre de Beurco y 
Escibe. dI.' 1.224 metros y 3 decímetros cuadrados, y 
sobre parle de la finca se ha edificado lo siguiente: 
EdifiCIO que tiene entrada por el viento sur, sin 
número de gobierno, compuesto de planta baja y altn. 
dt' constnK'ción de hormigón y cierre de bdrillo cara 
\[sta, y como anexo al mismo una caseta centro de 
transfórmal'ión de una sola planta. Valorada en 
55.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de junio de 1990.-El ~Iagis
trado-Juez. Gregario Plaza González.-La Sccreta
na.-2.859·3, 

* 
Don Gregono Plaza Gonzú1cl. ~lagl~tradu·Ju~'¡ .. kl 

JUlg,ado de Primera In~tnnciil dl'l núffi¡:ro 4 de 
Bilbao. 

Hago sa~r: Que en este Juzgado dI.: mI t·'.ll'go ~ 
Secretaría del que refrenda se tramitan aLlIO~ de juicio 
ejet·utivo. hajo el núml'ro 41 1 /1989. sqH¡¡'do~ :1 jll'>' 
tancia de ((Banco Hispano .-\mericano. Sociedad .\.n6· 
nima», r,:-pr':-'i,:-ntado por el Pn1\:ur~ldol' ~l'iior Or~ 

Simón. contra Pedro Maria Linares Vnlde? ;. ntr:1. en 
reclamación de 1.374.568 pl.'Sl't;\<;. l'n CllyO~ ,\ulm y 
por providencia de e~la fecha he aCllrd:ldo ~acar a 
publica suhasla. por primera \'('z ~ término de \eil1l~' 
días. los bienes que más abajo se dir,in, ~efi:ll:íIlJ~)~l' 
para su celebración el próximo día 12 dl' 5<'ptil'mbrl'. 
a las doce horas. la que tl'ndrá lugar en la Saln de 
Audienein de e~te Juzgado. con ~las pr('\'<.'nLion~'s 
siguientes: 

Primera.-l\o se admitirá po~tura tlue nu CU[lt-¡1 las 
dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar p<lrte l'U 1<.1 
subasta. dd:h_'rán crlnsignar previamente en la Clll'llta 
de depr)sjto~ y ¡;onsignaeiones de t'~tc JU7gadn_ ab'l'rta 
al numero 4.708, en la sucursal del «Banco BIlbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima)), sita en la Gran Vra, t2, 
de Bilhao. h¡¡ciendo constar el numero del proccdi· 
miento. el '::0 por 100 de los bienes que sin-a n de tipo 
para la suba~ta. Sin cuyo requisito no serán admltido~. 

Tercera_-Podran hacerse posturas por c<;crito el: 
pliego cerrado. desde el anuncio ha~t<t su celehraciÓn. 
presentando d resguardo del ingre~o efectundo en el 
Banco de lert:rt:n~'ia_ l\:ú '>c: admitirún cOn<iign:.1(lonc<; 
en el Juzgado. ~ 

Cuarla.-Que la~ po~tlLra\ podrán haccr~e en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certific,lCión del Rl'gi~

tro a que se refiere la regla 4. a dd articulu lJI d~' la 
Ley Hipotecria están de manifit:~l(J en la SC{'fctari;¡: 
que se entendera quc todo licitador ncepli:l cnmo 
bastante la titulación, y·que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créditu 
del actor continuarán subsistente<;. l;lllendil'ndu~~' i.]lll': 

el remat:1nle lo~ acepta y queda ~uhrng:K1n en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su 
extinción el precio'del remate. 

En prevención de que no huhiere poqor C:1 la 
primera 5ubasta. se señala para el remat<.· ck la 
segunda el día 8 de octuhre. a Ia~ dN'l' horn~. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de! <;cnalado para la 
primera. ~iendo de aplicación la~ prl'\ l'll( tUnl', c~la
blccida~ para la primera ~uha~ta. 

Jueves 12 julio 1990 

Para el supuesto de que no hubiere postorcs en In 
segunda subasta. se señala para el rematc de la terccra 
el dia 8 de noviembre. a las once treinta_horas. In que 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
los postores el :20 por \00 del tipo de la <;l'gl1ndil. 
subasta. 

St· previene a los Ii<.-itadon.:~ 4UC si por (:IÜs.:1 de 
fuerza mayor no pudiere cdl'brarse la ~uh~~t" el dia 
indicado. se crlebrará al día siguiente hjhil. :1 la 
misma hora. y en su ca~o en días succ~iv(Js. 

Bienes objeto dt:' suba_~ta 

Urbana,-Vivienda derecha iLlIlli..:rd¡¡ dd pi!>u ~." li..
la casa número 24 de la ca!!e Pintor LO~;lda. de 
Bilbao. Valorada en S.500.00n pl'~ ... ta~. 

Dado en Bilbao a 28 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-EI Secreta
rio.-4. 734-C. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 111~tancia 
numero 2 de Burgos, 

Hat·c saber: Que en este Juzgado se sigu~' procedi. 
miento especial sumario de! articulo 13 I de la Lev 
Hipotecaria. con el número 47(1990. promovido po'r 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Cículo 
Católico de Obreros contra María Edc1viña del Olmo 
Díez. Isidro Cuesta Garzo y Carlos CLlesta Gaf7o. en 
los que por resolución de esta fecha se hu acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate. que tendra lug~r cn b 
Sala de' Audiencia de l'stl' Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta cl día 11 de septil'mhl'l' Je 1990 
próximo y doce treinta horas de su maii.ana. ~ir\'icndo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. asciende 
a la suma de 3.400.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rem:'ttados 
los bienes en la primera, el día 16 de ocwbre de 1990 
próximo y doce treinta horas de su milñana. con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo de la prim.:ra. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de no\'iemnre de 1990 
próximo y doce treinta horas de su manana. ('(1n todas 
las demás condiciones de la segundá. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la suba,sta 

Primera.-No se admitirán posturas que no ('·I.lbran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de n'der a t('rceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
'a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del h17gado o en la Caja 
General de depósitos el 40 or 100 de\tiro l'wrc5ado, 
sin cuyo requisito no Serán admitidm a licitación. 

Tercera.-Que la subas{¡¡ 'i(' celebrará cn-la form<l de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por e~crito en 
pliego cerrado. depositando en secretaría de! JUlgado. 
junto a aqUél. el importe de la consign<lción ;1 que 
alude la condición segund,l de t"\l~' dil"to. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~tro a 
que se refierc la regla cUllftá del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria estan de manifiesto en Secret:uin, enten
diéndose que todo licitador acepta como ha~tante la 
titulación. y que las cargas o gravjn1l'nes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crúlito del actor. 
continuaran subs!stentl's. entendiéndose que el [¡:111<1· 
tante los acepta y queda suhrogado en In re<;poflsahili· 
dad de 105 mismos. sin dcstin3:"se i, su ("(tindón el 
precio del r"mate. 

Bienes objeto de subasta 

Local 2-B (2-8) o lonja situada ~'n la planta IxIjil, a 
la derecha, entrando del portal. de la casa scnalada 
con el numero (1 de la calle dl' San Ignacio. dc la 
localidad dc Medina de Pomar (Burgos). 

Dado en Burgos a 16 de junio de 199o.-El .'\1.1gis
trado-Juez.-El Secrctario.-2.84)·3. 
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FERROl 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del numero 3 de Ferrol, 

Hace publico: Que a las doce horas del próximo día 
)4 de septiembre, se celebrará la primera subasta 
pública de los bienes que luo:go se dirán, segun lo 
acordado en autos de juicio ejecutivo, número 
194(1984, seguidos a instancia de «Manufacturas 
Cafor, Sociedad limitadm), representada por el Pro
curador señor Parga Alvarez, contra don Gerardo 
león Lamas, vecino de Narón, con domicilio en 
lubia, avenida Jase Antonio, 10, y en situación de 
rebeldia, y en cuyo procedimiento se encuentra 
embargado el siguiente bien objeto de subasta: 

P.lanta sótano de una casa sita en el lugar de 
Ameneiral. avenida del Marques de Figueroa. sin 
numero, parroquia de Perlio, Ayuntamiento de Fene, 
sin obramiento interior alguno, de forma irregular, de 
una sup.:rficie de 400 metros cuadrados, con acceso 
directo desde la avenida de Marques de Figueroa 
mediante rampa, cerrada con reja metálica y puerta 
basculante, Inscrito en el Registro de la Propicdad de 
Pontedeume al tomo 471 de Fene, libro 9:2. folio 178. 
finca 9.913. 

Tasado en 6.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de subasta es el antes señalado 
para el bien antes expresado. 

Segunda,-Para el supue"to de no haber licitadores 
en la primera subasta. se celebrará una segunda 
subasta a la misma hora de las doce del próximo día 
! I de octuhre. y con la rebaja del :25 por 100 dc la 
tasación antes indicad::!, y de no haber licitndorcs, una 
tercera subasta. a celebrar el día 9 de noviembre de 
1990, a las docc horas, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No St' adOlitirjn poslllras que no cubr:ln 
las dos terceras partes del tipo rl'~p ... ct() de la primera 
y segunda subMta. 

Cuarta.-Desde este anuncio hasta la celebración 
podran hacer~e posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositjndose en la Mesa de! Juzgado, junto a aquel. 
el importt' del ~O por 100 dd avaluo o tipo eorrespon
dicnte O acompai'iando el resguardo de haber heclio la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Para tomar pane en la subasta, no siendo 
la forma antedicha, deh('rán los licitadores consignar 
previamente en la 1\1c . .,'a del Juzgado o estableci· 
miento destinado al efe('to una cantidad igual. por lo 
menos. al :20 por \00 efectivo del avaluo de lo~ bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos: que sera 
dc\ue1to a los no rematantes en ambos casos; para la 
tercera deberá consignarsc el:20 por 100 del tipo de la 
segunda. 

Sexta.-Las posturas podrán haCerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ferrol a 20 de junio de 1990.-EI Magis· 
trado-Juez, Jase Luis Aulet Barros.-El Secreta
riO.-4.746-C 

GRANADA 

Edic!o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim,:-ra InstanC13 
número 1 de Granada. 

Hace ~aber: Que en las kchas. ) a la hora qUl' ~c 
expresara. se celebrara en la Sala .·\udil'ndn de c~tc 
Juzgado primera y. en su caso. ~l'gunda y tercera 
subasta para la venIa de las fincas que se dirán. 

Acordado en autos de proct'dimiento judicial ~llma. 
rio del articulo 13\ de la Ley Hipotecaria nümero 
372/198Q. a instancia de Caja Provincial de ..... horros 
de Granada. haciéndose sabl'r a los licitadores: 

Primera "ubasta: Dia 7 de septicmhre de I {).90, a la~ 
doce horas. Servirá de tipo el dl' valoración no 
admitiéndose posturas inferiores al tiro de sUba'sta. 

Segunda subasta (en su caso): St' ce!ehmrú l'l dia 8 
de octubre de 1990, a las doce hora~. Set"virj de lipa 
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el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el dia 20 
de noviembre de 1990. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, as! como en segunda subasta. y el 20 por 100 
del tipo de la segunda. en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si Jos hubiere. al crédito de la aclara 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

lo Casa-cortijo, que es la numero 33, con varias 
habitaciones y puerta de entrada al viento este: mide 
una superficie de 83 metros cuadrados y se distingue 
por el de la Dehesa y del Camino. en término dc 
eaniles, mas tres celemines y un cuartillo. equivalen_ 
tes a 6 áreas 15 centiáreas, de ensanches a su frente, 
en la labor conocida por la de la Mina. Inscripción: La 
segunda, finca 8.505, folio 138. libro 57 de eaniles. 

Valorada en 2.026.500 pesetas. 
2. Tierra con riego de la acequia de eaniles o 

Guaguix, término de Caniles: su cabida siete celemi
nes dos cuartillos, equivalentes a 14 áreas 80 centiá
reas, en la labor conocida por la de la Mina, que 
también se distingue por Cortijo de la Dehesa y del 
Camino. Inscripción: ,La primera, finca 8.506. folio 
140, libro 57 de Caniles. 

Valorada en 482,500 pesetas. 
3. Tierra con riego de la acequia de Caniles o 

Guaguix; su cabida cuatro fanegas 10 celemines, 
equivalentes a I hectárea 14 áreas, en la labor 
conocida por la de la Mina, en el Cortijo de la Dehesa 
y del Camino, término de ('aniles. Inscripción: La 
primera, flnca 8,507. folio 142, libro 57 de eaniles. 

Valorada en 2,219,500 pesetas. 
4. Tierra con riego de la acequia de eaniles o 

Guaguix, en el Cortijo de la Dehesa y del ('amino. 
término de Caniles; de 1 fanega y 10 celemines O 42 
áreas 46 centiáreas. Inscripción: La segunda, finca 
8,508, folio 144, libro 57 de Caniles. 

Valorada en 1.071.500 pesetas, 

Dado en Granada a 30 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez,_EI Secretario,-4.716-C 

JAEN 

Edicto 

Don Jesus Romero Roman, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del numero 3 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el numero 505/1988, se siguen autos de juicio cjecu
tivo a instancia de Caja Rural Provincial de .Iilén, 
representado por la Procuradora doña Maria Victoria 
Marin Hortelano, contra don Ramón ('ontr{,fas, don 
Juan Vidal y otros, en los cuales he acordl'ldo saCl'lr a 
publica subasta, por término de veinte días. los hiencs 
embargados a dicho demandado, los que. junto con su 
valoración se reseñarán al final. 

Para la celebración de la primera subl'lsta d{' dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala Audi{'ncia de este 
Juzgado. sita en el Palado de Justicia. el día 18 dc 
septiembre de 1990. a las once horas; pam el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta 'i(' señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida Sala 
de Audiencia. el día II de oClUbre de 1990. a las onte 
horas: y para el supuesto de que dicha scgundOl 
subasta quedara desierta, se señala tercera suhasta de 
repetidos bienes, en referida Sala AudienciOl. a cclc
brar el día 6 de noviembre de 1990, a las oncc homs. 

En dichas subastas regirán las sigukntes {'ondi
ciones: 

Jueves 12 julio 1990 

Primera.-En la primero de las referidas subastus no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes: en la segunda, 
con las mismas condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoradón, yen la t{'rcera subOlsta. 
sin sujeción a tipo: pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma eswblc,'ida 
en el párrafo ultimo del artículo 1.499 dt' la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. , 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado. 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán subsis
tentes" entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del rcmate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 2.115. Mital indi\ida de la <:asa 
número 48. de la calle Calvo Soldo. en Alhanchez dc 
Ubeda. con 39.4 metros cuadrados. Su \ alor 450.000 
pesetas. 

Finca número 3.706. Edifido ~'n la ntlk Calvo 
Sotelo, número 37, de Albancha de Uheda. con 
152,44 metros cuadrados y tres plantas, Su vnlor e<; 
8.400.000 pesetas. 

Finca número 3.315. Olivar de secano en el sitio 
de la Dehesa, término de Albanchez, {'on 15 áreas 50 
centiareas, don_de arraigan 28 olivos. Su valor l'S 
205.000 pesetas. 

Finca numero 4.592. Casa nllnlt'rO 44 d~' la l'alJe 
Calvo Sote lo. en Albanchez de Uheda, con 30 metros 
cuadrados. teniendo anejo un corral en descuhierto de 
unos 50 metros cuadrados. Su valor es I.~OO.OOO 
pesetas. 

Finca número 4.503. Olivar dI.' <;t'l'ano en el sitio 
de la Dehesa, término de Albanchez de Ubeda. con 23 
áreas 48 centiareas, con 27 olivos. Su valor es 250.000 
pesetas. 

Finca numero 4,504. Olivar de riego {'n el sitio 
Cerro de Casa, término de Albanchez. con 78 áreas '17 
centiáreas. dOnde arraigan 53 malas. Su valor es 
850.000 pesetas. 

Finca número 2.925. Huerta en el sitio dl' Chorro 
Garzón. término de Albanchez de Ubeda. con 32 
áreas 19 centiáreas 78 del'Ímetros C\l;¡dr¡ldo~. Su \ alor 
es 515,000 pesetas. 

Finca número 11.301. Olivar de secano al sitio de 
Cañada _de los Acebuches. término de Bcdmar. con 65 
áreas 87 centiáreas, donde arraigan 56 olivos. Su 
valor es 650.000 pesetas. 

Finca numero 2.397. Casa sin número. en ca!]e de 
San Marcos, en Albanchez de Ubeda. con dos cuerpos 
y con inclusión de corral eon 18.48 metros cu¡¡drado~. 
y una superficie total de 46 metros 48 decímetros. Su 
valor 1.800.000 pesetas. 

Finca número 2.534. Porción de tierra calmOl en 
sitio de la Dehesa, término de Albanehe7 dc Utll'da. 
con 23 áreas 48 centiáreas 50 decfmetros cuadr<ldos. 
Su valor es [10.000 pesetas. 

Finca número 1.237. Haza de secano al ~itio de la 
Mesa. término de A!banchez, con 5 h{'ct:ir~'as 79 ürl';'¡~ 
56 centiáreas. Su valor es 2.320.000 pes{'tas. 

Finca número 3.393. Solar cn d sitio de lo~ 
Villares, termino de Albanchez de Ubeda. con 109.72 
metros cuadrados. Su valor es 275.000 pl'setas. 

Finca numero 2.752. Nuda propied<ld de olivar 
secano al sitio del Llanillo. termino de Alhanche7 de 
Ubeda, con 15 áreas 68 centiáreas \. 18 olivo ... Sll 
valor es 50.000 pesC'tus. . 

Fincu número 3.591. Nuda propiedad de la casa 
numero 14, en la calle del S<1nto. de -\lbanche7 de 
Ubeda, con 168 metros cuadr"dos. Su valor es 
450.000 pesetas. 

Finca número 2.947. Olivar de ri<.'go al sitio ('crro 
del Esparto, termino de Albanchez de llb{'d<l. can 15 
áreas 65 centiáreas, 25 matas. Su valor es de 250.000 
pesetas. 

Finca número 3.814. Othar de rkgo al ~ii¡o de 
Capani!. término de Albanchez de l1beda, con 25 
áreas y 29 matas. Su valor 350.000 pes{'tas. 
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Finca número 3.815. Olivar de secano en el sitio 
de los Bermejales, término de Albanchez de Ubeda, 
con 22 áreas y 2S matas, Su valor es de 230.000 
pesetas, 

Finca número 3.816. Huerta en el sitio de (jete, 
termino de Albanchez de Ubeda. con 20 áreas. Su 
valor es 300.000 pesetas. 

Finca numero 3.817. Olivar de secano en el ~itio 
del Toscarejo. término de Albanchez de Ubeda. ton 
12 areas y 14 matas. Su valor es 150.000 pc~et.:l..~. 

Finca número 1.384. Dos terceras partes indivisas 
de olivar en el sitio del Gete, término de Alhancht'l 
de l/beda. con 23 áreas 48 centiáreas. donde armigan 
26 matas. Su valor es 165.000 pesctas. 

Finca número 3.328, Olivar de riego en l'l sitio dl' 
las Veredas, término de Albanchez de Uheda, con 7 
áreas 82 centiáreas donde arraigan 8 matas. Su \'rllor 
es 96.000 pesetas. 

Finca número 1.741. Tercera parte indivisa de 
olivar de secano en el sitio laderos de! PinrlriHo. 
termino de Albanchez de Ubeda, con 64 ár('ns 64 
centiáreas. donde arraigan 67 matas. Su valor 225,000 
pesetas. 

y para que se lleve a cabo su publicación, e.'-pido 
y firmo el presente en Jaén a 19 de junio dc 19<)0.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secretl'l· 
ria.-4.678-C'. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ricardo Morales Rodríguez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 3 
de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este juzgado se tramitan autos 
número 227/1986, de juicio declarativo de menor 
cuantia, a instancias de don Pedro de la Cruz Gallego. 
representado por el Procurador señor Marin Benítez, 
contra don Alfonso Riveriego Benitez, y se ha acor
dado sacar a publica subasta, por término de veinte 
días, el bien embargado al demandado, que más abajo 
se dcscribe COn su precio, segun tasación pericial. 

El remate tendrá lugar, en la forma siguiente, en 
este Juzgado, todas a las once horas: 

En primera subasta, por el tipo de tasación, el día 
21 de septiembre, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100, el día 19 de 
octubre próximo, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
noviembre próximo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no sc admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse pre\'iamente en le 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero,-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o s-imultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor pod.rán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, del bien inmueble, en su caso, 
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estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningun otro. 

Séptimo.-Que. asimismo. estarán de manifiesto los 
aulaS. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor constinuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio son los siguientes: 

Casa en Alcalá de los Gazules, calle del General 
Bazán. sin numero, hoy Quiepo de Llano, con 14 
metros de fachada y 18 metros de fondo; que se 
compOne de dos pisos en la parte posterior y uno en 

. la fachada; comprende el bajo una cuadra y el alto con 
relación a la fachada; y parte anterior del edificio, es 
piso bajo. se compone de puerta principal que da a la 
carretera inicial de enlace que enlaza a la ciudad con 
la general de Jerez a Algeciras; de un pasadizo que 
conduce al patio; del susodicho patio; de dos habita
ciones a la derecha e izquierda que dan a la fachada, 
y en el fondo. pisando sobre la cuadra, un departa
mento grande dividido por dos tabiques. De supern
cie de 3.035 metros cuadrados. Inscrita a favor del 
demandado en cuanto a una mitad indivisa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Medina Sidonia al 
tomo 213.' folio 27 dc:l libro 76 de Alcalá, finca 
número 4.458. 

Se valora en la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera 
1990.-El Secretario, Ricardo 
guez.-2.861-3. 

a 13 de junio de 
Morales Rodrí-

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Joaquín Vives de la Cortada. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-letras de 
cambio número 760;1986, seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, se sacan a la 
\ enta en pública subasta. por prim<.!ra, segunda y 
tercera vez, por término de veinte días y por los tipos 
que se indicarán para cada una, los bienes embarga
dos y que al final se describen, a celebrar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Granadera 
Canaria. 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial, y tendrá lugar el dia 10 de septiembre, 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
de!.ierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 15 de octubre, a las 
doce horas. 

Y. para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 15 de noviembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadOres: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la t\-fesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por lOO efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas o 

_ gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. 185. Vivienda nilmero 1 de la planta 
sexta, portal 3, de un edificio en la calle Luis Doreste 
Silva, en la avenida Marítima del Norte, de esta 
ciudad. con una superficie útil de 1II metros 39 
dedmetros cuadrados. Consta de un vestíbulo, un 
salón-comedor, cuatro dor'mitorios, dos baños, 
cocina, solana y terraza; y linda: Al naciente o frontis, 
con zona ajardinada; al poniente o espalda, con zona 
común de escalera, por donde tiene su entrada 
principal, con la vivienda número 4 de su misma 
planta y portal, con patio cuyo uso exclusivo se 
adscribe a la vivienda numero I de la planta primera 
y con la vivienda numero 2 de la planta sexta del 
portal número 4; al norte, con la vivienda número 2 
de la planta sexta del portal numero 3 y zona común 
de escalera, por donde tambien tiene su entrada, y al 
sur, con la vivienda número 2 de la planta sexta del 
portal numero 4, con el patio que le sirve de lindero 
poniente y con el pequeño patio de 9 metros 51 
decímetros cuadrados. Su cuota es de 1,00539 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
esta ciudad, a los folios 55, 56 Y 57 _ del libro 502, 
tomo 1.259. 

Su valor es de 10.000.000 de pesetas. 

Las Palmas de Gran Canana, 17 de mayo 
de 1990.-El Magistrado-Juez, Joaquin Vives de la 
Cortada.-El Seeretario.-4.727-C. 

* 
Don Alvaro Latorrc López. Magistrado-Juez del JU7-

gado de Primera Instancia número 4 de esta c:lpital 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramila juicio 
ejecutivo. letras de cambio. seguido con el número 
842/19&6. a instancia del «Banco de Comcrdo. Socie
dad Anónima», reprt..'St'ntado por el Procurudor don 
Francisco Bethencourt Manrique de lara. -conlra don 
Raúl Sánchez Gil. y en ejecución de sentcllci[l dictada 
en ellos. -se anuncia la "enta. en pública subasta ~ 
término de veinte días. de los bienes in1l1ucbles 
embargados al demandado. que han sido lasado~ 
pericialmente en la cantidad que se indil·,¡riÍ. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala AudÍl'nl"Ía de CSll' 

Juzgado. sito en la calle Granadera Canariu. 2. cllartn 
planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de septiembre pró
ximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta .. caso de no quedar rl'matado~ 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 17 de octubre próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ningunn 
de las anteriores. el día 19 de noviembre pnhimo. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. pero con las demús 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitiran posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran 1[15 dos krCl'ra~ 
partes de los tipos de lícitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
pr('viamt'nte los licitadores. en la Mesa del JU7gado o 
en el establecimiento designado a tal efcclo. una 
cantidad igual o superior al ~O por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se cekhrarán en fmm:! 
de pujas a la llana, si bien, adcmüs. hasta d día 
señalado para el remate, podran hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.·-Que podrá licitarse en calidad de Ceder a 
un tercero. ccsión que sólo podrá h;l{"er~(' prC\'j,\ () 

, simultáneamentt: a la consignación del precio. 
Quinto.-Que a in!.tancia del actor podnin re~l'r

varse los depósitos de aquellos po~lOrcs que ha~an 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a f.1.vor dl' los 
Que le sigan. por el orden de sus respcctivas posturas. 

Sexto __ Que los titulas de propiedad. surlidos ror 
certificación registra!. estarán de manifil'sto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
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ellos los ricitadores, no teniendo derecho a e~igir 
ningunos otfOS. estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 

Septimo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes,. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancela" entendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la rc~pon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Casa de cinco plantas y sótano distinguida 
con el número 4 de gobierno en la calle Buenos Aires. 
de esta ciudad. Linda: Al naciente o derecha, 
entrando, con casa de herederos de don Alfredo 
Santana Pérez; poniente o izquierda. ca<;a que fue de 
herederos de don Alberto Socorro: norte o espalda, 
casa y solar de Hermanitas de los Pobres: sur o frente. 

. calle de su situación. Su superficie es de, 152 metros 
8 decímetros cuadrados, siendo la superficie edifi
cada de \06 metros cuadrados, en sótano, y cada una 
de las cinco plantas restantes, 133 metros cuadrados. 
y el resto de solar. a patio. De esta finca corresponde 
al señor Sánchez Gilun tercio de una mitad en plena 
propiedad y el pleno dominio de dos tercios de dicha 
mitad. Inscrita a nombre de Juan Sánchez S,ínchl'7. ) 
de don Raúl Sánchez Gil en el Registro d~' la 
Propiedad número I al librQ 324, folio 110. finca 
número 25.475, siendo su valor de tasación 45.550 
pesetas. si bien se subasta sólo la parte correspon· 
diente a don Raúl Sánchez Gil. y que asciende a 
22.775.000 pt'setas. 

Las Palmas de Gran Canmia, II de junio d(' 
1990.-EI Magistrado-Juez. Alvaro Laton'e López.-EI 
Secretario.-4.740-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
secuestro, bajo el número 856/1986, a instancia de 
~(Banco Hipotecario dc España, Sociedad Anónima», 
contm Enriqueta Asins Adtrian, José Angel Pereyra y 
doña Aldramina Rodríguez Prates, en los cuales se ha 
acordado sacar a ptiblica subasta por término -de 
quince dias los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
septiembre de 1990, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.441.084 pesetas, respecto de la finca registral 
número 17.023, y de 2.489.552 pesetas respecto de la 
finca registral número 17.041. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de octubre de 1990, a las doce horas 
de su mariana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se lla 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
noviembre de 1990, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CuaT1a.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras' 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del .tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles, 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes Certificaciones registralcs, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
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como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su ex.tin-
ción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. con -las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en Alginet (Valencia), avenida de las Améri
cas, sin número. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Carlet al tomo 1.345, libro 203 de Alginet, 
folio 198, finca número 17.023. inscripción segunda. 

Finca. Vivienda tipo e, puerta 28, en sexta planta 
alta del edificio en Alginet,' avenida de las Américas, 
sin numero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.354, libro 204. folio 1, finca 17.041, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Gómez Chaparro.-EI Secre
tario.-2.747-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Prifilera Instancia del número 

18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
440/1985 de registro, se siguen autos ejecutivos a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónim3», representado por el Procurador Francisco 
Garcia Crespo.' contra «Bello Horizonte, Sociedad 
Anónima». en cuyas actuaciones y por resoluciÓn de 
esta fecha. he acordado sacar a la venta en primera y 
pliblica subasta, por término de quince días y precio 
de su avahio, la siguiente finca embargada al deman
dado: 

En MarbeTla, urbanización Bello Horizonte o Las 
Cancelas, edificio 7, detrás de la urbanización El 
Mirador, situada en la planta baja del edificio Mime
ro 7 del indicado conjunto residencial. Consta de una 
sola planta con una superficie construida de 77 
metros 8 decímetros cuadrados, más un jardín priva
tivo de 32 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con zona común; al sur, con las viviendas 
7,2.2-B, de su mismo edificio. Le corresponde un 
coeficiente en el total valor del conjunto de 1,89 
por lOO. 

Esta vivienda tiene la obligación de no modificar y 
permitir las luces y vistas, así como el paso. en las 
zonas necesarias de la misma, en favor de la vivienda 
7.1.1, con la Que linda por aniba de su mismo edificio 
con el fin de la debida y completa utilización y 
habilitación de ésta, en todos los conceptos. Inscrita 
la hipoteca por la que se procede a favor del Banco 
Hipotecario de España, en el Registro de la Propiedad 
de Marbella, al tomo 1.264, libro 508, folio 148, finca 
12.822, inscripción 2. a 

La subasta tendrá lugar el proxlmo día 10 de 
septiembre de 1990, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
nLimero 1, 5.°, derecha, despacho 20, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.670.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tOmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que a tal fin se designe el 20 por 100 
del lipo del remate como mínimo. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien hasta el día senalado para la 
licitación podrá además hacerse posturas bajo Sobre 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación previa necesaria 
para licitar. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero, cesión Que sólo podrá hacerse previa a 
simultáneamente a la consignación del precio. 
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Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo del remate y lo admjtan, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores sin que tengan derecho a exigir 
otras. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al ,crédito del actor por el 
que se procede continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la subasta que se 
convoca, se señala para que tenga lugar la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo del remate, el día 
10 de octubre de 1990, a las once horas, y de res'ultar 
desierta también la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de 
noviembre de 1990, a las once horas, rigiendo para 
dichas segunda y tercera subastas las retantes condi
ciones fijadas para la primera, excepto la consigna
ción previa a efectuar para tomar parte en la tercera, 
que será del 20 por 100 del remate de la segunda. 

Sirva la publicación de los precedentes edictos de 
notificación a los actuales titulares de derechos, don 
Chalers Gordon Knight y doña Jayne Knygnt, por 
desconocerse su actual paradero, a los efectos que 
previene el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-2.744-3. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Magistrado-Juez de 

PrilJlera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
1.805/1980, se siguen autos de secuestro a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Francisco 
García Crespo, contra «D. Evolución, Sociedad Anó
nima» en los Que por resoluciÓn de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta primera, 
segunda y tercera, si fuese necesario y por el término 
de Quince días hábiles y precio fijado para ello en la 
escritura de hipoteca para la primera, con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la finca que al final se describirá, para cuyo 
acto·se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 14 de septiembre de 1990 a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 15 de octubre de 1990 a las
once horas. 

Tercera subasta: El día 15 de noviembre de 1990 a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será 
137.600.000 pesetas, para la segunda 103.320.000 
pesetas y para la tercera sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 

-partes del tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, la 
cesión del remate se hará dentro de los ocho días 
siguientes a la apr,9bación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
titulas de propiedad de los bienes o la certificación del 
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Registro que tos supla, previni~ndose además a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, entendi~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas 

En Fuenlabrada (Madrid), edificio formado por las 
casas números 125 y 126 en la urbanización «Family 
Club». 

Bloque de edificios fonnado por las casas numeras 
125 y 126 en la urbanización «Family Club», sito en 
la carretera de Móstoles a Fuenlabrada, kilómetro 9, 1, 
compuesto de un sótano, que ocupa toda la superficie 
de la parcela, de una planta baja, diáfana, nueve 
plantas y otra planta de ático, destinadas a viviendas, 
con ocho viviendas por planta. 

Está dividido en dos portales que se corresponden 
con los numeras A 125 y 126, cada uno de los portales 
tiene nueve plantas de pisos y una planta de ático. con 
cuatro viviendas por planta, esto es, cada uno de los 
portales, consta de 40 viviendas. 

La totalidad del edificio está compuesto por ello, 
del local en el sótano y de 80 viviendas. 

El solar sobre el que se alza la edificación ocupa una 
superficie de 1.375 metros cuadrados, y linda: Por 
todos sus vientos, con el resto de la finca de que se 
segregó propiedad de urbanización «Móstoles Resi
dencial». 

El inmueble descrito precegentemente ha sido 
registrado dividido en los siguientes departamentos. 

l. Local situado en-la planta de sótano, que tiene 
de superficie la misma de la parcela y cuyos linderos 
son también los mismos del terreno. 

Le corresponde una cuota en los gastos y elementos 
comunes de 4 enteros 80 centésimas por lOO. 

Pisos en el portal número A-125. 

2. Piso primero, letra A, situado en la planta 
primera, que linda: Según la situación total del 
edificio, por el norte, con zona verde; por el sur, con 
el piso primero, letra D y escalera de acceso; por el 
este, con el piso primero B y escalera de acceso, y por 
el oeste, con zona verde. 

3. Piso primero, letra B, situado en la planta 
primera, que linda: Según la situación total del 
edificio; al norte, con zona verde; Sur, piso primero C 
y escalera de acceso; este, zona verde, y oeste, piso 
primero A y escalera de acceso. 

4. Piso primero, letra e, situado en la planta 
primera, que linda: Según la situación total del 
edificio, al norte, piso primero B y escalera de acceso; 
sur, zona verde y piso primero B, del portal 126; este, 
zona verde, y oeste, piso primero D, y escalera de 
acceso. 

5. Piso primero, letra D. situado en la planta 
primera, que linda: según la situación total del edifi
cio, al norte, piso primero A y escalera de acceso; 
oeste, zona verde; este, piso primero e y escalera de 
acceso, y sur, 7.ona verde y piso primero A del 
portal 126. -

6. Piso segundo, letra A, situado en la planta 
segunda, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta segunda. 

7. Piso segundo, letra B, situado en la planta 
segunda, de iguales linderos que el piso primero B, 
pero s,ituado en la planta segunda. 

8. Piso segundo, letra e, situado en la planta 
segunda, de iguales linderos que el piso primero C, 
pero referido a la planta segunda. 

9. Piso segundo, letra D, situado en la planta 
segunda de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta segunda. 

10. Piso tercero, letra A. situado en la planta 
tercera, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta tercera. 

1 L Piso tercero, letra B, situado en la planta 
tercera de iguales linderos que el piso primero R, pero 
referido a la planta tercera. 
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12. Piso tercero, letra e, situado en la planta 
tercera, de iguales linderos que el piso primero C. 
pero referido a la planta tercera. 

13. Piso tercero, letra D, situado en la planta 
tercera, de iguales linderos que el piso' primero D. 
pero referido a la planta tercera. • 

14. Piso cuarto, letra A, situado en la planta 
cuarta, de iguales linderos que el piso primero A, pero 
referido a la planta cuarta. • 

15. Piso cuarto, letra B, situado en la planta 
cuarta, de iguales linderos que el piso primero B, pero 
referido a la planta cuarta. 

16. Piso cuarto, lelra e, situado en la planta 
cuarta, de iguales linderos que el piso primero e, pero 
referido a la planta cuarta. 

l? Piso cuarto, letra D, situado en la planta 
cuarta, de iguales linderos que el piso primero D, PeTO 

referido a la planta cuarta. 
18. Piso quinto, letra A, situado en la planta 

quinta. de iguales linderos que el piso primero A. pero 
referido a la planta quinta. 

19. Piso quinto, letra B. situado en la planta 
quinta, de iguales linderos que el piso primero S, pero 
referido a la planta quinta. 

20. Piso quinto, letra e, situado en la planta 
quinta, de iguales linderos Que el piso primero e, pero 
referido a la planta quinta. 

21 Piso quinto, letra D, situado en la planta 
Quinta, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta quinta. 

22. Piso sexto, letra A, situado en la planta sexta. 
de iguales linderos que el piso primero A, pero 
referido a la planta sexta. 

23. Piso sexto, letra S, situado en la planta sexta, 
de iguales linderos que el piso primero B, pero 
referido a la planta sexta. 

24. Piso sexto, letra e, situado en la planta sexta, 
de iguales linderos que el piso primero e, pero 
ref<.:rido a la planta sexta. 

25. Piso sexto, letra D, situado en la planta sexta, 
de iguales linderos que el piso primero D, pero 
referido a la planta sexta. 

26. Piso séptimo, letra A, situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta séptima. 

27. Piso séptimo, letra B, situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero S, 
pero referido a la planta séptima. 

28. Piso séptimo, letra e, situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero e, 
pero referido a la planta séptima. 

29. Piso séptimo, letra D," situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta séptima. 

30. Piso octavo, letra A, situado en la planta 
octava, de iguales linderos que el piso primero A, pero 
referido a la planta octava. 

31. Piso octavo, letra B, situado en la planta 
octava, de iguales linderos que el piso primero B, pero 
referido a la planta octava. 

32. Piso octavo, letra e, situado en la planta 
octava, de iguales linderos que el piso primero e, pero 
referido a la planta octava. 

33. Piso octavo, letra D, situado en la planta 
octava. de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta octava. 

34. Piso noveno, letra A, situado en la planta 
novena, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta novena. 

35. Piso noveno, letra B, situado en la planta 
novena, de iguales lindero~ que el piso primero S, 
pero referido a la planta novena. 

36. Piso noveno, letra e, situado en la planta 
novena, de iguales linderos que el piso primero C, 
pero referido a la planta novena. 

37. Piso noveno, tetra D, situado en la planta 
novena, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta novena. 

38. Piso ático, letra A, situado en la planta 
déC"ima, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta decima. 

39. Piso ático, letra B, situado en la planta 
décima, de iguales linderos que el piso primero S, 
pero referido a la planta décima. 
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40. Piso ático, letra ,C, situado en la planta 
décima, de iguales linderos que el piso primero e. 
pero referido a la planta décima. 

41. Piso atico, letra D, situado en la planta 
décima. de iguales linderos que el piso primero D. 
pero referido a la planta décima. 

Pisos en el portal numero A-126. 
42. Piso primero, letra A, situado en la planta 

primera, que linda: Según la situación total del 
edificio, al norte, zona verde y piso primero D del 
portal 125; este, piso primero S, y escalera de acceso; 
sur, piso primero D, y escalera de acceso, y oeste, 
zona verde. 

43. Piso primero S, situado en planta primera, 
que linda: Según la situación total del edificio, al 
norte, zona verde y piso primero e, del portal 125; 
sur, piso primero e, y escalera de acceso; este, zona 
verde, y oeste, piso primero A, y escalera de acceso. 

44. Piso primero, letra e, situado en la planta 
primera, que linda: segun la situación total del 
edificio, al norte, piso primero B y escalera de acceso; 
este, zona verde; sur, zona verde, y oeste, piso 
primero D y escalera de acceso. 

45. Piso primero, letra D, situado en la planta 
primera, que linda: Según la situación total de edifi
cio, al norte, piso primero A y escalera de acceso; sur, 
zona verde; este, piso primero e y escalera de acceso, 
y oeste, zona verde. 

46. Piso segundo, letra A, situado en la planta 
segunda, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta, segunda. 

47. Piso segundo, letra S, situado en la planta 
segunda, de iguales linderos que el piso primero B, 
pero referido a la segunda planta. 

48. Piso segundo, letra C, situado en la planta 
segunda, de iguales linderos que el piso primero e, 
pero referido a la planta segunda. 

. 49. Piso segundo, letra D, situado en la planta 
segunda, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta segunda. 

50. Piso tercero, letra A, situado en la planta 
tercera, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta tercera. 

5!. Piso tercero, letra S, situado en la planta 
tercera, de iguales linderos que el piso primero S. pero 
referido a la planta tercera. 

52. Piso tercero, letra C, situado en la planta 
tercern, de iguales linderos que el piso primero C. 
pero referido a la planta tercera. 

53. Piso tercero, letra D, situado en la planta 
tercera, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta tercera. 

54. Piso cuarto, letra A, situado en la planta 
cuarta, de iguales lin"deros que el piso primero A, pero 
referido a la planta cuarta. 

55. Piso cuarto, letra B, situado en la planta 
cuarta, de iguales linderos que el piso primero S, pero 
referido a la planta cuarta. 

56. Piso cuarto, letra C, situado en la planta 
cuarta, de iguales linderos que el piso primero C, pero 
referido a la planta cuarta. 

57. Piso cuarto, letra D, situado en la planta 
cuarta, de iguales linderos que el piso primero D, pero 
referido a la planta cuarta. 

58. Piso quinto, letra A, situado en la planta 
quinta, de iguates linderos que el piso primero A, pero 
-referido a la planta quinta. 

59. Piso quinto, letra S, situado en la planta 
quinta, de iguales linderos que el piso primero B, pero 
referido a la planta quinta. 

60. Piso quinto, letra e, situado en la planta 
quinta, de iguales linderos que el piso primero e, pero 
referido a la planta quinta. 

61. Piso quinto, letra D, situado en la planta 
quinta, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta quinta. 

62. Piso sexto, letra A, situado en la planta sexta, 
de iguales linderos que el piso primero A, pero 
referido a la planta sexta. 

63. Piso sexto, letra B. situado en la planta sexta, 
de iguales linderos que el piso primero B, pero 
referido a la planta sexta. 

64. Piso sexto, letra e, situado en la planta sexta, 
de iguales linderos que el piso primero C, pero 
referido a la planta sexta. 
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65. Piso sexto, letra D, situado en la planta sexta, 
de iguales linderos que el piso primero D,' pero 
referido a la planta sexta, 

66, Piso séptimo. letra A. situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta séptima, 

67. Piso séptimo. letra B, situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero e, 
pero -referido a la planta séptima. 

68. Piso séptimo, letra e, situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero e, 
pero referido a la planta séptima. 

69. Piso séptimo, letra D, situado en la planta 
séptima, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta séptima. 

70. Piso octavo, letra A, situado en la planta 
octava, de iguales linderos que el piso primero A, pero 
referido a la planta octava. 

71. Piso octavo, letra S, situado en la planta 
octava, de iguales linderos que el piso primero S, pero 
referido a la planta octava. 

72. Piso octavo, letra e, situado en la planta 
octava, de iguales linderos que el piso primero e, pero 
referido a la planta octava. 

73. Piso octavo, letra D, situado en la planta 
octava, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta octava. 

74. Piso noveno, letra A, situado en la planta 
no~ena, de iguales linderos que el piso primero A, 
pero referido a la planta novena. . 

'75. Piso noveno, letra B, situado en la planta 
novena, de iguales linderos Que el piso primero S, 
pero referido a la planta novena. 

76. Piso noveno, letra C, situado en la planta 
novena, de iguales linderos que el piso primero C, 
pero referido a la planta novena. 

77. Piso noveno, letra O, situado en la planta 
novena, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta novena. 

78. Piso ático, letra A, situado en la planta 
décima, de iguales linderos que el piso primero A. 
pero referido a la planta decima. 

79. Piso ático, letra S, situado en la planta 
décima, de iguales linderos que el piso primero B. 
pero referido a la planta décima. 

80. Piso ático, letra e. situado en la planta 
décima. de iguales linderos que el piso primero C, 
pero referido a la planta décima. 

81. Piso ático, letra D, situado en la planta 
décima, de iguales linderos que el piso primero D, 
pero referido a la planta décima. 

Cada uno de los pisos que han sido descritos en este 
escrito con los números 2 a 37, ambos inclusive y 42 
a 77. también ambos inclusive, tienen una superficie 
de 85 metros 50 decímetros cuadrados. 

y cada uno de 105 ocho áticos situados en la planta 
décima, que han sido descritos en este escrito con los 
números 38 a 41, ambos inclusive y 78 a 81, también 
ambos inclusive, tienen una superficie de 71 m.:-tros 
50 decímetros cuadrados. 

La composición interna de los 80 pisos vivienda 
anterionnente descritos es la siguiente: 

Habitación destinada a estar-comedor, cocina, tres 
dormitorios y servicios. 

La cuota o coeficiente de participación en los 
derechos, gastos y clementos comuncs en la totalidad 
del edificio o comunidad es para los citados pisos la 
siguiente: 

Para los 72 pisos descritos bajos los números 2 a 37, 
y 42 a 77, todos inclusive, la cuota es de I entero 20 
centésimas por 100. 

y para los ocho pisos áticos descritos, bajo los 
números 38 a 41 y 78 a 81, todos ambos inclusive, la 
cuota es de 1 entero 10 centésimas por 100.· 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, en el 
Registro de la Propiedad de Getafe al tomo 4.124, 
libro 467, folio 60, finca 40.158, inscripción tercera, 
en cuanto a la finca matriz y por las inscripciones 
segundas de las fincas números 40.636 a 40.796, 
ambos inclusive, sólo pares, en que se encuentra 
dividida horizontalmente. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-l. 7 50-3. 
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Er Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 910/1986, se sigue procedimiento de 
secuestro a instancias de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». contra la finca que se 
dirá, en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
se ha acordado sacar a primera y püblica subasta, por 
termino de quince dias, las siguientes tincas: 

En Parla. calle Humanes 41, bloque 5, primero e, 
del portal L finca 23.694, 

Vivienda cuarto letra A, portal 1, del mismo 
inmueble, finca 23.738. 

Vivienda segundo letra O del portal 2 del mismo 
inmueble. finca 23.720. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo 21 de septiembre, a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.300.000 
pesetas para cada uno de los inmuebles, pactado en la 
escritura de préstamo, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras panes de dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado en <~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», Capitán Haya, 55, 
cuenta 31.000-1, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-La 'cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
Que lo admitan, se reservará, a instancias del acree
dor, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respecüyas posturas. 

Cuana.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se ellcuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cOnti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octa\'a.-De resultar desierta la primera subasta, 
para que tenga lugar la segunda el próximo 19 de 
octubre, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de aquélla, y de resultar desierta la 
segunda, se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 16 de noviembre, a las 
diez horas, y con la vigencia de las restantes condicio
nes señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 3 de mayo de 1990.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-2.754-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de PrimL'l:1, lnst:'.!lcÍJ. 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nlimero 1.121/1988.de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de ((Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador Francisco Garcia Crespo, contra la 
finca que se dirá, en reclamación de crédito hipoteca
rio, y de cuyo inmueble es propietario el demandado 
José María Soler Rafols, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera.y pública subasta, por 
término de Quince días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca: 
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Vivienda dúplex, situada en la puerta primera de 
las plantas segunda y tercera del edificio sito en 
término de Santa Margarita y Monjas, en la heredad 
denominada Sellares, cuerpo C-3. Consta de varias 
dependencias y servicios; se accede a la parte de 
vivienda situada en la planta segunda mediante 
puerta que abre a la escalera general del cuerpo antes 
citado, y a la situada en la planta tercera sólo por una 
escalera interior entre ambas plantas. Tiene una 
superficie construida total, entre ambas plantas, de 
116 metros 62 decímetros cuadrados, y una superficie. 
útil, también entre ambas plantas, de 89 metros 96 
decímetros cuadrados aproximadamente. Cuota de 
participación: Cuatro enteros setecientas setenta y 
una milésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vi\lafranca del Penedés al tomo 861, 
libro 31, folio 65, finca 2.061, inscripción primera. 
. La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo 18 de septiembre, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.176.600 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 50 por 

,100 del tipo del remate. 
Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 

en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematan,tes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, Se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ia responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Septima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora, 
para que tenga lugar la segunda, el próximo 30 de 
octubre, a las diez horas, en las mismas condiciOnes 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de aquélla, y de resultar también 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 27 de noviem
bre, a las diez horas, y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 8 de mayo de 1990.-La Magistrada
Juez.-El Secretario.-2.752-3. 

* 
Doña Francisca Rosas Carrión, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.461/1986 de Registro, se sigue procedi
miento de secu~tro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima» representado por 
el Procurador señor Garda Crespo, contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y 
de cuyo inmueble son propietarios los demandados 
María Rodríguez Masegosa, Miguel Marin Padilla y 
Francisco Miguel Fernández Vázquez, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas: 
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Lote primero: 

Vivienda tipo A, en Vélez-Málaga, ,barriada de 
Torre del Mar, calle Angustias, nOmero 30, bloque C, 
situada en el frente lateral derecho, entrando en el 
módulo C, planta segunda; con una extensión superfi
cial construida de 92 metros 73 decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, comedor-estar, dos dormi
torios, cocina, despensa, lavadero, cuarto de baño y 
terraza. Linda: Izquierda, entrando, callejón del Sala
dero y José Pérez de Lucena; derecha, pasillo de 
entrada, caja de ascensor y vivienda tipo B; fondo, 
patio geDeral central, y frente, José Pérez de Lucena, 
vivienda tipo e y pasillo de entrada, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga al tomo 
731, libro 484, folio 91, finca número 38.507, inscrip
ción segunda. 

Lote segundo: 

Vivienda tipo A, situada en el frente lateral dere
cho, entrando en el módulo C, planta quinta; con una 
extensión superficial construida de 92 metros 73 
decímetros cuadrados y útil de 69 metros 43 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, 
dos dormitorios, cocina, despensa, lavadero, cuarto 
de baño y terraza. Cuota: Se le asigna una cuota de 
1,498 por 100, en relación al valor total del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de V élez
Málaga al tomo 731, libro 484, folio 91, finca número 
38.507, inscripción segunda, 

Lote tercero: 

Vivienda tipo D, situada en el frente izquierdo, 
entrando en el módulo C, planta quinta; con una 
superficie construida de 100 metros 67 decímetros 
cuadrados y útil de 86 metros 55 decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, salón-comedor, pasillo. tres 
dormitorios, cocina, lavadero y terraza, despensa y 
aseo. Cuota: Se le asigna una cuota de 1,626 por 100 
en relación al valor total del inmueble. Inscrita en el 
Reglstro de la Propiedad de Vélez-Málaga al tomo 
731, libro 484, folio 100, finca número 38.513, 
inscripción segunda. 

Inscrita la hipoteca, por la que se procede a favor 
del Banco Hipotecario de España, en el Registro de la 
Propiedad de Vélez-Málaga. La subasta se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y en el de igual 
clase de Vélez-Málaga, al que correspondiere el dili~ 
genciado del pertinente exhorto, el próximo 17 de 
septiembre de 1990, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será, del lote primero, 
1.143.000 pesetas; finca registral número 38.465; lote 
segundo, 1.143.000 pesetas. finca registral número 
38.507, y lote tercero, 1.143.000 pesetas, finca regis
tral número 38.513; pactado en la escritura de prés
tamo, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el SO por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada, para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, se reservará. a instancia del acreedor, 
a efí.>ctos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin C)ue tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán' subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 
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Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
paTa que tenga lugar la segunda el próximo 17 de 
octubre de 1990, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 por 100 de aquélla, y de resultar 
también desierta la segunda;se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 20 de 
noviembre de 1990, a las doce horas y con vigencia de 
las restantes condiciones señaladas para la segunda. 

y sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 16 de mayo de 1990.-La Magistrada· 
Jucz, Francisca Rosas CarriÓn.-La Secreta· 
ria.-2.751-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
426/1986, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
inslancia de Banco de Crédito Agrícola, representado 
por el Procurador señor Pérez Mulet Suárez. contra don 
Fernando Inmia Femández y otros, en los que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la "\lenta 
en publica subasta por segunda y terccra vez. si fuese 
necesario, y por el término de veinte días hábiles, y 
precio fijado para ello. segun se indica en las condicio-' 
nes con la rebaja ya del 25 por 100 sobre el tipo de 
tasación. sin sujeción a tipo para la tercera. la tinca 
que al final se describirá, para cuyo acto Se han 
señalado los siguientes días: 

Segunda subasta el día 13 de septiembre de 1990. a 
i<ls doce veinte horas. 

Tercera subasta el día 1I de octubre de 1990. a las 
onC\.' diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta la 
suma de finca registral número 4.620. 6.435.000 
~setas. 

Fincas registrales números 4.621, 4.622, 4.623, 
respectivamente. en 321.750 pesetas cada una de 
ellas. 

Finra registral número 4.624, en 2.220.075 pesetas. 
para la segunda subasta, y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

St'gunda.-Las estipuladas en la regla 7 a la 15 del 
articulo 131, Ley Hipotecaria y las especificas que 
obran en aulas. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas señala
das por fuerza mayor. las mismas se celebrarán el 
siguiente jue"es habil a su señalamiento. a la misma 
hora. 

y para que sirva tambiéo de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a Fernando {rimía Feíllan
dez. Orosia Fernández Llanes. José Benito y Santiago 
Fcrnández Rodríguez, a los fines de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 131, regla 7. de 
la Ley Hipotecaria. 

\. Terreno a monte en su mayor parte y el resto 
a pastizal. llamado A Faxina o Mourente, de 10 
hectáreas 7 áreas y n centiareas. Linda: Norte. 
camino público a La Espiñeira. pared en medio; este, 
José Benito y Santiago Fcrnandcz Rodríguez, pared 
en medio: sur. carreh'ra de Villalba. y oeste, a fonda. 
paslilal de Generosa Alvarido, pared en medio. 

2. Terreno a labradío conocido por Fondal da Co. 
dc 80 áreas 62 centiáreas. Linda: Norte, labrad¡o de 
Francisco lJz: este o cabecera. José Pérez: sur, camino 
público a La Espiñeira. pared en medio. y oeste. en su 
fo·ndal. José Benito y Santiago Fcrnánccz Rodríguez. 

J. Prado secano llamado A Restrcva. de 80 áreas 
62 centiáreas. Linda: Este, Francisco Uz, José Benito 
y Sallliago Fernandcz Rodríguez: norte. Cortiña de 

Jueves 12 julio 1990 

Francisco Uz; sur y oes~e, caminos públicos a Marzo 
y Baltar, respectivamente. 

4. Terreno labradío Hamado Fondal da Cola, de 
70 áreas 44 centiáreas. Unda: Este, labradío de José 
Pérez; oeste, José Benito y Santiago Fernández Rodrí
guez: norle y sur, labradío de Francisco Uzo 

5, Terreno destinado a mO:1te, prado, labradió y 
pa!llizal, llamado A Cortina, de 4 hectáreas y 4- áreas, 
Linda: Norte, casas que habitan los herederos de 
Santiago Fernandez Corredoira y Antonia Rodriguez 
ViI!amide y camino que ,"a a Marzo y a La Espiñeira; 
sur, arroyo llamado Rfo de Vila: este, camino publico 
que va al Cubelo. y oeste, finca de don Casto Onega. 

Inscripción tomo 367 de! archivo, libro 44, de 
Pastoriza, folios l. 2. 3, 4, 5. lincas numeros 4.620 a 
4.624, todo inclusive y respecth'amente las inscripcio
nes segundas. . 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1990.-EI Secreta· 
rio.-l.748-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 496/1980 de Registro, se sigue procedi. 
miento de secuestro a instancias de ~(Banco Hipotcca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador senOr Garda Crespo, contra la finca 
que se dirá. en reclamación de crédito hipotecario, y 
de cuyo inmueble es propietaria la demandada doña 
Rosario Garda Garzón o herederos y causahabientes, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de quince días y precio 
de su avaluo, la siguiente finca: 

En Vi!lanueva de la Reina (Jaén). RÚslÍcas. 
1. Olivar llamado Carriles o Pajoneras en el sitio 

de Los Rubiales, con cabida de 3 fanegas, equivalen· 
tes a una hectárea 71 arcas y 27 centiáreas, con 152 
olivos. Linda: Al norte, con herderos de don Fran· 
cisco Garzón; al sur y oeste, con los de Juan Francisco 
Ayllón, y al Este, con olivar de herederos de don 
Manuel de Lemus y doña Pilar Garzón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Andujar al tomo 1.280. 
Iibro'II5 de Villanueva de la R'.!ina. folio 31, finca 
número 5.354, inscripción segunda. 

2. Olivar llamado Herrero de 231 matas en cl sitio 
de Los Rubiales, que línda a saliente y mediodia con 
olivas de don Adriano Garrido; al norte, con otras de 
los herederos de doña Ana María Garzón, y poniente, 
con el arroyo de Plomt'ros. Tiene una superficie de 2 
hectáreas 56 áreas y 91 centiáreas. Inscrita en el citado 
Registro de la Propiedad al tomo 1.280, libro 115 de 
Villanueva de la Reina, folio 35, finca 5.356, inscrip
ción segunda. 

La subasta se ce1cbrar.i en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo 19 de septiembre, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate será de 80.000 pesetas 
para la primera y 120.000 pesetas para la segunda, 
pactado en la eScritura de préstamo, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitaciéft-
deberá t'onsignarse previaml;.'ntc en la ~fcsa dd Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto. el 50 
por 100 del tipo d.~i remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para lomar parte 
en la licitación por aquellos po~tores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subaMa. y 
que lo admitan. se reservara, a instancias del acree
dor. a efectos de que si el primer adjudicatariu no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el n'mate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho lús licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti· 
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ¡"Ihora, 
para que tenga lugar la segunda, el próximo lO de 
octubre, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de aquéJla, y de resultar también 
desierta la segunda, se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 13 de noviem
bre, a las diez horas, y con la vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 28 de mayo de 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-2.753-3. 

* 
En virtud de pro\ iJem:ia dl' ho~. dictada por In 

ilustrisima señora Magistrada-Juel' de Primera Im
taneia del JU7gado numero 5 de .los de ~,'I:ldrid. en el 
juicio ejecutivo seguido con el num('ro 233/1977. a 
instancia del Procurador señor Rodrigue/ \lol1lauL 
~n nombre y representación de «(Rancn Popular 
Industrial. Sociedad Am}nimall. conlr" don J()~t~ 

AIsina PallardÓ. don Bernardo Ló¡x', \Ionlahti ) 
dona Dcsamparados Abn:l Pal\ardó. ~ohrc fl'~'bm.1· 
ción de cantidad: en los que en pro\'idt'ncia de L",I:1 

fecha se ha acordado 5al·ar a pÚblica suhasta. (jUL' ~l·rá 

doblc ~ simultánea ante este Juzgado y cl de igll:1I 
clase de Valencia. por primera. 5egllnda y tl'rCCTa \('7. 

termino de veinte dias cada un". por prl'cio dl' 
tasación In prirTlera. rebaja del 25 por \00 dl' di,·h:l 
tasación la segunda y sin sujeción a tipo "lgullo la 
terct'ra. los bienes embargados a la partl' demandada. 
que se reseñarán: habicndose señalado para 11I~ ~ld(\~ 
de los remates. sucesivamente. los dfa~ I1 de ~eptil::n
bn:. 15 de octubre y 19 de no\·iembre de 1990. :\ !as . 
once hora'> de su manana. en la Sala ·\udiencj:¡ lit, I.'~tl' 
Juzgado. bajo las COndiciones siguiente,>: 

Primcra.-Para tomar parll: l'l1 la primera súha~tñ. 
deberán los licitadores consignar prc\"inmcl1te en b 
Mesa dd Jmgado o l'stabkcimil.'nto púhlico d~'st~· 
nado al efecto una cantidad igual. por lo rnl..'!1us. :¡] 50 
por I (JO efectivo del valor de los bil'nl.'s: ~ p'¡l",1 la 
segunda y terccra. el 50 por 100 c\prcsadú. con la 
rebaja dd ~5 por 100. sin cuyo reqlli~ilo no scdn 
admitidos. 

Segunda.-En Jo primera y scgund,l suha~t:J. no se 
admitirán posluras que no cubran !:IS do) l..:rtl:r<l~ 
panes de los tipos que se expresarán. Ld tcrc~'r.:l 1\) es 
sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebr:J.ción de las subastas podrán hacerse postlll'as 
por escrilo en pliego cerrado. depositando ('11 la \lesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de b C'omigna
ciún anh'riormcnt.: dicha o acampanando .:1 :'~",
guardo de h,lb~'Tla efectuado en el e,>lablccimicnlo 
destinado al ef<:.'cto. 

Cuarta.-Quc l .. s Cargas antcrioft·,> y las prdál'tlt\'\. 
si las huhiere al ~·.edito que el aC!or Tecbm.:l. C'un:i
nU:lr:'J.n 5ubsis:<:.'nlts. entendiéndose que cl fl'mat:lnk' 
la5 acepta y qLlt:(b subrogndo ('n la rcspons<lbi1i(bd dc 
;;"5 mism<ls. sin de~.tinarsc a su ntinción el prL'L"i" dd 
rCJnt\te. 

QUJntn.-los titulos ue propil'dau dc lo) biL'l1l'S qUL' 

se suhast<ln. ~uplidos por cl'rtifitnción dd RL'gisll"ll, 
estaran de manifiesto en la Secretaria dd JllLgauo. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. prcvíniendnse. ndem:í~. ql\L' 1m 
licitadores deberán conformar~l' con dios \ nn tl'll-
dran derecho a exigir ningunos aIras. . 

Sexta.-En cualquiera de las Sllb<l~lns. d rcmale 
podrá hacerse a calidad de rederlo a un h'rCl'l"O. lus 
deudoft'S podrán liberar el 'bien L'mhar~¡¡do antcs dd 
rcmall'. ahonando el principal y ("()stn~ n:l"i¡¡mados. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca numero 1. 
Séptima parte indivisa. en nuda propiedad. de local 

comercial en planta baja con dos puertas a la calle. 
sito en Gran Vla Fernando el Católico. número 4, de 
Valencia. con una superficie construida aproximada~ 
mente de 208.69 metros cuadrados y un porcentaje en 
los elementos comunes del 18 por 100. 

Fisura inscrita a favor de don José Alsina Pallardó 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 2 
al tomo 1.727, libro 275. sección tercera de afueras, 
folio 1. finca número 26.519. inscripción primera. 
letras A y F. 

Se trata de local comercial Que tiene acceso a ITa ves 
de dos huecos. recayentes a Gran Via Fernando el 
Católico. con una fachada aproximada en total de 10 
metros de longitud y una profundidad de 2 I metros 
aproximadamente. 

Finca numero 2. 
Nuda propiedad de la vivienda de- sexta planta alta. 

puerta número 11, del edificio sito en Valencia, calle 
Gran Vía. Fernando el Católico. número 4. con una 
superficie construida aproximada de 96 metros cua
drados y un porcentaje en los elementos comunes del 
4,5 por 100. . 

Figura inscrita a favor de don José Alsina Pallardó 
en el Registro de la Propied3d de Valencia número 2 
al tomo 1.727. libro 275. sección tercera. folio 25. 
finca numero 26.530. inscripción primera. 
letras A y F. 

Finca nüm~ro 3. 
Séptima parte en pleno dominio de las plantas 

bajas y la nuda propiedad de una séptima parte 
indivisa de cada una de las viviendas en pisos altos 
del edificio situado en Valencia. antes calle Azagador 
de las Monjas, hoy calle Pío XI. número 19. 

Figura inscrita a favor de don José Alsina Pallardó 
en el Registro de la Propiedad de Valencia al libro 
2 lO. tomo 303. folio ISO vuelto. finca numcro :!1.32J. 
inscripción tercera. letras A y F. 

Se trata de un edificio compuesto de planta baja 
destinada a fines industriales y cuatro plantas altas 
con cuatro viviendas por plama. dos e.'lcriores. con 
vistas a la calle Pio XI, y dos interiores con vislas a 
la calle posterior del edificio. 

Las viviendas se hallan nJmeradas del 1 al 16. 
accediéndose a ellas por la escalera general del edificio 
situada en el centro de la fachada. siendo ésta de una 
longitud aproximada de 20 metros. 

Consta asimismo el edificio de patio (centrado en 
fachada\. portería y zagmi.n. 

Finca número 4. 

Una séptima parte indivisa del Cuerpo de edifi<:ios 
situados en cal1e Pío XI. numeras 21. 23 v :::!5. en 
Valencia. . 

Figura inscrita a favor de don José Alsina Pallardó 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 2 
al tomo 555. libro 4. sección cuarta de afueras. folio 
2 I 3, finca número 299, inscripción tercera. 

Se trata de un cuerpo de edificios. con un total de 
48 viviendas y bajos d . .'!,inados a fines comerciales. 
formando todo él los tres edificios siguientes: 

A) Edificio rccayente a la calle d~ Pío XI. número 
21. S~ compom' de bajos destinados a fines comercia~ 
les, patio o zaguán sin servicio de portería y escalera 
Que da acceso a cuatro plantas altas con cuatro 
viviendas cada una de ellas. Las \'ivieIldas se hallan 
numerada5 del I al 16: las senaladas con los números 
1,2.5.6.9. 10. 13 Y 14 son exteriores y recaen a la 
fachada. y las números 3, 4. 7. 8. 11. 12. 15 Y 16 son 
interiores y recaen al fondo. Las viviendas puertas 1, 
5, 9 y 13. e:-tteriores. tienen una superficie útil de 52 
metros cuadrados: las viviendas puertas 2. 6. 10 Y 14. 
exteriores. tienen una superficie útil de 50 metros 
cuadrados: las viviendas puertas 3. 7. II Y 15. 
interiores. t¡encn una superficie útil de 56 metros 
cuadrados. y las viviendas 4. 8. 12 Y 16. interiores. 
tienen una superlicie útil de 57 metros cuadmdos. 
Todas las viviendas constan de vestíbulo. comedor. 
cocina, cuarto de aseo y varios dormitorios. 

B) Edificio recayente a la calle Pío XI. numero 23. 
Se compone de bajos destinados a fines,comercialcs. 
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patio o zaguán sin: servicio de portería y escalera Que 
da acceso a cuatro plantas altas con cuatro viviendas 
en cada una de ellas. Las viviendas se hallan numera
das con los números del I al 16, las señaladas con los 
números 1, 2. S, 6, 9, 10, 13 Y 14 son exteriores y 
recaen a la fachada, y las nlimeros 3. 4. 7, 8, 11, 12, 
15 Y 16 son interiores y recaen al fondo. Las viviendas 
puertas 1, 5, 9 y 13, ex.teriores, tienen una superficie 
útil de SI metros cuadrados: las viviendas puertas, 2, 
6. 10 Y 14, ex.teriores, tienen una superficie ütil de 52 
metros cuadrados; las viviendas puertas 3, 7. 11 Y 1 S, 
interiores. tienen una superficie útil de 52 metros 
cuadrados, y las viviendas puertas 4. 8. 12 Y 16. 
interiores, tienen una superficie útil de 51 metros 
cuadrados. Todas las viviendas constan de vestíbulo, 
comedor, cocina, cuarto de aseo y varios dormitorios. 

C} Edifico recayente a la calle Pio XI, numc:ro 25. 
Se compone de bajos destinados a fines comerciales, 
patio o zaguán sin servicio de portería y escalera que 
da acceso a cuatro plantas altas, con cualro viviendas 
en cada una de ellas. Las viviendas se hallan numera
das del I al 16: las viviendas con los nlimeros t. 2, 5, 
6,9, lO, 13 y 14 son exteriores y recaen a la fachada, 
y las números 3, 4, 7, 8,11, 12, 15 Y 16 son interiores 
y recaen al fondo; las viviendas puertas l. 5. 9 Y 13, 
exteriores, tienen una superficie útil de 51 metros 
cuadrados; las viviendas puertas 2, 6. 10 Y 14, 
exteriores. tienen una superficie útil de 52 metros 
cuadrados: las viviendas puertas 3. 7. II Y 15, 
interiores. tienen una superficie (¡til de 52 metros 
cuadrados. y las viviendas puertas 4. 8. 12 Y 16, 
interiores. tienen una superficie utit de 51 metros 
cuadrados. 

El total cuerpo de edificios ocupa una superficie de 
853 metros 82 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
calle de Pío XI; derecha. entrando. finca de Juan 
Alsina Boguña: izquierda. finca de Jase Fortuny. y 
espalda. finca de Juan Alsina Boguñn. 

Finca número 5. 
Septima parte indivisa del local comercial en planta 

baja sito en Valencia. Gran Vía Fernando el Católico. 
numero 4. 

Figura inscrita a ravor de dona Dcsamp:lrndos 
Alsina Pallardó en el Registro numero 2 de Valencia 
al tomo 1.727. libro 275, sección tercera de afueras, 
folio 2. finca numero 26.519. 

Se trata de local comercial que tiene acceso a traves 
de dos huecos. recayentes a Gran Vis Fernnndo el 
Católico. con una fachada aproximada en tolal de 10 
metros de longitud y una profundidad de 21 metros 
aproximadamente. 

Finca número 6. 
Nuda propiedad de la vivienda en Valencia, calle 

Finestrat. número 26, situada en la tercera planta all~ 
y su puerta con el número 5 y una sl\pcrficie 
construida aproximada de 100 metros cuadrados. 

Figura inscrita a favor de don Jase Alsina Pall~rdó 
en el .Registro de la Propiedad numero 4 de Valencia 
al tomo 1.135, libro 312, folio 91. finca número 
31.268, inscripción primera. 

Finca numero 7. 
Septima parte indivisa de la nuda propiedad dl'1 

local comercial en planta baja. en Va1cni.."Ía, calle 
Finestrat. nÚf!lcro 26. con dos puertas a la calle y con 
una superficie construida apro:<;imada de 220 ml·tros 
cuadrados. 

Figura inscrita él favor de don Jase Alsina Pallardó 
en el Registro número 4 de Valencia. tomo 1.133, 
libro 312. folio 79. finca número 31.~58, insc,ipción 
primera. 

Finca número 8. 
Nuda propiedad de la vivienda de 100 metros 

cuadrados. puerta l. en calle Finestrat. numero 16. de 
Valencia. 

Figura in::.crita a favor de doña Desamparados 
Alsina Pallardó en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Val~nci¡¡ al lomo 1.133. libro 312. folio 
83, finca número 31.260. 

Finca número 9. 
Ticrra de secano algarrobos en termino municipal 

de Carlet. partida Camino de la Muela. provincia de 
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Valencia, con una extensión de 36 áreas 27 centiáreas. 
equivalente a 3.627 metros cuadrados (4 hanegadas 
72 brazas). 

Figura inscrita a favor de don Bernardino López 
Montalvo y su esposa, doña Desamparados Alsina 
PaU=3;rdó, en el Registro de la Propiedad de Carlet al 
tomo 727, libro- 96 de Carlel, folio 183 vuelto, finca 
número 6.617, inscripción tercera. Linderos: Norte. 
Bernardo Primo Hervá~ sur, camino de la Muela: 
este, parcela de Alfredo Martínez Alcober. y oeste, 
rambla o río Seco. 

Finca número 10. 

Tierra de secano viña con pequeña construcción en 
el ángulo noroeste, situado en término de Ca riel, 
partido Camino de la Muela, provincia de Valencia. 
con una,extensión de 59 áreas 84 centiáreas. equiva~ 
lente a 5.984 metros cuadrados (7 hanegadas y 40 
brazas). 

Figura inscrita a favor de don Bernardino Lópcz 
Montalvo y su esposa. doña Desamparados Alsina 
Pallardó, en el Registro de la Propiedad de Carlet al 
tomo 727, libro 96 de ·Carlet, folio 205. finca núml!ro 
6.633, inscripción cuarta. Linderos: Norte. tierras de 
Ernesto Hernández; sur, Alfredo Martínez y Maria 
Lafuente, y este y oeste, camino de servicio. 

Finca número 11. 

Campo de tierra de secano algarrobo. t.'n término de 
Carlet. partida Camino de la Muela. provincia de 
Valencia. con una e:<;tensión de 29 áreas 47 ,·entiarc¡\s, 
equivalente a 2.947 metros euadrado.5 (3 hanegadas 2 
cuartones y 9 brazas). 

Figura inscrita en el Registro dl' la Propkdad de 
Carlet al tomo 1.060, libro I S8 de Carlet. rolio 160 
vuelto, finca número 12.474. inscripción tercera. a 
favor de don Bernardino Lópcz Montalvo y su 
esposa. doña Desamparados Alsina Pallardó. Linde
ros: Norte. tierra de Bernardo Prinl0: sur, camino de 
la Mue-la: este. camino de servicios. y oeste. Marla 
Lafuente Mendoza. 

Finca número I~. 

Tierra de secano con algarrobos. siluada en el 
termino de Torrente. partido de la Marchadella. con 
una extensión de 992.52 metros cundrados (! hane
gada 38 brazas y un cuarto de otra). 

Figura inscrita a favor de don Jose Alsina Pallardó 
en el Registro de la Propiedad de Torrentc al tOnlo 
1.029. libro 204. folio 249. finca número 16.160. 
inscripción primera. Linderos: Norte, tierra de los 
sucesores de Julio Miguel Navarro: st¡r y este. con el" 
resto de la finca de que se segrega que queda <l los 
vendedores. y oeste, parcela vendida a don Antonio 
López Roca. 

Tasados en: Finca número 1. 2.500.000 pesetas: 
fi:l("a nlHW!l'O 2, 4.500.000m pesetas: finca número 3: 
Planta baja, 586.000 pesetas: planta alta. 8:::!3.000 
pesetas: finca número 4: Plantas b;1jas. 1.757.000 
pesetas: plantas altas, 8.228.000 pesetas; finca núme
ro 5,2.500.000 pesetas; finca número 6. 750.000 pesetas; 
finca número 7, 1.500.000 pesetas: finca número 8. 
750.000 pesetas: finca número 9. 2.000.000 d~ pese
tas; finca numero -10. 3.000.000 de pest.'tas: finca 
número 11, 1.500.000 pesetas. y finca número 12. 
500.000 pesetas. 

Sirvkndo al mismo tiempo de notilicac;ón en 
forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 19QO.-EI \13gis. 
trado-Juez.-EI Seeretario.-4.713-C. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis Lópt'z FUl.'ntl·s. l\.1agi!)tt.\JL'-Juel de 
Primera Instancia número 3 de l'sta capitnl. 

Hago ~aber: Que en e~te Juzg¡tdo se tramita. al 
número 678/1989. procedimiento del urticulo 131 di..' 
la L.:y Hipotecaria. a instandas del Banco de Bilhao 
Vizcaya. contra bienes especialmente hipu!ct"ad:ls por 
don Manuel ViIlafaina Munoz y doña Luisa Rom"rtl 
Romero. sobre reclamadón de cantidad. en cuyos 
aJtos se acuerda sacar a pública slibasta. por primen\ 
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vez. término de veinte días y precio fijndo ,'n la 
escrilum de constitución de hipoteca. los hienes 'lUl' 

se dirán. para cuyO acto se ha señalado. rn 1;:1 S:11,::¡ 
Audiencia de este Juzgado, el dfa ~~ de ot".uhrl' 
próximo y hora de las doce de la m:nlana. hnja 1m 
requisitos' y condicione_~ quesc dirán. y l'n prc\'cnción 
de que no hubiese postores en dicha stl1:lnstn. desde 
este momento quedan anundad"s una scgulldn y 
tercera. para lo que se señala el día 16 de ntwil'mhrl' 
próximo y hora de las doce de 1~1 mllll:m¡1. p;m¡ ];1 
segunda. yel día 13 de diciembre próximo) hora lk 
las doce dl' ~a mañana. para la tereno 

Requisitos y condICione!> de la suba~l¡j , 
PrimcrO.-Scrvlrá de"tipo parn 1:1 suhnsta l'] pactado 

en la escritura de constitución de hipat('"c,l. no <ldmi
tiéndase postura inferior a dicho tipo l'n la prinwru dl' 
las suba~ta~: en la segunda servirá de tipo d 75 
por 100. de la primera y la tcrcera ~('" :muncia ~in 
sujeción a lipa. pudiendo haC('r~e a calidad dé- cl'der 
el remate':n un tercero. 

Scgundo.-Que los licitadores que dest'l'n tomar 
parte en las subastas deberán consign:lr pr('\'i;¡nH.'nt(' 
en la Mesa del Juzgado, o estahlecimiento clc'!linado 
al efecto, una cantidad igual. por lo mcnos. :11 ~O 
por 100 en efectivo del tipo qLll' "ir\"l' par¡¡ c:lda 
sllbasta~ sin cuvo re<luisito no ser:in admitid05. 
Tercero_-Qu~ desde la puhlicación de l'st,' anllnl io 

de subastas hasta su cckhración pocJr:in hac('I'''l' 
posturas por escrito en pliego cerrado. (!t-posil;incJoln 
en la Mesa del Juzgado y junio ,1 él el importe (il' 1:1 
consignación mencionad'l en l'1 núml'ro ::! dt' t'>h: 
edicto. acompañando el resguardo corrl'sp()ndil'ntl'. 

Cuarto.-Que los aulas y la c('rtificación dd Rqú,,
tro a que se refiere la rt'gla 4.;1 de! mtindo DI d(' ];1 
Ley c.HilNtecaria se ~'ncuentran de m;¡nitiesTO en 
Secretari~, entendiéndose que todo hcitador :leerta 
como' bnsi'ante la titulación. ~ qm' la~ \':arga~ u 
gravámenes anteriorc.:s y los pr('fcrcnl('~. ~i I()~ 
huhiere. al credito del actor continu,min ~uhsisl('ntl's. 
entendiéndost-" que el remat<lntc los <lccpta y queda 
subrogado en la respolJs,¡hilidad de los mis,mo,>. sin 
destinarse a su extinción el pr('cio dl'! remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Fim·¡¡ nUllleru i-l. Pi;,o 'quinto, \ i~'il'l1(l:J 
D. Esta situado en la plnnta quinl,l l'l1 onh:n lJe 
constr\Jcción del edificio numcro ! -' lk la urhanila
ción «Pla"amar JI». e,n la avenida de los l.idos. 
Torn:-moli~os. Málaga. Linda: Al frente. al oe"'('. por 
donde tiene su entradll en tím',:¡ (jlll'hr,lda de I::! 
metros 20 centimctros. con la vivienda E. \'estíhulo y 
el exterior: a la izquierda. al norte. en 1í00'a n:l"Ia de 
10 metros 40 cl'ntíml'lros. ('on d cxterior: a In 
derecha, al sur. en linea quebrada de 9 metrO., Ir) 
centím('\ro<;, con [a vivil'nda E. exterior: tcrr:l/d' ~tl 

fondo. al este. en línea quebrad" de 1 (, me\1\h ~¡) 
centimetros. con exterior y ter!"<lza ('on"'1a de \ e',·ni
bulo. cocina. eslar-conwdor. tr~';, ,j'.lrmitor¡(l~. CUélrlO 
de baño v dos cuartos de asco. (k"UI';J \l1~" ~l:p,"r¡!cic" 
total de '110 metros cuadrado. Ctlol<l: ~ -:n{CnlS ~10 
centésimas por 100. Título: El" d..: C001rr.1 ;1 ".:lrlt1 
Rafael Sánl'hez Gonzatez v esposa. medianIL' e<:,lI"i1l1r;J. 
otorgado ante e-I mismo N'{l\,lrio d mi<;tnn di,l al ~ll: b 
presente. pendiente de in~crirciún iiplTr:mdo"'1I tilI11" 
anterior inscrito cn el Rl'gi~lro de la PI'llpICd:ld 
número 3 en el fulio 6 t <Id tomo 174. lihro 13 1. 
inscripción cuarta. dc la tinca 1.J7'-1-R. 

Valorada en 10.200.000 pl.:~da~ de tipo d~' ta~aci(ln 
para la primera. 

Dado en Múh.lg<.l ,1 21 dt· junio dl' 1990.·-fI \1:Ig;~

trado-Jucz. Jo~é Luis l.ópel FlIL'nte<;.-FI ~c("n:l:l' 

riO.-4.744-('. 

MAR BELLA 

Edicto , 

Don Rafael Cancer Lomas. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 5 y, accidentalmente. d~') 
numero 3 de MarbeJla y su pan ido. 

. Ha¡:e saber: Que por rcsoluc'ión de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio' ejecutivo. nümcro. }9] 
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de 1988. seguidos en este Juzgado a in"tancias de 
~(Banco Meridional, Sociedad Anónima)~. represen
tado por el Procurador don Salvador Lu'1ue Infante. 
contra don Francisco Contreras M:irquez y doña 
Yolanda Ortega Pereda. se ha ¡¡cmdado sac¡¡r a la 
venta en publica subasta y termino de veinte días, los 
bienes que se dirán y en las condiciones '1ll\: s('guida
mente se especifican. la que tendrá lugar por prinK'ra 
vez el dia I1 de septiembre, a las once hora~. 

Condiciones para el remate 

Primera,-Para tomar parte en dla. lu~ Ik'itadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado. o establecimiento publico pertinente. el 20 
por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no 
srán admitidos, 

Segunda,-La venta se realizara por el prl'l'.io de 
tasación de los bienes, no admitiéndose postunls que 
no cubran las dos terceras partes de su a\·al(lO. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerr~do con 
antelación a dicho día, depositando ~n la Ml'sa dd 
Juzgado. junto a aquél. el importe de dicho 2.0 
por 100, 

Tercera.-El remate podra realizarse a calid:\d de 
cederlo a un tercera. 

Cuana.-Que los bienes inmuebles se s.,can a 
subasta a instancias del acreedor. sin suplir la falla de 
titulas. y que las cargas y,.gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistcntes. 
entendiendose que el rematante los acepta y ~e 
subroga en la responsabilidad de los _mismos. Slrl 
destinarse a su extinción el precio dd rl'nJa!C. 

Al propio tiempo y'para ct caso dc que no hllbiese 
postores en esta primera subasta, se señala par? que 
tenga lugar la segunda subastil. con 1:1<; mismas 
condiciones. para el próximo dia 10 de oclubre y hora 
de las once, y con Tebaja del 25 por 10 del tipo de la 
primera. 

Asimismo y para el caso de no haber poston:s en 
esta segunda. se señala tercera subasta. la que se 
celebrara sin sujeción a tipo. debiendo los liciladores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. y esta lendní lugar el día 20 
de noviembre. a las once horas y con las dcmüs 
condiciones de la primera. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca numero 8. Vivienda tiro 1. se~alada 
con el número 5. de la segunda planta del edificio 
denominado «Bloque numero cinco}) y tnmhién cono
cido por «Banco-O). ubicado en la parcela número 5 
del complejo «El Cruce», en la barriada de San Pedro 
de Alcántara, término municipal d(' M.1rbe1!a. con 
una superficie util construida de 71.42 metros CI!adra
dos y distribuida en estar-comedor. hallO y tres 
dormitorios. 

Se estima el ~alor de la \,jvil'nda descrita en 
7.000.000 de pe~etas. 

Marbella, 20 de junio de 1990.-EI M;¡gis"tt-ad,,-Juez 
accidental. Rafael Cancer Lomas.-EI Secreta rió acci
dental.-4,745-C 

OCAÑA 

Ldic!o 

Por medio de la prcsl'nte se cita al d~llUnciado 
Christ Gerad Waltcr, nacido el dia ~ I de junio ~'n 
Commetr\" (Francia). último domid!jo conocido dd 
mismo. v '('n la actllatid"d cn ignor:ldo p:Hadl'1'(l. a 1m 
perjudic;dos Ren~lis¡¡ -\hmed y \\I~ nKllor~'~ hlj,)~ 
Rodouan. Ismael v Mohaml'd. CU\O último dO!llicilio 
fue en calle Vee·r!mat. 14-111. ~k la lo{';¡lid<id dl' 
Amsterdam (Holanda). ¡¡ fin de (lll~' l'l día 20 de 
s('ptiemhre. a las once hora~ dl' ~u 1l1;lll:¡n;1 comp,llT/
can anle la Sala Audielleia de ('\te JUlg:ldo. ~ito en 
plaza dd Duquc. núll1l.:ro 1. al oh.leto de a~i~tir :1 la 
celebración del juicio de fall:¡s nllmero J47/I(iSn. qlll' 
se sigue por imprudl'nda en la circubción de wllÍcu· 
los dt' motor. cilándose también al R.(· Directo ~'I 

leg¡¡1 reprt'scntante de la Emprc\;¡ «Tr,lI1~p(lI"\l'~ 

Gazeau Gencvive;}. CUYO úllimo domicilio rUl' en 4 
rue de la Croi .... Rl'ren' d(' la lo('alid,ld dc Fr,ll1{"i;1. 
apercihiéndole~ que dl:b('rán ('()mpar~,("l'r t'(m l(l~ tl'\II
gas y medios de pflll'ba de qUl' intl'll,tl'n \·akr~c. y (jUL' 
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si no lo verifican. ni alegan just:l cama para ¡kjar de 
hacerlo. le pararán los perjuicios a que huhiera lugar 
en derecho. 

y para que sirva de ('ilación l'1l I(H ma a l',\pn'~,ldo 
denunciado. R. C. subsidiario y pl'rjudica·(\os. expido 
la pre<iente para su publicación t'n el ,(Roll'tin oficial 
del E<itado», en Oeaña a 19 de junio dc ll}lJO.-EI 
Secretario. -8. 396-E. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Julio Garda-Braga Pumarada. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Oyiedo y su 
panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y baju d número 
531/ [988 se tramitan autos de juicio ejecutivo. <¡egui
dos a instancia de «Banco de Asturias. Socil'dad 
Anónima»), represcnt¡¡do por el Procurador -\l"<lrez 
Fernandez. contra don Vicente Garcia Gon7;í!ez y 
doña María Dolores Riesgo Montes. en reclnm;J.l·ión 
dé cantidad. cuyn cuantía ascil'nde a la suma dl' 
626.403 pesetas. en cuyo procedimÍt'nto. quc se 
encuentra en pcriodo de ejecución de sentencia. se 
acordó sacar a pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez. y término de veinte días, los 
bienes emhargados al demandado. que al tinal se 
describirán. bajo las siguientes condicione~: 

Primern.-EI acto de In primera suhasla s(' ce!l'brar:í 
. en la Sala de Audiencias de eslc Juzgado el pnJ\imo 

día 25 dl- septiembre de 1990. a las dil'z hor.:l~. 

Segunda.-Los actos de la sl'gunda y Il'rcera ~llha~la. 
en su caso, se celebraran asimi~ll1o en 1;1 S,lla tlt
Audit'ncia de este Juzgado los próximo~ dia~ 17 de 
octuhre y 9 de noviemhre de 1990. respl'ctivan1l'nll'. 
a las diez horas. 

Tl'rcera.-Para tomar parte en las mismas. los licita
dores deberán co.nsignar .previamentí.' en la Me5H del 
Juzgado o en establecimientu dt'stinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al ~o por lno ('f('cli\o 
del valor de los bienes que sirva de tipo par;:¡ b 
subasta, sin cuyo requisito no serán ndmitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturns por c~critn en 
pliego cerrado. en la forma y con los rl'qlli~itos 
establecidos en el anícttlo 1.499 de la Ley de Fnjllicia
miento Civil. 

Quinla.-No se ndmitir:in posturas que no cuhrán 
las dos terceras partes del avalúo. o de I:l Gll1tldad qUl' 
sirva de tipo para la subasta, pudiendo h,l('cr~e a 
calidad de ceder el remate a un k'rCl'ro. 

Sexla.-Servira de tipo para la segundn sub.:l~ta. en 
su ca~o. el importe de la tasación de los hi('m's. con 
rebaja del 25 por 100. y la tercera slIb.:lsta se ('c'lebnlT:l 
sin sujeeión a tipo. 

Relación de biencs embargados objeto dí.' la '-\I1la~t;¡ 

Vivienda ~illlad<l ('11 b planta krcera. 1 .. :11':1 B. 
del edificio que hace esquina con las calks \1:lTq1l0~ 
de Bolar'1ue, en el numero 24, y Wl'ncl'sho (Jonltíit'7. 
en La Felgucra. Langreo, 

Inscrita en el Registro d.- '.: Propi('dad de Pola de 
Laviana. al tomo 236. libre ~. '-1 de Langreo. folio !49. 
finca registral 52.615. 

La vivienda tiene una superiicie útil de 90 nll'lros 
cuadrados. distribuid<l en vestíbulo. ~~ll('n. l"n~in:\ con 
tendedero. pasillo con un armario empotrado) un 
repartidor. tres dormitorios. un h;lño cotllpkto ~ un 
aseo. 

Valorado a el!.:ctos d(' suba .. ta ('11 la l'alltid:ld de 
6'.706.000 resetas. según tasación pericial. 

En la ciudlo d~ Oviedo a 21 de junio de ¡t)9Q.~E! 
Magistrado-Juez. Juliu G¡¡rcía~Braga Fum'lI¡lda.-El 
Secreta ri 0.-2.862- 3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el numero 
520/l989~C de Registro, se sigue procedimiento judi-
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dal sumario hipotecario de la Ley de 2 de diciembre 
de 1972, a instancias de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Miguel Borrás Ripoll, contra doña 
Juana Capllonch Martí, en reclamación de 9.183.143 
pesetas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Numero 2 de oroen general correlativo de la 
división horizontal. Vivienda de planta baja, con 
acceso por la calle prolongación de la de la Cala del 
Puerto de Pollensa, a través de paso común. Tiene 
una superficie .construida de 130 metros con 21 
decímetros cuadrados., más 2 metros con 70 decíme
tros .cuadrados de porche, y linda, mirando desde 
dicha calle: Frente, derecha, entrando. y fondo, con 

,jardín propio; izquierda, con patio interior propio y 
con la vivienda número 1 de orden, y parte superior, 
con la vivienda número 3 de orden. A esta vivienda 
le es aneja una porción de jardín de uso propio -y 
exclusivo, situada en sus fachadas anterior, lateral 
derecha y posterior debidamente delimitada, con una 
superficie de unos 350 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 237 del tomo 2.393 del archivo, libro 225 de 
Pollensa, finca número 12.704. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en General Riera, 113, de esta ciudad, 
el próximo día 19 de septiembre del corriente año, a 
las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
·19 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 19 de noviembre, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 11.500.569 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cuenta 0454/000/18/0520/89. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anterieres y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, elJtendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de mayo de l 990.-E1 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-1.644-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 996/1989-5. se siguen autos de jui~'io 
ejecutivo-letras de cambio. instados por el Procuradur 
don Antonio Obrador Vaquero en representación de 
«Planisi. Sociedad Anónima». contra don Juan Anto
nio Caldés Pinilla. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la vent~ cn 
primera pÚblica subasta. por termino de veinte días y 

precio de su avalúo. la siguiente finca embargada ;1 
demandado don Juan Antonio Caldés Pinilla. 
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Rüstica. Porción de tierra indivisible procedente 
del predio Puntiró, término de Palma, Comprende los 
lotes números 2-A, 2-B del plano de parcelación. 
Mide 1 hectárea 56 áreas, aproximadamente. Inscrito 
en el Registro de Palma 1 Palma. sección rv. libro 
602, tomo 4.429. finca 35.866. folio 61. 

La subasta tendrá 'Iugar en la ,Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Vía Alemania. numero 5, ter
cero, el próximo día 5 de septiembre. a las doce. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate· será 22.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto. e! 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestso de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de octubre. a la misma hora. en 
las mismas Condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que sera del 75 por 100 del de la 
primera. y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el dia 5 de noviembre. también a la misma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma a 28 de mayo de 1990.-El Juez.-EI 
Secretario.-l.816_D. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Francisco Gerardo Marlinez Tristán. Juez de 
Primera Instancia del Juzgat::o número! de Ponfe-
rrada y su partido (León). . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
891/1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Tadeo Morán F('r
nández, en nombre y representación de la Entidad 
Mercantil «Talleres Fernández Castro. Sociedad 
Limitada». contra Entidad Mercantil «Pizarrns 
Gobias». con domicilio social en Ponferrada. avenida 
España. numero 28, 2.°, sobre rcclama<:Íón dc 
1.141.263 pesetas de principal y la de 500.000 pesctns 
presupuestadas para gastos y costas. en cuyo 'procedi. 
miento por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera Y. en su caso. 
segunda y terCera vez termino de veinte días y por los 
tipos que se indican. los bienes que se describirán. 

El acto de remate de la primera subasta ~c ha 
señalado _ para el día 11 de scptíembre. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia dc este 
Juzgado. previniendo a los licitadores: 

Los que deseen tomar parte en [a subasta. dchC'ran 
consignar previamente en la Mesa del Ju-zgado el :.':0 
por lOO del tipo de subasta. bien mediante tGlon 
conformado o cheque bancario. 
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De no realizarlo así los depósitos deberán efec
tuarse en la cuenta de «Depósito y consignaciones) de 
este Juzgado. abierta con el numero 2.142 en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sita 
en la avenida de España, 9. en la que el depositante 
deberá racilitar los siguientes datos de número de 
procedimiento 2142-000-17-0891-88. En este caso 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. No se admitirán consignaciones en metá
lico en el Juzgado. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto de remate de la segunda el día 4 
de octubre. a las doce horas de su mañana. en el 
mismo Jugar y condiciones que la anterior. con la 
rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas 
Que no cubran. por lo menos. las dos terceras partes 
del avalüo con la expresada rebaja. 

Asimismo. y para el supuesto de no existir licitado
res en dicha segund<t subasta se anuncia una tercera. 
sin sujeción a tipo. en la mi'sma forma y lugar. 
señalándose palCi el acto del remate el día 29 de 
octubre a las doce horas de su mañana. admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 
1. Finca sita en el término de San Pedro de 

Trones, Ayuntamiento de Puente de Domingo Aórez 
en el lugar dencminado ((Val Novo» de 40 áreas 14 
centiáreas. Linda: Norte, terreno comunal: sur. Nati
vidad Garda; este. terreno comunal. y oeste. Nativi
dad Garda. Catastrada al polígono 2. parcela ·618 dc\ 
Catastro de León. Esta finca fue adquirida por la parte 
demandada por medio de documento privado otor
gado por doña Maria de 105 Remedios Voces 
Fernández. don Alfredo Vidal Voces. don José Anto
nio---':Vidal Voces y doña María Nieves Fernández 
Blanco. Sobre dieha finca se está explotando una 
cantera de pizarra. . 

Valoración: 63.000.000 de pesetas. 
2. Puente grua. marca OH de 5 toneladas. referen

cia AG. 
Valoración: 800.000 pesetas. 
3. Tres sierras metálicas para cone de pizarra cón 

disco de 600 milímetros. situados en una nave de la 
demandada sita en San Pedro de Trones. en el lugar 
denominado el Madroñal. 

Valoración: 600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 18 de mayo de 1990.-EI 
Juez, Francisco Gerardo Martínez Tristan.-La Secre
taria.-4.694-C. 

QUART DE PODLET 

Edicto 

Dol1a Nieves Molina Gasset, Juez titular del Juzgado 
de, Primera Instancia e Instrucción de Quart de 
Poblet, 

Por el presente, hace saber. Que en el juicio de 
faltas número 1.069/1988, seguido entre panes, se 
dictó la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte expositiva dice como sigue: 

«Sentencia.-EIl la ciudad de Menises (Valencia) 
a 23 de octubre 1989. 

Vistos y oídos por la señora doful Maria Pilar 
González Vicente, Juez de Distrito de esta ciudad, los 
presentes autos, de juicio verbal de faltas número 
1.069/1988. seguidos en este Juzgado por la supuesta 
falta de daños en tráfico en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal en representación de la acción 
pública y Daniel García Pastor, "La Previsora Hispa
lense",' "D. G. Internacional, Sociedad Anónima", 
Robett W. Frank, Hertz y Winterthur. 

Fallo.-Que debo absolver y absuelvo libremente a 
Daniel Garera Pastor y a Robert W, Frank, decla
rando las costas de oficio.» 

y para que sirva de natificación en forma a Robert 
W. Frank y la Empresa "Hertz", que en la actualidad 
se encuentran en ignorado paradero y domicilio, 
expido la presente que libro en Quart de Poblet a 23 
de mayo de 1990.-La Juez, Nieves Malina Gasset.-EI 
Secretario.-7.329-E. 
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SAN WRENZO DE EL ESCORIAL 

Edictos 

En autos de juicio de faltas numero 1.151/1987, 
sobre lesiones y daftos en tráfico, promovidos por 
Juan Angel Macias contra Celso Femández Ramirez, 
se ha dictado sentencia. cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«En San Lorenzo de El Escorial a 6 de abril de 
1990. 

El señor don Mario Pestana Pérez, Juez de Instruc~ 
ción de esta localidad y su partido, habiendo visto en 
grado de apelación los autos de juicio de faltas 
nümero 1.151 de 1987 seguidos en el Juzgado de 
Distrito de San Lorenzo de El Escorial. con interven· 
ción del Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que desestimando el recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador señor Antonio de 
Benito Martín, en nombre y representación de Juan 
A. Martín Macias y "Van Ameyde, Sociedad Anó
nima", debo confirmar y confirmo en todas sus partes 
la sentencia dictada por el Juzgado de Distrito de San 
Lorenzo de El Escorial, de fecha 13 de septiembre de 
1989, en el juicio de faltas numero 1.151 de 1987, 
declarando de oficio las costas de esta apelación.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Maña Victoria Pastor Biol y a Lagunaro, en 
paradero desconocido, expido la presente en San 
Lorenzo de El Escorial a 15 de mayo de 1 990.-EI 
Juez.-La Secretaria.-6.929-E. 

* 
En autos de juicio de faltas numero 983/1989, 

promovidos por Pedro Iturbe Saiz, contra Cermar 
Zbyner, sobre daños en tráfico, se ha dicta"do cédula 
de emplazamiento, la cual dice así: 

«Por el señor Juez de Instrucción numero 2 de San 
Lorenzo de El Escorial, en el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia dictada el 24 de 
febrero de 1990, en el juicio de faltas número 
983/1989, por daños en tráfico, se ha dictado en el dja 
de hoy providencia, ordenando emplazar a las partes 
y al Ministerio Fiscal, para que en el plazo de cinco 
días comparezcan ante la iiustrísima Audiencia Pro
vincial de Madrid, a usar de sus derechos, con la 
prevención de no hacerlo les parará el petjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en legal fonn" 
a Cem1ar Zbyner y a Elba de la Cruz Skerret, expidn 
la pr.:scnt~ en San Lorenzo de El Escorial a 15 d~ 
mayo de 1990.}) 

y para que conste y medi:lnte 13 inserción en el 
«Boletín Oficial del Estadmi. ~in·a de- emplazamiento 
en L'g."\1 forma a Cermar Zb~ ner y a Elba de l~ Cruz 
Skcrret, expido y firmo la presente en San Lorenzo de 
El Escoria! a 15 de mayo de 1990.-E1 Juez.-La 
Sccretaria.-6.928-E. 

* 
En autos de juicio de falta'! nt"iOlNo 1.045fl9RR, 

seguido par Eufemio González Moreno, como petju
dicado, y ·«Construcciones Deportivas Barriero, 
Sociedad Anónima>~, como responsable civil, sobre 
lesiones y daños en tráfico, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

«En San Lorenzo de El Escorial a 15 de noviembre 
de 1989. 

El señor don Alvaro Suárez Valdés, Juez s·ustituto 
de Distrito, habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 1.045/1988, seguidos 
con intervención del representante del Ministerio 
Público y Eufemio González Moreno, como acusado. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Eufemio 
González Moreno, declarando las costas de oficio.» 

y para que conste y mediante la inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», sirva de notificación en 
forma a fufemio González Moreno, en paradero 
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desconocido, expido y firmo la presente eñ San 
Lorenzo de El Escorial a 24 de mayo de 1990.-El 
Juez.-La Secretaria.-6.927-E. -

* 
En autos de juicio de faltas número 765/1989, 

promovidos como denunciados don José L Martíne:z 
de Velaseo ViUegas, don Mario Lenhardy Antolfn, 
como perjudicados don José Ramón González Muni
lla y como responsable civil don Demenieo Lenhardy, 
sobre lesiones y daños en tráfico, se ha dictado auto 
euyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

«Auto: En San Lorenzo de el Escorial a 31 de enero 
de 1990. 

Dispongo: Que debo acordar y acuerdo el archivo 
de las presentes actucaciones, previo visto del Minis
terio Fiscal, y dejando las necesarias anotaciones en el 
libro correspondiente. 

Así lo manda y firma el señor don Alvaro Suárez 
Valdés y Alvarez, Juez sustituto del Juzgado de 
Instrucción numero 2 de San Lúrenzo de El Escoriai.» 

y para que sirva de notificación en legal fonna a don 
José R Gotl2.á.lez Munilla, en paradero desconocido, 
expido la presente en San Lorenzo de El Escorial a 5 de 
junio de 1990.-El Juez.-La Secretaria-7.290-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número l de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 1.179 de 1987, sección primera, 
penden autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
(~Banco de Vasconia, S. A.», representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Margarita Alcain 
Goicoechea, contra don Marcos Cristián García MeUa 
y otra; en los cuales, mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, ténnino de veinte días y·precio de la 
tasación pericial. los bienes embargados cuya reseña 
se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá Jugar ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito ell el Palacio 
de Justicia, planta segunda, piso izquierda, de esta 
capital, sc ha señalado él día 5 del próximo mes de 
septiembre y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Quc el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzg.:"1.do o en el establecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectiva del tipo que sirve para la 
primera s\lbasta, sin cuyo rt'C¡lIi~itn no ,"eran admiti
dos; consignaciones que se devolveran a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta .. 

Relación de bienes embargados 

Piso primero de la casa denominada «Manolellea», 
sita en Fuenterrabía, calle Extramuros, sin número. 
Local número 2. En él se desarrolla una vivienda, 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias y 
servicios. Ocupa una superficie de unos 120 metros 
cuadrados. Tiene acceso a través de escalera exterior, 

. que se incia en la calle de su situación y que, a través 
del jardín, llega hasta la vivienda. Linda: Por frente, 
según su acceso, escalera y fachada recayente al 
jardín; izquierda,. entrando, calle Extramuros; dere
cha, entrando, murallas, y fondo, patios y edificio 
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destinado a garajes. Inscrito en el tomo 431, folio 185 
vuelto, libro liS, finca 92.398. 

Tasado pericialmente en la suma de 20.000.000 de 
pesetas. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
rqIa cuarta del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las car¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Yen prevención de que no hubiere postores en esta 
primera subasta, se sel1aJa para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 2 de octubre, a la misma hora y lugar, 
y para el supuesto de que no hubier.1 postor en la 
misma, se señala para que tenga lugar la tercera el día 
24 de octubre, a la misma bora y lugar. 

Si, por causa de fuerza mayor, no se pudiera 
celebrar alguna de las subastas señaladas, se celebrará 
al dia siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 4 de junio de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-El Secreta
rio.-1.810-D. 

* 
Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número I de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el numero 893 de 1989, sección primera, penden 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por «Banco de 
Bilbao-Vizcaya, S. A:», representado por la Procura
dora de los Tribunales doña Begoña Alvarez López 
contra «Ehun T~xtil, S. A.», y otros; en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, lI.~rmif1o 
de veinte días y precio de la tasación pericial, los 
bienes embargados cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar :mt-= la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sil!) en ::: Pa!acio 
de Justicia, planta segunda, piso izqui('rdf1. de esta 
capital, se ha señalado el día 14 del próximo i11es de 
septiembre y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las d0s terceras pattes dd tipo de ta~ación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad dI:. 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del JU1gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo Que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitido~; con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de 'm 
obligación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Relación de bienes embargados 

1. Piso cuarto, izquierda, de la casa sClialad:l 
actualmente con el número 14 de la calle Marti:' 
Echeverria, de la villa de Rentena. In~crita :l.i tOinO 
565, libro 731 de Rentena, folios 143 y "ig.uientes, 
finca 2.656-N. 

Tasado pericialmente en la suma de 4.830.000 
pesetas. 

2. Local industrial de la planta alta o primera del 
bloque destinado a naves industriales, sito en la 
parcela procedente del caserío Andola, hoy polígono 
Eciago, término municipal de Hemani. Inscrito al 
tomo 1.213, libro 235 de Hernani. folio 43 y siguien
tes. finca 14.5&5. 

Tasado pericialmente en la suma de 4.850.000 
pesetas. 
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Que los autos y la certificación a Que se refiere la 
regla 4.a del invocado precepto legal estan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y por prevención de que no hubiere postores en 
esta primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el dia 9 de octubre, a la misma hora y lugar, 
y para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se sedala para Que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de noviembre, a la misma 
hora y lugar. 

Si, por causa de fuerza mayor, no se pudiera 
celebrar alguna de las subastas, se celebrará al día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 20 de junio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Luis BIas Zuleta.-EI Secreta· 
rio.-4.729·C. ' 

SANTA CRUZ DE TENERlrE 

Edit-w 

El Magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins1ancia 
número 4 de Santa Cruz dc Tenerifc, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núml'ro 
437/1984. instado por ~(Banco dc Bilhao. S. A.I>. 
contra doña Luisa Diaz Castro y don Juan Loren7() 
Marrero Díaz. se ha acordado la celebración de la 
tercera pública subasta. sin sujeciÓn a tipo. p.,ra d 
próximo día 21 de septiembre. a las doce homs. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
vein1\.· días de antdación y bajo lit<i condi<."ionl·s 
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento ("'ivil e Hipot~'l'¡¡
na; haciéndose constar que los autos y 'Ia (·erlifk.,ót'ln 
registral están de manifiesto en Secretnna y quc los 
licitadores deben aceptar como bast.,nte la situación: 
que las cargas anteriores y las preferentes -<;i las 
hubiere- continuaran subsistentes. entendicndose que 
el rematante las acepta y qUl'da subrogado en !¡l 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las tincas objeto de subasta son: 
Finca urbana numero 2. Vivienda en la planta 

primera o baja de! edificio número 30 de la calle San 
Juan. del barrio de la Cuesta. en La Laguna. Inscrita 
al tomo 1.330. folio 128. libro 777. finca 69.146. 
inscripción primera. 

Finca urbana. Edificio que consta de semisótano ) 
tres plantas, sito en la calle de la Iglesi:l. número 28 
de gobierno. en la Cuesta. de! término municipal de 
La l.aguna, donde dicen El Mesón. Inscrita al tomo 
736. folio 159 vuelto del libro 376. finca número 
22.975. inscripción sexta. 

Valoradas en la suma de 9.100.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tl'nerife a 27 de mar70 dc 
1990.-EI Magistrado.Juez.-EI Secrctario.-2.860-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Pilar Berdal Barceló, Secretaria, en funciones, 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Tortosa, 

Hace sabt!r: Que en este Juzgado se sigue proeedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 79/1990, promovido por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Domingo, contra Consuelo 
Querol Peris, vecina de Ulldecona, calle Murada de 
Baix, 14, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate, Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 13 de septiembre de 1990 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de octubre de 1990 
próximo y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de noviembre de 1990 
próximo y con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinta días y 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte 1m la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar can la antelaciÓn suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación en la cuenta abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta 
ciudad, número 4.223, presentándose ante este Juz
gado el justificante oportuno, y que los autos y 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

están de manifiesto en la Secretaria: se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, }" 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
sUbsistentes, entendiéndose qUe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. SirVa el presente, en su caso, de notificación 
subsidiaria en forma al demandado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa situada en la villa de Ulldecona, calle 
General Mola, 40, compuesta de planta baja, de 
superficie 61 metros cuadrados, que linda: Derecha, 
entrando, Bautista Forcadell; izquierda, Teresa 
Arnáu. y detrás, Joaquín FeITé. 

Inscrita al tomo 791, folio 246, finca 4.529, Registro 
de la Propicd3d Amposta-2. 

Tasada para subasta en 3.500.000 pesetas. 
2. Heredad de olivos, situada en téonino de 

UlIdecona, partida Carbúneres o Lleti, de .cabida 1 
hectárea 3 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, Vicenl<,: 
Forcadell Miralles; sur, Francisco Febrcr Prades; este. 
camino, y oeste, Vicente Verkat Roig. 

Inscrita al tomo 2.474, folio 54, finca 20.510, 
Registro de la Propiedad de Amposta-2. 

Tasada para subasta en 1.000.000 de pesetas. 
3. Heredad de algarrobos en término de UUde

cona, partida Astor, de 48 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Norte, camino; sur, Agustín Ferré; este, camino, y 
oeste, Francisca Raga. 

Inscrita al tomo 2.474, folio 56, finca 20.5il, 
Registro de la Propiedad Amposta·2. 

Tasada para subasta en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Tortosa a 20 de junio de 1990.-La 
Secretaria, en funciones, Pilar Berdal Bar· 
celó.-2.749·3. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguI.': proceJi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 917/1986, promovido por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», contra 
Salvador Lis Andreu y Milagros Cortes Almela. en 105 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes inmuebles que 
al final 'se describen, cuyo remate tendra lugar en la 
Sala Audiencia de ese Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subastá; el día 20 de septiembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, sirvÍt.:ndo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendl'nt~ 
a la suma lotal de 7.200.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematad,,·s 
los bienes en la primera, el dia 2::': de octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana. con la rebaja dd 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercca subasta. si no se remataran en ningun1 
de las anteriores, el dia 22 de noviembre próximo ~ 
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hora de las doce de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Las que determina la regla 7.1 y siguientes canear· 

dantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Los que deseen tomar parte en la subasta, a 

excepción del acreedor ejecutante, deberán. acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Ranco Bilbao Vizca>a, Agencia calle Colón, 39, de 
esta. capital. el 20 por 100 del tipo -del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla 4.1 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las eargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con ti. 
nllanin subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda -subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente de notifica. 
ción en forma a los deudores a los efec10s proceden
tes. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas· 
13S por causas de fuerza mayor, la misma se celt.':brará 
el ctia sj~uicnte hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Lote 1.0 Porción de terreno en secano para edifi

car, situado en la partida Rechadell. en Moncófar, de 
unos 235 metros cuadrados. Que linda: Al frente, calle 
en proyecto. Sobre la expresada porción de terreno 
existe enclavado un edificio destinado a almacén, en 
caJle en proyecto, sin número, compuesta de planta 
baja y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu1es. 
tomo 628, libro 33 de Moncófar, folio 211, finca 
4.151, inscripción primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Lote 2. o Dos hanegadas once brazas de tierra 

huerta, en la partida Roll Nou o d~1 Omel, lindante: 
Por norte, con parcela expropiada por el Ministerio de 
Obras Públiccas. dc la que ésta es resto; por este, 'oeste 
y sur, tierras del Marqués de Llanera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
2, tomo 241, libro 9 de Xirivella, folio 286, finca 538, 
inscripción séptima. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de marzo de !990.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-1.185-D. 

* 
Doña Purificación Martorel1 Zuluela. Juez de Pri

mera Instancia número 17 de Valencia, 

Hace sabt!r: Que en este Juzgado se sustancia juicio 
de faltas 889/1989, en el que. por providencia de esta 
fecha, se ha acordado citar para la celebración del 
juicio de faltas a los denunciados en ignorado para
dero. los representantes de la En1idad «Alster, Socie
dad Anónima», y a quien resultare ser el conductor 
del vehículo V -5535-CU el dia 1 de enero de 1989, a 
fin de que el próximo día 16 de octubre, a las diez 
cuarenta y dnco horas, comparezcan en la Sala· 
Audiencia de este Juzgado, sita en la cuarta planta de 
la calle de Justicia, numero 2, de Valencia, debiendo 
venir provisto de las pruebas Que tuviere y advirtién. 
dale que si no comparece ni alega justa causa que se 
lo impida, podrá ser condenado en a~~ncia. 

y para que sirva de citación en forma, se expide el 
presente. Que se insertara en el «Boletín Oficia!». 

En Valencia, a 27 de junio de I 990.-La Juez, Purifica· 
dón Marlorell Zu!ueta.-El Secret.'l.rio.-8.524-E. 

VIGO 

Cédulas d(' nolificación de s('nfencia 

Doña Maóa Cannen Soengas Maneiro, Secretaria 
sustituta del Juzgado de Instrucción número 6 de 
Vigo, 

Certitico: Que en los autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado con el numero 
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635/1986, ha recaído sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva son del siguiente tenor: 

«Sentencia: En la ciudad de Vigo, a 20 de julio 
de 1987. Visto por el Juez señor Francisco Javier 
Valdés Garrido. del Juzgado de Distrito número 6, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado con el número 635/1986. con ·interven
ción del Ministerio Fiscal, siendo denunciantes Luis 
Fernández Parada, con domicilio en las Eras. sin 
núme,ro, de YiUanueva del Pardillo, Madrid, o ViIlaza 
Monterrey, Verln; y denunciado José Rafael Martínez 
Femández, con domicilio en avenida Buenos Aires, 
número 43, .octavo izquierda, de Vigo, y Rafael Angel 
Moral Mal¡a, con domicilio en calle Bueu, blo
que A-6, portal 1, segundo derecha, de Vigo, sobre 
malos tratos; y siguen hechos probados y fundamen-
tos de derecho. . 

Fallo: Que con declaración de las cosias de oficio, 
debo de absolver y absuelvo libremente a Jos denun
dados ·José Rafael Martínez Femández. y Rafael 
Angel Moral M'alga, de la falta por la que venían 
siendo acusados. Así por esta mi sentencia, definitiva
mente Juzgado en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo,-Siguen firmas.» . 

y para que así conste y a fin de que sirva de 
notificación al denunciante Luis Fernández Parada, 
en ignorado paradero, expido la presente en Vigo a S 
de abril de 1990.-La Secretaria, Maria del Carmen 
Soengas Maneiro,-8.21 S-E. 

* 
Doña María Carmen Soengas Maneiro, Secretaria 

sustituta del Juzgado de Instrucción número 6 de 
Vigo, 

Certifico: Que en los autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado con el número 
606/1988, ha recaído sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva son del siguiente tenor: 

«Sentencia: El ilustrísimo señor don Francisco 
Javier Valdés 'Garrido, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 6 de Vigo, ha visto los 
autos de juiciQ verbal de faltas, número 606/1988, 
sobre ofensas a Agentes de la autoridad en el que son 
partes, además del Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, el denunciante de oficio y 
los denunciados Francisco Tarancón López con 
domicilio en el Hostal ~(Principe» de la calle Victoria, 
y A velino Graña Garcí, domiciliado en la calle Luis 
Taboado, número 13, tercero, en cuya virtud, se 
dictará nombre de Su Majestad el Rey, la siguiente 
sentencia: (Siguen antecedentes de hechos y funda-
mentos de Derecho). • 

Fallo; Que debo condenar y condeno a Francisco 
Tarancón López y AVelino Graña Gacci, como auto
res de una falta de ofensas a agentes de la autoridad, 
a las penas de 7.500 pesetas conarrcsto sustitutorio de 
un día por cada 3.000 pesetas o fracción insatisfecha, 
represión privada, a cada uno de ellos, debiendo de 
abonar las costas del juicio por partes iguales los dos 
condenados. En su caso, para el cumplimiento de la 
pena de arresto sustitutorio se abonarán a los conde
nados los días que estuvieron privados de libertad por 
esta causa. 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo en Vigo a tt de enero de 1989.-Firmado y 
rubricado.» 

y para que así conste y a fin de que sirva de 
notificación al denunciado Franciscp Tarancón 
López, en ignorado paradero, expido la presente en 
Vigo a 6 de abril de 1990,-La Secretaria, María del 
Carmen Soeogas Maneiro.-8,216-E. 

Jueves 12 julio 1990 

le emplaza, por medio ·del presente, para que en el 
plazo de cinco días comparezca en la apelación, ante 
la Audiencia Provincial de Oviedo, bajo los apercibi-
mientos legales. . 

Dado en VilIaviciosa a 3 de julio de I 990.-El 
Secretario.-8.586-E, 

* 
Por así haberlo acordado su señoria en resolucióQ. 

del dia de la fecha, dictada en actuaciones de juicio de 
fahas número 223/1989, y en las que por César Carlos 
Sánchez Santianes se interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia recaída en dicho procedimiento, se 
emplaza a usted, por medio del presenle, para que en 
el plazo de cinco días comparezca en la apelación, 
ante la Audiencia Provincial de Oviedo, bajo los 
apercibimientos legales. 

Dada en Villa viciosa a 3 de julio de 1 990.-EI 
Secretano.-8.S85-E. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento ejecutivo 146/1984, a instancia de Muebles 
lma, representado por el Procurador señor Usatorre, 
contra don Diego García Anaya y «Muebles de 
Cocina y Baño Anaya, Sociedad Limitada», en el que, 
por providencia de esta fecha. he acordado sacar en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio segun informe pericial, el siguiente bien 
inmueble como propiedad de la parte demandada: 

Lonja sita en la calle Ibaigane, número 1, de 
Munguía, destinada a exposición y venta de muebles 
de cocina y baño, con una superficie aproximada de 
75 metros cuadrados y tres fachadas al exterior a 
distintas calles; estimo que su valor actual sería de 
unos 20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgldo (Diputación, 13) el día 10 de septiembre. a 
las once horas, previniendo a los licitadores: 

PrimerO.-Si no hubiere postor en la primera_ 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 4 de 
octubre, a las once horas, con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación, y si esta 
resultare desierta, se celebrará tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 30 de octubre, a las once horas, 
todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dicho bien sale a subasta por el 
precio señalado, no admitiéndose posturas inferiores 
a los dos tercios del tipo señalado. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta todo 
licitador deberá consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta 1490570..1,0010, clave 17, al 
efecto una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse las posturas en calidad d~ ceder el 
remate a tercera persona, así como por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la .consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos de juicio ejecutivo 146/1984 
y certificación del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado; que se enten
derá que todo licitaJor acepta como bastante la 
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los preferentes, si los hubicre, al crédito del actor 

. Cédulas de emplazamiento I continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y quec1a subrogado en la responsabili-

Por así haberlo acordado su scñoria en resolución I dad de les mismos, sin destinarse a su extinción el 
del día de la fecha, dictada en actuaciones de juicio do: 0' precio del remate. 
faltas número 233/1989, y en las que por César Carlo~ 
Sánchez Santiancs se interpuso recurso de apelación, Dado en Vitoria-Gasteiz a 22 de junio de 1990.-EI 
contra la sentencil recaída en dicho procedimiento. se j Magistrado-Juez.-El Secretario judiciaL-2.745-3. 
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ZAFRA 

Edicto 

Don Emilio Serrano Molera, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Zafra (Badajoz), 

-Haao saber: Que én los autos de juicio de faltas 
número 285/1989 F. c., seguidos por lesiones y daños 
en tráfico contra don José Diosdado Hierro y en el 
que aparecen como perjudicados don Ramón Abril 
Sanvkente, don José Sanvicente Martinez y don Julio 
César Alvarez Tovar, he acordado, por providencia 
dé esta misma fecha, librar el presente a fin de 
emplazar a don· José Diosdado Hierro, cuyo domicilio 
se desconoce, para que en el término de 'cinco días 
comparezca ante el señor Juez de Instrucción núme
ro I de esta ciudad, si le conviniere. a usar de sus 
derechos en el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada en los autos mencionados, con la 
advertencia de que si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 

y para que el presente tenga publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y sirva de emplaza
miento en forma al condenado, en paradero descono
éido, expido el presente en Zafra a 4 de junio de 
1 990.-7.293·E. 

REQUISITORIAS 

Bajo a~rcibimienlo de ser declarados rebeldes y de incurrir ell 
las demds responsabilidades legales, de no presenl,me los 
procesados qu(' a con/inllación s(' expresan en d pla:o que se 
les fija, a contar desde el dfa de la ·publicación del anundo 
en este peri6dico oficial y an/(' ('{ Juzgado o Tribunal qll(' se 
sl'1Jala, s(' {('s cita, llama y ('mplaza, encaf$dndose a tadas las 
;lutoridad('s y Agerl/('s de la Po/iefa A/umcipa/ proc,>dan a la 
busca. captura )' conducción de. aquéllos, pom~ndoles a 
disposición de dicho Jue; ° Tribunal eDil arreglo a los 
artlculos correspondienles a la Ley de Enjwáamien/o Crimi
nal. 

Juzgados rnUitares 

Osear Lópcz Muñoz. nacido en Madrid. hijo de 
Antonio y de María Begoña. con dOCHmen!o n~('ional 
de identidad número 7.009.9tíJ. en In ;¡t"lualid:ld en 
ignorado paradero. dehcra comp;¡reccr ante d Trihu· 
nal Militar Territorin[ Segundo. ron ~l'(k ,'n S,'\ ill;l. 
avcnidn de Portugal. sin numero. dentro dd 1,\rI11U1O 

de quince dfas, contados a partir de la Pllhlicaci<Ín ck 
la presente. a fin de constituir"c l'n pri~ión. que k 
viene decretad n por auto dictado en 1<1 e<111~a núlllo.'ro 
26/204/88. seguida en su contra por un pn.'<;ull0 delito 
de abuso de autoridad. bajo el apcrcihimit'nto de Cllh' 

en caso de no comparecer sera dec\arndo rl'1,,·llk. 
Se ruega a 1<15 autorid'ldl's ('i\·ik~ ~ militan's b 

busca y captura de dicho inculp<1do que. ('a~() de ~l'r 
habido. ha de Sl'r puesto a disJlo~i,·i<Ín d" este 
Tribunal. comunicándolo por la vía m:ís r:ipitla 

Sevilla. 14 de tlla~o dl' 1990.-[1 Sl'u,·tario RL'lalnr 
del Tribunal.-Pedro Serrano Altrn:l.-ti,s7. 

* 
Joaquin pcre7.-Mosso Uarda. I1m.·idu ,'ll (·\;dob:l. 

hijo de JoaqUín y de Luisa, con dClcunl('nto n,Ki(ln:¡! 
de identidad número 030.519.015. en la aetualid:id 
en ignorado paradero. deherá compnr(,(,cf an\(.' el 
Trihunal Militar Territorin! Segtlndo. ('on ~ede en 
Sevill,,_ avenida de Portugal. ~in número. dentro dd 
termino de quince días. cont:1dos a partir de i.1 
publicnción de la presente. a tin (k cUl¡~lilllir~,' l'll 
prisión. que le viene decretadn por aulO dieladol'll In 
eallSa número :!1/5J/89. seguida en su cORú·a rM un 
presulto delito de deserción, hajo el apt'ft·ihimil'l1!O de 
que en caso de no comp:lreecr ser:i dec!ar;¡do fl'ht'ldl'. 

Se ruega a las :tlllOrid:ld<:s ('i\·ik~ y Illililarl'~ 1;1 
bus{'¡¡ y captura de dicho in('ulpndo qut'. C;i~() de ~L'r 
habido. ha de ser plK'qn :1 dispo~il·i{ll1 lk l''>te 
Tribun'l!. comuniníndolo por la yia m:i5 r:ipid:l. 

Se\-llla. 7 de l1la)u lk 1\)\)0.-[1 S'·'"l",'lario R,'blor 
dd Tnbunal.-Pl'dro Serrano A1!CITl.-Si)Ó. 


